
Sesión 36.a extraordinaria en 26 de Enero de 1928 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

Sr:~L\RIO: ACTA .-\PROR1DA 

1.--88 rechaza una indicación para <:'clebrar se- GESION 3·La EXTRAORDL\'ARIA EN 24 DE 
sión nocturna y se acuel'da suspender, por EXERO DE 1928. 
la sesión elel :\fiércoles .próximo, el acuer-

do de destinar la segunda rhora a asunto;3 

particulares. 

2.·-Continú·" ti'a túndose del 
rantiz," parte elel capital 

constl"ucción ele hoteles. 

~l~ SUSPCl1(10 la sesión. 

lH'üyecto que ga­

inv·ertido en la 

3.--A segunda hura SC' despacha ·el' proyeeto 

qut' garanti~a inyersinn<-'s Pn C'oDstrueei6n 

(lp hoteles. 

-t.-Ee aprueoa, en general, {'l ,proyecto que Sll~S-

Asistieron lo., ~eñores: Oyarzún, AzÓ"cür, 

Barros Errúznriz, Cabero, Carmona, Concha 

don AQuiles, Concha (lon Luis E., Echenique, 

Gutiérrez, l-!illalgo, Korner, evlarambio, Medina, 

Núiíez .\TorgCll:o, OchagaYÍa, Piwonka, Silva 

Corl83 y ¡;rr,'.; ola. 

r~l señor I'reoi']en te da por a'pro b:1"[la el 

acta de la sesión :3 ~.a en 19 del actual, que no 

ha sido observada. 

]wnc1e "la autorización ':<1 Presidente ele la El aeta de la sesión 33.a queda en S'2creta­

Ttepública para conceder primas de expor- ría, a d.ispos:c-ión de los señores Senadores para 

taciún y explotación del petróleo. su aIlI'obación. 

¡¡.~Se trata del proyecto sobre presupuesto ele 

gastos extraordinarios y plan de Obras 

Públicas. 

Se leyanta la sesión. 

ASISTEXCL-\ 

Asistieron les señores: 

....-\zóear, GnilIel~:110 

C~"b"r", Alberto. 

Concha, clDll Luis E. 

Crmnt, Anrelio. 

Carmon3, Jn'.lll L. 

F,chpll:que, Joaquín. 

GuUérrez, .. A,-,rtenlio. 

Korner, Víctor. 

:\-Iaram bio, Nicolás. 

Medina, .Remigio. 

Xúñez, Aurelio. 

üchagavÍa, Silvestre. 

Oyar:;ün, li:nriqlle. 

Piwonk'l, Alfredo. 

Ilivera, AllvustO. 

Silva e., Homllalc;o. 

Silva, í\T.atía". 

,;; ;';,joh, Gonzalo. 

"l(:'l0ilCL1, Absalól1. 

N"ÍeJ, Osear. 

Yrarrázaval, Joaquín. 

Se dü c:uen ta ele los negocios que a conti­

nuación !::Je indican: 

:\Iensaje 

Lno de Sl: Excelencia el Presidente de la 

.República, con (llcual comunica que ha incluí­

do entre íos ac;untos de que puede ocuparse 

el Congreso en el actual periodo de sesiones 

e:draDrdin3.!·üs, .!::t "loción suscrita por varios 

S(~flOl'eS [~;enadol'e-) sobre concesién general de 

LU1LiÍStf:l rOl' (-:':?:l~n()3 delitos electo::-ales. 

Oficios 

do.s. 

Con c-] primero, eomunica Que ha aproba­

cio la nlOrlifir'.a:'i6n intrcclllcida por el Senado en 

el proY8do que cou-ced() una p(lnsión de gracia 

a doña Beatriz Mütta do Letelier. 

Se mandó archivar. 
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Con los cuarenta siguientes comunica Que El Que concede, por ¡rracia, a doña Ade-

ha desechado los siguientes proyectos de ley l.ahla l~sca:a viud:! de Allendes, el derecho a 

aprobados por el Senado: gozar de una pensión de mantenía. como hija 

El flue aumenta la lwn,ión a la viuda e leg'ítima del Capitán de ~ayí(), don ~\lanuel 2.0 

hijas "altere:, de;] General J¡;sé Yl'lúsQuez, (6 Eseala (17 do Octubre de 1910); 

ele Dic;emlJre dé' 1 !111): El lllW conc(·tl[~, por gT~,cia, a don F'ra;J-

El quP (lcelara (Ille el Ten:l'nte 2.0 (le Cb,:D Eafeman una pensión lllensual de $ 50 

Bj(Jl'l·ito, ([on ~\liguel Pineda, tienl' derecho al (:l ele Dic:emb¡'ü (le l!lOG); 

goce el, U1W pon.sión de retiro (S (h, Elwro de El que cOllcP(le abono de tiempo .al :\1a-

1901); yor de E.il;rcito don Sa~ltiago ¡-len'era G. en 
El r: lle elec:ara ele' él IJono al Contador de de Agosto dEe UJl O) ; 

Ejército, don Yí::tol' Ottero Lil:o, cierto es­

pacio ele tiem:1c, ¡;':ll'a los efectos de su pensión 

el" ¡etiro (27 de Xoviol11 brEe (le 1912); 

El que concede a eloña Asc:m'iión Pa'lma 

y 2" su hija soltera, doña ''''ictoria GuillÓll, una 

pensión allual (20 ele ~ov:em))l'e e!e 1899); 

E'l que concede. por graci.::~, dere~ho a ju- I El que conc2d2 una l)811sión Qllu1al a la 

b¡]ar a don Jader Vial Solar (30 de Junio de viuda del ex-l\Tilllstro de la Cm-te cl2 Ap2]3cio-
1919); 

¡ nes de Concepcióll, don Juan X. Parga (13 

El que concede derecho a ju¡¡:;ar a don ;de Diciembre de 1916); 

Luis 'Yacldington y una pemión de mil pesos: El QUEe concede a ia viuda r18 don Javier 

a ,bn Alfredo BUllster (9 ele Julio ele 1918); ,Barahona Calvo, c10üa Virginia Pér8z :\I.lffey 

El que ::uuuenla la Densión (l la sefJora y a .sns hijos 111en01'es, el l1el'echo :l gozar de 

T(" ll'spa !losas ele Barrientos e hijas (9 de una pensión en detel'minaelas coudiciolles (2 ~ 

Julio elll 1~(12); de Junio de 1913); 

El qUé" concedo una ]wnsión al capit.:\n ele 1Dl qne tledara c¡ue, elon Cuiliermo r¿rcz 

Carabi¡¡r,ros llon I)"mófilo HnlJio (;'l1 de Oc- Valdivieso tiemer1eJ'('cho él llE,rc:ibir 'colljullta-
,tllhr(' <1e l!)lC); 

El que concede ll(,nsiún al ex-rallo 

11lente la rcntü (h~ cualQuier (1111pleo eivil, ICOll 

d"l la pe'lsión de retiro militar de que goza, (Agos_ 

B~l;dlión Tacln, don .Tnün Saa (~~ d(, Junio to 26 de 1907). 

d',' 1 :121); El que concerlp, por gracia, al Coro:181 d(: 

F;l que aumenta la pensión a la señora Ejrírcito (]on EinrillllC Phillips Hnneeus na 

Ro ',::'[0 Saa yeclra viu,b de Fu enzalida (10 de a'bono (le t1:.,m])o para los efectos de Sll re-

Jllnio do 1913): tiro (l~ de Abril de 1912); 

Ei que concede abono ele tiempo (1 don 

RobErto Salas }Iaturana (S de Junio ele 1911); 

El que concede pensión de gracia a la se­

ñora Virginia Sala zar viuda de A:'ana (12 de 

Agosto de 1913); 

El que concede ,,,bono ele tiempo a don 

Estebül1 Salazar P. (lO de Abril ele 1910); 

El Que eleva la pensión anual ele que dis_ 

frutan conjuntamente doña E mili·'! , dofh Tere­

sila y dOI1a rlIorelia Piúa Aróstegu i (3 de Se­

tiembre de 190·i); 

El que concede, por gracia, a don Rical'­

el:! Pa'checo. ex-Com:isa¡'io de la PolicÍJl cie 

Santiar;o, derecho a jubi:,ar en determinadas 
El e!ue concede abono de tiempo a don cOl![licioncfl (2 ele Agosto de 1899); 

Abraham Verdugo Deytía (1 de Junio de 1916); El Qne concede el f':oce de una pensión 

El que declara d" ahono a don :\'[anuel J. mnnn:l: :1 dc'ih Cl:~ a, a rlo:-':t :\18rr:c';"8 :; a 

Dur,',n Súnc]lcz, el tiempo durante d cual sir- doiia Blanca Pa:n:,a Palma (1:1 de ::-.Jovielll' 
vió ,'n el Ejército, para los efe~te" ue su TO­

tiro (21 de Ilidembre d~ 1!111); 

El qUe' eon::cde ,':1 (;01'011('1 a"imilado del 

Ejército, don Guillermo Ekdahl, derecho a' 

retiro con Ulla ¡J~nBióll de $ lS.000 anuales y de 

dejar aSll Lllc1ilia un montepío igual al 50 

por ciento de la pensión indicada (12 de Ju­

lio ele 1923); 

bJ'(~ de 1915); 

El que coneede una pensión aJlual a <10-

fía FJllt'enlia Bravo viuda (le Arfsü:gui y a su~;; 

~¡ÍJa . ., sollé:ras (lof.\a :\lereeelos, cloúa Laur.:.¡ y 

del):! !~lClla .'-\rí'stegui Dl'aYo (2 (L) No\rjenlbrc 

u21')11); 

gl Que elev.a la pensión de que disfruta 

eloña Elvlla Driceño viuda del Teniente ·Coro-
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nel de Ejército don Julio !Vlourgues (11 

Julio lIe 1:l11); 

de 

E]J llue eoncede de,c;cho a jubilar en (le 

teYll1jn.aclü:: condicion"~ a don 

n:'iccüo ,:2 G de Agosto d,,, 1913); 

'Se mandó agrpgar a sus antecedentes. 

Dos del señal' Ministro de Hacienda. 

Con d primero, formuI.3. diversas indica­

ciones acerca del proyecto de ley sobre im_ 

puesto de t'mbrps, estampillas y papel sellado 

El que eleva la peClsión d2 ¡no¡;:~!)ío ,Ir', ru:ientemente despachado por la Cámara de 

~¡lIe dl~~·rnt .. dr'!ña RO~~t J-::;lO\Vn, vit.lLla d,-!~ 'T(l­

~ljent2 de J:.it'rcito don Eautü;ta J-\lvia1. ~T Á 

.sus hijos :n r::l1o"es Juana i~o;-;a, Adolfo ilr.lnIJ-. 

ljo, Juan O .. ~4l¡cía ~l(-\l C~tj'i!Jen (22 de' --:\go,)-

tr~ de lDlO -'. 

J~l (jlllO ~(Jn(e(le un ,l);<l!l[ de tiGm¡Jll a lL¡lI 

Carlos Buzzoli (19 de Jul'o de 1912); 

el (]U8 concede HU (.u')~)O de tiernpcJ, jJ,1:~(1 

los efecto,,; fle su .,uhitLl·jon a don EL'ute;·Í.) 

.. \In,n'ac::l O:l\-aJ'i:s (U ch' Diiembre de 1f)1~!: 

tloiía L':c1']ota 

Quiroz, se refiere a su hermana doi'la María 

Divu tad os. 

Con el segundo, formula observaciones al 

vroyecto de Ley de Arancel Aduanero, despa­

chado ¡ler la Honorable Cámara 'de Diputa_ 
. dm;. 

Lno elel señor Miuistro de Fomento en 

que pide se introduzcan diversas modificacio­

nes en el proyecto de Ley de Aranl'el Adna­

nero despachüdo por l.a Cúmara de Diputados. 

Se Jl1.andaron agreg;ar a sus antec2d'2.ntes . 

SoIicitudps: 

Tres, en CIne piden el permiso requerido 

,25 de Jun'u 
cle para que ]:IS im;t.itur:io\¡e.i que representan pue-

:1 ~H) 7) ; 

J~l '1 ,l,~ concede e: ~(CC~ de una peU3,¡)n 

11) en~~llal a cLJ ñ él /Ul1'():'~i .Ah unHida vi ucia e t.­

(~arrido (:~ de ~ovienlbre de 1909); 

dan eonservar la posesión de diferentes bienes 

ra:ce,¡. las siguientes personas: 

Don Arturo Laurilla y don R,aúl Paga, a 

nombre ele la sociedad "Lorenzo Arenas", de 
El que concede En abono de ';:ell1po, [J;l\'¡¡ COllc:·,pción. 

ks efectos de su retiro, a don Carlos ~\¡i\mO'; 

O. (6 de lVIayo de 1912); 

El que concede una pensión de gr,.'lc·ia a 

doña Eivira Acuña Cuitiño viuda d"l Coronel, 

de la Independen·cia don Fernando Cuitiño (5 

de Xoviembrl2 de 1917); 

El que eleva la pensión ele jllbiiac:ón ele 

que disfruta don F'c;d"rico Albert (14 de No­

viembre de 1922); 

Fjl que c:)l1l'e,1" una ]lf''lsión de jubilación 

a don Alfon~o Aidunaü, G. (13 de Oé;tnbre de 

1919) ; 

El qU3 conc(!de abono de tiempo, para los 

r;fectos cle su l'l~tiro al Sargento Mayor de Ejér­

cito don Agustín AlmarZ'a, Agusto 5 de 1910. 

Don J Dsé del C. Reyes y don ~~afa81 Du­

rÜIl, a IlDEibre de la Suciedad de Empleados 

de Hote'es, de Concepción; y 

Don A. Silva y clon Armando Moreno, a 

nom bre ele la Sociedad de Zapateros "Juan 

;',Iartínez de Rosas", dE Con'cepción. 

Pasaron a la Comisión de Constitución,. 

Legislación y Justicia. 

Lila de clon Luis Ah'arez en que pide que 

el Senado insista el! un proyecto de ley sobre 

abono de sel'vicio.s. [¡ue d(espachó el Senado 

en su favor y quc ha ,d[jo rechazado por Ia 

Cúmara de Divut:\llos. 

Se Inundó n;~'!,pr:ar a 'sus ant2ceclent8S. 

Una el,) (;o[\a l'astoris.a Sarmiento Lobos. 

y el CllW '(~onc[)de el goce de una pensión j en qne ]Jill,., [lrmsióll ele sracia. 

mensual a doña Leonor Alvarez de Osses y 

n. sus hijas solteras 

1915) ; 

(8 de K ovie;n bre 

Quedaron ¡Jar(l tabla. 

de 

lino del señor Ministro del Intenor COI1 el 

cual contesta el oficio N.o 12, que se le dirigió 

Pasó a la Comisión de Ejército y ;\Iarina. 

y una ele don Angel Guarello en que pide 

! dcvo;ueicín ele antecedentes. 
i 

! Se acordú :l,cceder a lo solicita~io. 

En el tiempo destinado (t los asuntos de 
con fech(t 4 del mes en curso, rogándole in- fúcil clespacho, se toma en consideración ge­

formase acer·ca si don Manuel czquierelo Var~ neral y particular a la vez, el proyecto de ley 

gas gozaba de alguna pensión de jubilación. remitido por la Honorable Cámara de Diputa-
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dos sobre agreg&ción de dÜ's incisos a'l artícu­

lo 3.0 del decreto-ley N.o 76'(, sobre Caja Na­

cional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Usan de la palabra los señores Urrejola, 

E,chenique, Barros Errázuriz y "Medina. 
I 

Del señor Concha don Aquiles, subsidia­

ria de la anterior, para que, en casO' de man­

tenerse la frase, se reduzca el interés al 7 

por ciento. 

Del señor '-\1arambio, para variar la re-
Cerrado el debate, se aprueba el proyec- I daceión de este inciso, en la siguiente forma: 

tO' por ocho votos contra seis. "El Instituto de Crédito Industrial ser;¡ 

El proyectO' aprobado es 'como sigue: 
". 

PROY ECTO DE LEY: 

"Artículo único. Agréganse como incisos 

fina,'le's d,el artícu'lo 3.0 del decreto-ley N. [l 767. 

los siguientes: 

"También podrán acogerse vo,l un tar:amen­

te a la Caja, en las mis'lIl!als C"ondiciones seña­

lada's HIl el inciso precedente, los funcionarios 

,públicos que, teniendo nombramiento del Pre­

sidente de la REípública o de autoridad compe-

una sociedad anónima con un capital de 2 O 

millolles de pesos, dividido en veinte mi! ac­

ciones de mil pesos cada una, las que tendrálJ 

la g-arantía del Estado par2. asegurarlas un in­

terés hasta del R por ciento anual, sobre el 

valor pagado de ellas. Este interés estará exen­

to del pago de contrihuciones". 

La indicación del señor Barros Errázuriz, 

tente, reciban remunera'CÍón en virtud de aran- resulta rechazada por ocho votos contra seis. 

celes o derechos esta,b'lecidas en su favor por La indicación su bsidiHria del señor Con-

}<as laye:s ol'gánicas de los sel'vicios a que per- cha don Aquiles, result.a aprobada por trece 

tenecen. En este caso, los interesa1.Gs declara- votos contra uno. 

La indicación ael seDar Marambio, es ,.'án la renta que servirá de base para regu'lar 

los descuentos y beneJfidos, debiendo ser cali-
aprobada por asentimiento tácito, cambiando 

Jic'ada y' determinada de1finiti'vamente por el 
el tipo del 8 por ciento de interés por el de 

Consejo' de I'a Caja, no pudiendo exceder en nin-

gún caso de treinta y seis mil pesos ($ 36.0 O O) 

al a,ño. 

'Para los efectos de determinar el monto 

d,e la erogaciún fisca'! de,l C'uatro por ciento 

(4 ojo) de los sueldos, seña,la-da en el artícu­

lo &1, con respecto al personal que se acoja vo-

7 por ciento, 'conforme al acuerdo anterior. 

Respecto del inciso 2.0 y siguientes de 

j'st,e mismo, artícu'lo, 'se formuló 'ind!ic<lC'iólI 

en su oportunidad por el señor Urrejola, para 

eliminar la obligación que se impone a las 

c:,wtro Caja's a que ellos se refieren. 

Votada esta inüicüción, resulta rechaza-
lunt'ariamente, la Caja presentará al Presidente 

da por once votos contra uno y dos ~:osten­
de la Re'pública, en el mes de :vJ:arzo de cada 

dones. año, la nómina completa de los acogidos, C'on. 

indicación de las rentas res'pectivas. a fin de Respedo del penúltimo inciso, el señor 

que la suma correSlPo·ndiente sea consultad<t en Silva Cortés form u 1':' indicación para agregar, 

la Ley de Presu!puestos <j,el año si'guiente". a continuación de la palabra "inerementado", 

¡
las pa'labras "hasta cuarenta millones de pe­

sos", 

Entrando en el orden del día, se pr.Qcede Por nueve votos contra cinco resulta rp-

a tomar votación soOre los articulas 3. 11, 12 chazad':i esta indica'ción. 

y 13 del proyecto de la Honorable Cámara de El resto del artículo se aprueba por aseu-

Diputadas relativo a la creaeión del Instituto I timiento tácito. 

de Crédito Industrial, votación que se a'cordó , Votado el artículo 11, resulta aprobado por 

dejHr pendiente en 'la sesión anterior. 

Respecto del inciso 1.0 del artículo 3.0, 

se formularon, en su oportunidad, las siguien­

te's indicaciones: 

Del señor Barros Errázuriz, para que se 

suprima la frase final, que dice: ..... y con un 

interés garantido ... " etc. 

asentimiento unánime ,cambiándose el tipo de 

8 por ciento de interés por el de 7 por ciento, 

conforme a lo resuelto al tratarse del artículo 

tercero. 

El articulo 12 se aprueba con ocho vo­

tos contra seis. 

mI señor Urrejola, con el asentimiento 
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de la Sala, funda brevemente su voto adverso a 

la aprobación de este artículo. 

Votado el artlcu:o 13. r8suitan en una 

primera votüción siete vótos por I.a afirmati­

ya y siete pOr 'la negativa. 

En una segunda votación, resulta recha­

zado por oc!lo votos contra seis. 

QUf'da, ell consN'ueneia, sin efecto la in­

dicación que !labí ... formulado el ;,¡eilol' Silya 

r:ortés, acerca dc~ este artículo. 

Queda terminada la discusión y votación 

de todo el proyecto. 

Su tenor es 'como sigue: 

PROY,E;.CTO DE LEY: 

TITULO 1 

XO~IBR.E. OBJETO y nrHACIOX DJ~ h'l. SO­

í'IElHD 

Artículo 1. o Se establece por un p.3rÍJdo 

d.e cincuenta años, y con domicilio en Santiago, 

una sociedad anónima bajo la swpervigilanC"ia 

de la Su'perintendencia de Bancos, de,nominada 

Instituto de Crédito Industrial, que tendrá por 

objelto facilitar el crédito o concederlo directa­

me,nte a las emllresas indnstria1es nacionales, 

en la ,forma y condiciones que d,etermin'en la. 

presente ley y los Estatutos d(~ la Sociedad. 

0\rt. 2. o Sólo po d rún acogerse a lo's be­

neficios del Instituto de Crédito In'dustrial, los 

industr"a1es chilfemos y las socieda(h~s~onstHuí­

das en conformidad a las leyes chilenas que 

tenlgan, a lo mP,IlOS, el sesenta por ciento de su 

C'a'pital d,eclarado y de sus reservas, invertidos 

en C'hile. 

TITULO II 

Art. 3. o El Instituto de Crédito In'dus­

trial s,p,rá una sociedad anónima con u,n ca:pital 

de veinte millones de pesos ($ 20.000.000,) di­

vidido en veinte mil accionp,s (,20.000), de mil 

pesos ($ 1.000) cada una, las que tend'l'án la 

garantía del ]<jstado, para as'e-gura'rles un in­

terés hasta del siete por ciento (7 010) lanual 

sobre el valor paga'!o de ellas. Este interés es­

ta'rá exento del palgo de contri'buciones. 

El capital del Instituto de Crédito Indus­

tri'a;1 s,erá formado por cuotas de in'versiónde 

los depósitos o reservas de las entidades si­

guientes: 

Calja de Seguro Obl'gatorio; 

Caja Nacional de Ahorros; 

Caja Nacional de Emplead.os Pú'blicos y 

Periodistas; 

Caja de Retiro de los Ferrocarriles del Es-' 

ta'do; y 

Otras instituciones de igual naturaleza que 

fij'e el Presidente de la Repúblka. 

ISe declara como parte de las reservas le­

gales de las mencionadas instituciones, el va­

lor nominal de las a'C'ciones que ellas adquieran 

del Instituto d.e Cré'dito In c1nstrial . 
'Se autoriza al T'res;dente de la República 

para fijar las cuotas con que dichas entidades 

suscribirán el capital del Instituto de Créd1to 

Industrial y las 'fechas de palgo de dichas cuo­

t'as si la totalidad del cap'tal no fuese suscri­

to por mutuo acuer'lo de las entidades nombra­

das dentro del plazo qu,e se fije en 10's esta­

tutos. 
'El capital de la Sociedad podrá ser incre­

mentü'do por aumento yoluntario de las cuo­

tas del aporte de las entidades accionistas. 

;EI aumento de ca'pital requerirá el acuer­

do d,e la Illayoría del D:rectorio y la aproba­

ción del Presidente de la República. 

TITULO III 

]>1<;1, IHI{,I';CTOIUO I)BJ, IXSTI'ITTO J'.l~ CHE­

DITO IXDCSTBIAJ, 

Art. ,1. o El Instituto de Crédito Indus­

trial será administrado por un Directorio CO'l11-

Ipuesto de once miembros, a saber: 

a) Seis designados por las ent'dades ac­

cionistas; 
b) Cuatro nombrados por el Presidente de 

la Re,pública: uno de libre elección, dos en re­

pre-s'entac'ión de las in'd ustrias, prO'puestos en 
una lista de cinco rol' la Soc:edad de Fpmento 

Fa,bril y el Instituto de Ingenieros de Chile; y 

de otro elegido entre los funcionarios depen­

dientes del Ministerio de Industria; y 

e) Del Presidente del Imtitu to de Crédi­

to Industrial. 

IEl Prc'sident3 del Instituto tendrá la re­

presentación legal de la institución y ejerce­

rá las func;ones que establezcan los estatutos. 

LArt. S. o Los Directores durarán sn sus 
.funciones cinco años y podrán ser reelegidos. 

Los Directores gozarán de una remunera­

ción de cincuenta pesos por sesión a que asis­

tan, nop,udiendo exceder la de cada Director 

de flui,nientos /pesos mensuales. 

Art. 6. o El Pres;dente será nombrado por 

el Presidente de ·la República, a propuesta en 
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terna dpl Directorio del Instituto y durará cin­

co años en sus funciones. 

El Presiden te podrá S"l; removi'do por el 

Presidente de la"República, a petición del Di­

rectorio y cnanclo lo aClle('den siete de sus 

que estalJlece el artículo 3. o, quedarán a'fectaR, 

en primer término, a la devolu'Ción d·a las su­

mas que el :B~stado haya desembolsado en con­

formidad al 111'S1110 artículo 3.0. El saldo será 

distrilJuído en la ,forma q'ue d.ptermine el Es-

miembros. 'l~~' tatuto. 

TITl:LO IV 
Art. 12. El Instituto de CrAdito lndu's­

trialpodr;', contratar, lJajo su propia garantía. 
])E J1.\S OPEHACIO.\'~;S I>RJ, I.\'S1'I1'I'1'O nI<] los emDréstitos que estime ner,esario,s para el 

CItl<JDI1'O I.\'DCS1'HL\L de'3arroll0 df) lit' o]Jeraciones a u torizadas por 

Art. 7. o El Instituto de Crédito Indus- osta ley. 

trial Dodrá: 
1. o Conceder créditos a un plazo que no 

exceda de cinco años, en las con'diciones que 

fijen los estatutos. El diez por ciento (lO 0:0) 

del capital y reserva dsberá inv,ertirse ·an prés­

tamos a la ,pequeña in'dustria que no excedan 

de cinco mil pesos ($ 5.000). por cada deu­

dor; 

2. o Emit'r bonos por cuenta de empresas 

nacionales; 

3.0 Garantizar las emisiones a que se re­

fiere el inciso anterior; 

4. o Consolidar con su garantía emisiones 

internas o externas de bonos de las empresas 

nacionales qne se a"rupen para <,110; 

0.0 Actuar de intermediario para c'l des­

cuento de letras giradas sobr" el ]Jaís o so,bTe 

el extranjero y ga¡:antir el pago de letras en el 

lnercado in tern acional en favor d2 e'lllpr·8s,a·s 

industriales nacionales. 

La·s empresas industriales d.e1 estado y' de 

las Municipalidades. podrún acogerse a los be­

neficios de esta 12:.', cuando sus prolPias leyes 

orgánicas las a u toricen ]Jara ello. 

Art. 8. o Xo podrá el Instituto de Cré­

dito I,ndustrial efectuar o'peraciones que, en 

con{ormidad a las leyes respectiva", correspon­

dan ex·clllsivamente a los Bancos Comerc:ales, 

Banco Central, a los Bancos Hipotec'trios y a 

las Cajas de _"-'horros, o a otras in:otituciones 

similares. 

Art. 9. o Las garantías ~; pl'OC9'limientos 

para las operac'io1l2S a que se re,fiere el artí­

culo 7.0, serán establecidas y cal'ficad,as ·en con­

formidad a los estatutos. 

Art. 10. El servicio de los Ilonos de em­

llresas nacionales emitidos Ipor el Instituto de 

TI'I'L'LO V 

Ant. 13. La contabilidad y legalida:l de 

las operaciones del Instituto de Crédito Ind'us­

trial, serán fiscalizadas por la Superintendencia 

de Bancos. El Instituto de Crédito Industrial 

pag-ara a la SUlperintend2ncia de Bancos las 

cuotas que corres'ponden para compensar los 

gastos que demande la fiscalización respectiva. 

Art. 14. Los em.pleados del Instituto d.e 

Crédito Industrial serán considerados como em­

pleados particulares. 

Art. 1::;. El Instituto de Crédito Indus­

trial se regirú por la le"islación general sobre 

Sociedades Anónimas, salvo las estipul·u;cion8·s 

estalJl(,cidas en la ]Jn~sente le J•. 

'Art. 1 G. El Directorio, tan pronto como 

quede constituido, dictarú los Estatutos que 

reg-il'ún la administración del Instituto, de 

r •• ;uerdo con lo prescrito en la presente ley. 

Los Estatutos y sus posteriores reformas 

deberán ser acordados por siete Directores a 

lo menos, y' aprobados por el Presidente de la 

R,epúlblica. 

Los Esta tu tos reglamentarán la fecha y 

Procedimiento para la elección de Directores; 

el procedimiento que se observará en las sesio­

siones del Directorio, y el quorum c'on que éste 

d"be 'funcionar. 

El Directorio po'drá contratar el personal 

y asesores que estime necesarios. 

TITULO VI 

Art. 17. Su estalJlere por la presente ley 

Crédito Industrial. se e.fectuarú por dicha ¡ns' el contrato (le pren<1.a industrial que tiene por olJ 

t¡tución o ]lor agfmtes (lue ésta desig-n·e. 

Art. 11. Las ntilidades que rE"alir;e el Ins­

tituto de Crédito Industrial, d.es'pués da pagado 

el interés de siet8 por ciento sobl'e el cavital, 

jeto constituir una garantía sobre Gosas mue­

bles para caueionar obligaciones contraíd.as en 

el giro de los ne·gocios que se relacione con 

cualquiera clase ele trabajo o de ex'plotación 
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industrial, consecva,ldo el deudor la tenencia 

y el uso de la prenda. 

Art. 1 S. J<Jl contrato de prenda industrial 

puede reeaer solamente sobre las si'.~uientes es­

pecies: 

tfas fi,s·cales cuando 1mbiere lU'gar a e110,- se 

destinarán, en primer término, a rej,nt'egrar las 

sumas quP, en virtud de este artkulo, hayan si­

do invertidas con cango al capital accion8s. 

k~Tt. 2. o. E:l Presidente de la República 

1. Ma:quinarias e instalaciones de explo- designar;, una Comisión Organizadora d.el 1ns-

lación industrial. tituto d2 Crédito Industria'l, la cua,] penna.ne-

2. Las máquinas, herramientas, utensilios, cerá en funciones hasta la elección del Direc­

animales y elementos de trabaja ind,ustrial d~~ torio deU'illibvo. 

cual:quie-ra clase, inf,talados o separadamen- Art. 3. o Esta ley empezará a 'regir desde 

te . la fecha de su publicadón en el Diario Oficial. 
3. Los prod'uctos de cuaLluiera explota-

ción que hayan sido transformados indusLrial-

mente. I'rosinlÍendo en 'la consideración de los 

Ar~.. 19. El contrato de prenda indus- asuntos d(~ la tabla ordin,~ria, se pone en d)s'~u­

trial S" regirá por las dis'posieion2S de la l¡,y SiÓll gener¡¡l (él proyecto (le la Honora])'Ie Cá­

N.O 4097, de 24 (le Setiembre de 19,26, lllod'lfi- lll:Lra ele Diputados sobre A r:ll1C el Aduanero. 

cada ,por la ley Ka 4163, de 24 de Agosto de Por asentimiento unánime, se avrueba en 

19,Z7, y de la pJ'oncla en g'enera1, exce'ptuados g:'llcral el proyecto. 

los articulas 1.0 y 2 o de las citadas 12yoes de Con el mismo asentimiento 'se entra in-

prenda agraria, letra e) del artículo 19 p in- lllC(!io::ttamcn((; a la discusión particular. 
ciBo 2.0 del artículo 23 cl,p la ley citada, y con 

las salvedades (IUe se indican en los artículos si­

guiEmtes. 

Art. 2 O. El contrato de pre,nda industrIal 

¡llUe'de celebrarse por cualquiera de 103 medios 

es(ablecid,üs on el artículo 5.0 inciso 1.0 de ]:¡ 

ley de prenda a,graria, co,u excepción de docu­

mento privarlo firmado ante Oficial de Regis­

tro Civil, quien tampoco ¡podrá autorizar en­

dosos del contrato de prenda industrial. 

Art. 21. La inscTipCÍón del contrato d," 

prenda illélustrial se h.arú en un Heigistro ]{;s­

peC'Íal de Prenda Industrial Que llevará el Con­

s'ervador de Bienes Haíces d2 cada departa­

mento, y el contraía no ,quedará perfecc:onado 

sin este requisito. 

Art. 22. un Reglamento es'pecial deter­

minará la ,forma y' modo de llevar el Hegis­

tro dR la Prenela 1nclu,strial, la manera de ]lrO­

ceder a las inscri11ciones (le la prenda indus­

trial y las indicaciones que deben contener los 

certiüca'dos de inscl'Í'pción. 

TITiUlLtO VH 

l)rSPOSl('IOXES TIL\XSIT()HIAS 

Se ·da lectura a los siguientes rlocumen-

tos: 

Al 0:';( 'o de la Honorable Cúmara de Di­

putados, ('n que constan 'las modificaciones in­

troducidaH ]lar ella en el proyecto de la Co­

misión J\¡;~a. 

Al ofi,';o del seílor' .i\Iinistro de Hacienda, 

cm que propone una modificüción al proyec­

to. 

Al oficio d,el señor Ministro de Fomento en 

¡¡ue prOjlone dos modificaciones al proyecto. 

A la solicitud del indnstrial, don Guiller­

mo /{u]l¡(~r, en Que pide sü modifique el pro­

yecto en Ja forma que indica. 

A 1 darse 'lectura a esta solicitud, el selior 

Pn'sidente manifiesta que algunas de sus ex­

presiones relativas al proceder de la Cámara 

de Diputados son inaceptahles y Que quip,re de­

jartestimonio de la reprobación Que le mere-

Por último, a la solicitud del industrial, 

don Bartolomé .Ramis, en que pide se intro­

duzcan en el proyecto las modificltcionc)s que 
pxprpsa. 

Art. 1. o Los gastüs de instalación y fun- El 'Señor Man:lmhio formula, por su parte, 

cionamiento del In,stituto de Crédito Industr'al ilHlicaéión )Jara modifiear el epígrafe del grupo 

y el pa:go de intereses so,bre el ca:pHal acciones ií 9 de la sección XI, que figura antes de la 

se efectuarán durante el primer afio con cargo a ParCda l:\'P, y que dice: ".i\lalluinarias, úti­

la cuenta ca'pHal acciones Las utilida·des li- l'8s y herramientas par.a .]a minería", agregán­

hre-deducidas las sumas pagadas por garall- dale las ]lalabras "y metalurgia". 
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Por asentimiento unánime se acepta esta plotación del puerto d.e S·an Antonio, hasta la 

indicación. suma de seiscientos setenta mil pesos ($ 670 

El señor Azócar formula indicación para 

que se rebaj·e el derecho fijado en la Partida 

924 para las 'cenizas de soda, de veinte cen-

mil), en los gastos ele administraciÓn, jornales, 

enengía, materiales y explotación ele dicho 

Ipuerto. 

tavoil a diez ~entavos. 

El señor Conch,a don 

Art. 2. o. Esta le}' comenz1a'r¡j, a regir de:s­

'le la t de la fecha de Su publicación en el "Diario OfL 

valahra en contra de esta indicación. I cial". 

Por acuerdo unánime se aCi.18rc':¡ someter 

las :nodlficaciünes de la lIonoralJ'", CálJ11Ta de ' A inclicae:ón del mismo señor Presidente. 

Diputados y las que han propuesto los seño- 1 unánimemente aceptada, 88 pone, en seguida, 

I - 1 
res Ministro·s de Hacienda y de :B'omento, los! en ,discusión general y particula;- a 'a vez, 

industriales señor8s Kupfer y Ramis yel ho- i (,l proyecto de ley de la Ilonora ble Cámara de 

norable .senador señOr Azócar, a una Comi- 'Diputados, sobre autorizal'ién al Presidente de 

sión Especial compuest.a por los ser/ores: Azó-

car, Concha den Aquiles, Gatica, Korner y 

Urrejola, para que las estudie e informe, pro_ 

poniendo al Sena'do en forma concreta las que 

estime aceptables. 

la H.811ública par:1 que, en los caso, en que el 

llJ,l1cO Central de Chile solicite acuñacioneo 

8xtr:.!Ordinürias de moneeb que no correspon­

dan al programa ele traba.io fijado. con ante· 

rioridad entre Ec'l Fisco y el Banco, pueda ési" 

, atender a los gastos que üemanüen esas aCll 
Se acuenla fijar como plazo para ,la pre-

sentaciún de nuevas indicaciones, hasta las 15 

horas de mañana. 

-Se su~;pel1l1e la sesión. 

A segunda hora, y [lor indicaciJín del se­

fior Presidente, unánimemente aceptada, se en_ 

tI'a a considerH r el proyecto de ley iniciado en 

un mensaje de Sn Excelencia el Presidente de 

la República, sobr'B autorización par:! que de 

las entradas producidas por la explotación del 

puerto de San Antonio, durante el año de 1927, 

se invierta hac'ta la suma de $ 670,000, en 

lo!:' .gastos de ü:lministración, jornales, energ;¡l. 

r.i:tciolles con el producto üe la utilidad fiscal 

lJ u e se o btellga entre el valor legal de l.l, 

moneda y el. costo d8 la da boración de ella. 

No habiendo usado de la palabr,a ninguno 

de 'los señores Selladores, se declara cerrado 

el debate y por as'entimiento tú.cito, se aprue­

ba el proyecto sin modificaciones. 

Su tenor es como sigue: 

PROYIE!CTO DE ,LEY: 

"Articulo único. Autorizase al P,residen­

te d'A la Re:públiea para que, en los casos en 

que el Banco Central de Chile solicite aC'uña­

ciones extraordinarias ele moneda que no co­

rrespondan al prO'grama d,e traba,jo fijado con 

ma1.oriale- y ,xplc·tadóll de dicho puerto. anterioridad entre el Fisco y el Ba,neo, pueda 

:<0 haDÜ:, ¡o '\ó~do de la palabra njllr,\l~O 'estA aten'der a los ga,stos que demanden esa', 

de los seií",-,'·' S"11ador')'5, ,E declara cAr-'ul·:> acuñaciones con el pro'ducto de la utilidad es­

el dAbllte y se "j)c-ueba e';¡ ge!teral el prOi(·'ci'). cal (jUP. se obtenga entrA el valo'r legal da la 

Con el asentimiento de la Sala se entra a . moned<a y Al costo de elaboración de ella. 

la discusión particular. La presente ley comenzará a re1.:>;ir desde su 

Puestos en discusión, sucpsiv:J.mente, los publicación en el "Diario Oficial". 

dos artículos que propone en su informe la 

Comisión dp; Presupuestos. se clan "Jor apro-

bados pOr asen ti:nien to tácito. 

El proyecto despachado es llpl tenor si­

gui'ente: 

PROY.ECTO DE LEY: 

- -Se levallta la sesión. 

CUEXTA 

Se dió cuent.a: 

1.0 De los siguientes of!cios del señor :Vli­

"Articulo 1.0. Autorizase al Presiclente de nistro d€ Hacienda: 

la República para invertir, con cargo a la ma- Santiago, 26 de Enero de 1928.-Tengo 

yor entrada producida en 1927 en razón de ex- _ el agrado de manifestar a Vuestra Excelencia, 
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que el Gobierno estima de urgencia el despa- "Art. 2. o Autorizase al Pres;d8nte de la 

ello del proyecto de Presupuesto Extraordina- Hepública para invertir hasta la cantidad de 

1';0 y Plan de Obras Públicas; y por lo tanto, diez millones de pesos ($ 10.000,000), en efoc­

espera que esa Honorable Cámara acuerde la tuar las investigaciones exploraciones, sondajes 

tr·'lmitación que para estos casos señala el Re- y demás trabajos técnicos necesarios p(lra com-
glamento. probar la existencia de petróleo en el país 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. Por or- y la extensión de Ins terrenos petrolíferos. 

den de! Presidente, Pablo RamÍr(')\. Estos fondos, se deducirán de las rentas 

de la Caja de Fomento Salitrero, en el plazo 

Honorable Senado: y proporción que determine el Presidente de 

la República. 
La Cámara de Dipll tados ha ]lrL'stado su Art. 3. o Esta Ley regirú deBdc su publi-

aprobaeión al proyecto de iniciativl'l del ]¡ono- c~,ción en nI Diario Oficial". 
ra,ble Diputado, don Tomús Ramírez Frias, por 

el cual se consultan fondos con el objeto de 

que el Presidente d(~ la HePública pueda dis­

]loner los estudios técnicos y trabajos necesa­

rios para cDmpro];ür 'Iaexistencia de petróleo 

el! llilestro suelD y proceder a la mensura y 

planificación correspondiente. 

Estimando el Gobierno que el menciona­

do proyecto consulta los intereses naeionales, 

le prestó su cooperación en la C{tmara de Di­

putados, enviando, ü] efecto, a e,a rama del 

Congreso Na cional, con fecha 23 del presente, 

un ofieio en que se exponen las razones que 

justifican ese apoyo Y que hacen indispensa­

ble el pronto despacho de una 'ley como esa. 

Incluyo a Vuestra I~xeelellcia una copia 

de ese oficio para que se le tenga en cuenta 

en el Honorable Senado; pues el Gobierno in-

Dios guarde a Vuestra Excelencia. ...-

.J. Fl'aueL'i('o rl'rejola. - Alejandl'() El'l'ázu­

rÍJI ~f., Secretario. 

Smltiago; 24 de Enero de 1928 .--Con mo­

tivo del l'vIensaje e Informe que tengo la hon­

ra de pasar a manos de Vuestra Excelencia, 

la Cúmara de DiputadOS ha dado su aprobación 

al siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o Se üutoriza al Prpsi<lente de 

la Repúbliea para contratar un el~lJr8sLto in­

terno o externo hasta por la canti(tacl nece­

'aria para ohtener un millón setecientos mil 

pesos ($ 1. 700,000) moneda 18ga~ () Su equi­

valente en lnoned{\ extranjera a un interés que 

no exceda d,pI siete por ciento (7 r~.) anual Y 
siste en ese punto de vbUl y pide al Honorn- una amortizaoCÍón acumulativa no i:lferior al 
ble Senado, se sirva, si 10 Lene a bien, prestar 

tal1llJién su (¡probación é' dicho proyecto, con­

~irlerando, al mislno tiE~mpo, que hay urgencia 

e11 su despacho. 

tres por cipnto (3 %) también anual, suma que 

se destinar;í exclu'sivamen1.e al mejof>:lmiento y 

pavimentación definitiva deI Camino de Con­

cepción a Talcahuano. 
D;'), gu:nde a Vuestra Exceknda. - El producto de este empréstito se depo-

2.0 De los siguientes oficio~ dl~ la Hono­

rable Cámara de Diputados: 

Santklgo, 24 de Enero de 1928 .-Con mo­

tivo de la Moción, Informe y cemás antece­

dentes que tengo la honra de pasar a ma­

nos de VUEstra Excelencia, la Cámara de Di­

putados ha dado su aprobación al siguiente, 

PHOYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Suspéndese la autorización 

cOllCoeclida al Presidente de la República, por 

Ley N".o 4217, de 31 de Diciembre de 1?27, 

para conceder permisos pa.ra explorar y explo­

tar p8tróleo. 

siiarú en el Banco Central en una cuenta es­

I ecial que se denominará "Empréstito del Ca­

mino de Concepción a Talcahuano·'. 

El Presidente de la RepúbHca podrá con­

tratar créditos bancarios o anticipos, a un in­

terés no superiores al siete por dento (7 % ) 
auual, los cuales se destinarún al estudio y a 

la iniciación de los trabajos a que se refiere 

el presente artículo y serán totalmente "an­

c8;ados con el producto de la emisión definiti­

va de lo~ bonos del empréstito ~l\le autoriza 

la pres:mte ley. 

Art. 2. o Los trabajOS se ejecutarán por 

:idtación pública en confo,'mídad a 103 pla­

bases y especificaciones preparadas por la 
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pesos Dlr'ección de Caminos y aprob~dos por el pre-¡ un. a entrega bruta de 

sidente de la República. anaales ($ 200,000). 

Queda .autorizado el Presidente de la Re- , Art. 4. o Se establece un de1'l:c~ho de p.caje 

dosdentos mil 

públil:a para variar, si lo estima conveniente, I'en el camino (:e Concepción a Takahuano, ,cu­

el trazaclo ~el camino. I yas tarifas no podfán exceder dn las estable­

Art. 3. o El servicio dé;l nll1pr(;stito se ha- ¡ ..Ida,; por la ley N.o 4179, ele S ele Setiembre 

rá ccn los siguientes reClll'SOS: I UD 1927. 

a). COIl cincuenta mil pc,sos que se tomü- Art. 5. o LDs fondos que se obtengan de 

rilll anualmente de los fondos a q¡ce se refiern l'stll derecho de peaje se destinarán a los si-

103 incisos 2. D Y 3. o del articulo 19 (le la 

Le;' X.o 41,·1, <le, 10 de; Serielllb'e de 1927, 

BobrE, impup,;to tprritorial y que sc' destinan a 

formar las rentas ele caminos c1uo; se deven­

g\\CY, en la Comuna de Talcahu'dl'o. 

guicntc.~ objeto::;: 

a). De prefereneia a eompletar la SUHl:l de 

que falte parü 'el servie:o del empréstito que 

¡[uLoriza el artículo 1. o de la presente ley; 

b). A los gastos du <conservación, rellar~l-

b). Con sesenta mil pesos que se; tomarán "ión y mejoramiento die) camino a que 82 ]'(~­

~-!~1Jalnlente de 135 clonlás ~nunas IJ(~l Departa- fiere la presente ley; 

lll"nto de COllcelwión de los fondos a que se e). A la compra de lwrramient:ts, l11Hqni-

rf~fi(~l'e el inciso anterior. naria::~ y úUle~; que se estiUlün necesarios para 

Los fondos u qun se refieren la::i lotras :a <:;j €C1L~ión y conservación del c:unino; y 

,,) y h) del presente 'll'tículo se eargarán a d). 1\1 pago do lo's gastos que origine la 

la ]larte de las rentas de c2.minos CIUO puecl0 percepción C[U aste dereeha clo IJe'l.j(~. 

distribuir libremente la respectiva Junta De­

part::mental de Caminos. 

e). Con u:lacontrihución adicional de UIlO 

ror mil a las p:'opiedüdes raíces que teng2.n 

frente al camino a que se refiere la presente 

ley; 

d). Con ulla contribución 3dicional de 

medio por mil sobre todas las propiedades si-

Art. 6. o LO': fondos que su olJtengan IJar 

d derecho de peaje esVlblecido por el articulo 

,1. o de la pl'CScnt3 ley, se c!cpDsitar<Ín sema­

naln12nte en 1l11D. cuenta eSlJ8cial que .se abri­

rá en un:! illstitneión ,bancaria dc~ primera cla­

S8 en la ciudad de Con'cepción o cm la CHja 

~adonal de Ahorros, y en la cual sólo podrá 

girar el Intendente 1e 'la Provincia. 

tuadas en la Comuna de Ta]cahuallo y que no El sobral:t8 de; los fondos ele un alto ;;e 

sean colindal1Íl'3 con el camino qU2 la presente c!ustinarú a incl'emen tal' los elel afío siguifmte. 

ley autoriza cOlEtruil'. Lo.' iaLf'reSeS ele estos fondos se considerarún 

Las COlltribnciones a que sc refieren las part". integrHnte de estas rentas ele peaje. 

letras oc) y d) elel prGsente artículo se apEeü- Durante el transcurso de cada año el In­

r(lI1 según 'el rol cl(~ a,'alúos vigento y se pa- t'enclcmte ele la Provineia, de acuerdo con las 

garán en 1:1 Tesorería Proy;ncial de Concpp- dispo,üc:ioIlGS que fije el Presidente de la Re­

ción, en las mismas fechas a que se cancela pública, poclrá :l' ¡:;iranc!o para los finps que 

la contribución ele la renV.l, pudier1dó admitir­

se el pago anual an tieipado. 

e). Con una cuOt':1 anual de treinta mil 

pesos que pagará el Clu]) Hípico di' Concepción 

conforme al Reglamento que se dicte al res­

pecto. 

Poara los efectos de Rsta cuota se mo­

difica el Decreto Supremo N. o 7 i: 5, de 8 de 

Octubre ele 1925, en el sentido de que la Jun-

ta de Beneficencia de 'l'alcahuano continuará 

entregando al Club Híp;co ele Concepción, la 

suma de mil sete8ientos pesos por cada reu­

nión de carreras, asegurando, el Club Hípico, 

a su vez, a la referida Junta ele Beneficencia, 

;:er.alan l:ls lPl"(l.S b), c) y d) del artículo [i. o 

de la pn'sente ley, hasta .el cuarenta por cien­

to (40 %) ele lo que se vay:t recaudando y pI 

;obrante de las rentas de peaje del año ante;'ior. 

La inversión de estos fondos será fisca­

lizada ¡Jor la rpspectiv.a Junta Departamental 

I de Caminos en la forma establecida en lH ley 

~.o 3611, de ;¡ ele Marzo de 1920. 

Art. 7. o Si el producto' del impuesto de 

peaje no alcanzaH, para atender a los diversos. 

I objetos a que. lo dQstina el articulo 5. o de la 

prDsente ley, se autoriz~ al Presidente ele la 

Ropú blica para elevar las tarifas máximas de 

j peaje que se estalJlec8110n el artículo 4. o 
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Art. 8. o Las infracciones en el pago del 1.0.'0, destinar a ose objeto las sumas queestim.e 

¡¡paje serán penadas con el doble de la tarifa I conveniellte;,. 

]'("spectiva y su producto acrecentará las rentas 

provenientos de este impuesto. 

A.l't. 14. i\utcs do iniciarse 10;3 traiJ~;F)s~ 

i;se erectuarú la expropiación de los terrenos y 

Art. fJ. o "Cna vez canceladas las oIJLg-a;;io- crli)'icio3 lle propiedad municipal y particular que 

nes que se contraIgan de i:l'cuerclo con 1.:1S dis- s( an lH~Ce~Q-t io,::; Dara la rectiüca-cÍón del ,traza­

posiciones del artículo 1. o se suspellderA la ¡ (lo y su em:anche hasta un ancho total y uni-

,,¡¡licarió!l del artículo 3. o de la presente ley. ' 

La cor:trihución que establece el arLíc'U'o 4.0 

de esta ley empezar'~ a aplicarse düs(l(~ (,1 lllO­

l1U:?llto en que se ternliue la constnlc'ción del 

C,:lnlÍno. 

forme ele Y2inte metros. 

Las expropÍl'.ciolles se llevarán a cabo en 
I 
i ccufol'l1liclad a lo disi)U8StO en la ley N. o :~313, 

. (le 29 de Sctiem )),'e de 1917, y a ,les planos y 

1, ruac1ro3 re3pc~t.iYos fOl'lllüdos l)or la Dirocdón 

Art. 10. TermilHula la pavimonÜlción, ! ele Caulinos. 
la 

contrihuci(;n de tránsito quo establece el artículo El Presidente ele la HejJúiJlica clesigllari los 

4. o Eer{~ snl1ervig~lnd~~, Ve'fcibld.'l y djstribllÍda terrenO'3 fise~dEs (lIle d~~J:ln :;(:1' cCllVc¡(los por 

por una Junta fOrlllaclo. por el Intendente de este camino. 

Conccpción, el Prim(;r Alcalde ele Talc,:¡llu"no y 

el IngPlliero ele la Provh1~ia,s'1l perjuici.o de 

las fa('nltad(~s prol)ios de la Direceión ele Canü-

¡ Art. 1 J. Los rI ueüos de lo" predios cuyas 

I aguas pasen por el camiao a (Ille se refiere la 

i presonte ley, propolc;ouaráu ¡-:lS ne2esarias para. 
nos. I el riego y (;.ipención (le la calzada, a juicio del 

Ari. 1'1. E.~ta Junta formarú auualmente el I Ilevaltamenlo e! e; Caminos y con acu8,do de la 
1 

PI esnlJne~tcJ de distribución de gastos qne será Junta resp8c:üva. 

aproha(lo pOI' el Presidente de !,el República, 

previo :nforme ele la Dirección ele Ca:l1ino.;. 
Jút indclll111ZaCIÓn L," (l~J(' :1:l~··.1 lugar por el 

liSO ¡](,,¡ ag-ua, se fij:¡rú. en ,cada caso de común 

Art. 12, La co:üribución adicion:¡] Cjll" a(:uel'do e'ltre el l'l'opieUuio y la D:1'8C·":'¡í.:! de 

(,stablece la letra d) elel artículo 3. o (]e la pl'8-

sünte ley regirá elLo de Junio ele 1928 y Ll filie 

fija la letra (~) del 111181110 artículo. f-~ntr[lrá en 

vigenc:o, para cada predio desde el S8lne:-ltre 

~iguicmte a aquel en qU8 se inic:ie la constrllc­

cíC'n de la sección elel camino a la ·cual tcmg-a 

Canlinos. [';i p~tp acuerdo no se produjere, el 

lllOlÜO ele Ll indemnización ser{t fij,ado por dos 

verito3, ¡lllO EOlll brado por el prDpietario 'y otro, 

:Jür (11 Pre_·~tdente de la República, a prDpues­

ta !.le la Dirección de Caminos. En desacuerdo 

de estos dos úitimos, el propietario podrá recu-

frente el predio. Las m2nciouad:ls contribu(;io- nir a la justicia ordillari,:¡ y el juic'o S" tra­

!l83 adicionales establecidas por las letras c) 'mitará breve y sumoriamente como en el caso 

y d) d(;l artículo 3. o, reg-irún solrJmente mien.. ele avalúo 1;01' expropiación ·~onforme a la ley 

tras S2 efectúa la total amortización elel em­

préstito que autoriza ('] artIculo 1. o ¡lr3 la pre­

sente ley. 

Lncontrilmción ele peaje en el camino a 

que S" r"ficl'c lrJ presente ley, se podrá ir co­

brando pOr sceeiones de camino terminado a me­

dida quo estos se vayan entregando al tránsi­

to pÍl blico. 

Art. 13. A partir de la vigencia de la pre­

sente ley y durante el tiempo que dure la (;On8-

truccié-n del camino, su ,conservación se hará cOn 

(,] sobrante de los fondos a que se refieren 10,-\ 

~rtícu]os 3. o y 4, o d'e esta ley, después ele ha­

cerse el servicio de la parte contratada ,j'," i~l1l­

prestito que autoriza el artículo 1.0, La JlIn­

ta D8l)artGl11enta] respectiva podrá, sin embar-

de 18 de Junio de 1357. 

Art. 16. La" mu!trJ8 qne se apliquen a los 

infractcres ele ]':1 Lpy N.O ,] G 11, de 5 ele Marzo 

,(ce 192 O, Y de la ]J!'es8n te ley, en el camino en 

1 referencia, S(~ (!c,;tinarún a incrementar los re­

! cursos prcwistés para e] servicio üe lns obJiga­
I 

: dones contraídas (le acuerdo con el artículo 1.0; 

y una vez canc;ülaelüs dich3S obligaciones, a los 

fines que señala la letra e) drl artículo 25 de 

1 la Ley de C:J.minos. 

'

I 

Art. 17. I~a deelucción del quince por cien-

to (l;¡SS) qu," fija el artÍ\;uló 126 el el Regla­

mento de C;:¡minos, no se hará efectiva sobre 

las cuotas de sesenta mil y cincuenta 11li! )l8-

~os con que contribu,irán anualmente para este 

c3min::> las comunas elel Depart:lmento de COl1-
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cepción y la comuna de Ta'lcahuano respecti- í ciones, quedan subsis,tentes y con la misma co­

vamente. ¡ locación los dos últimos rubros dseste ar-

Art. 18. Si terminadoa la ejecll'ción de la I ticulo. 

obra a que s,e refiere la presente ley quedare ¡ Artículo 5. o - La que suprime este ar-

algún sobrante, el Presidente de la República 'ículo. 

podrá destinarlo a amortización extraordinaria Artículo 7. o - La que sustituye las pa-

del empréstito. ,labras finales del inciso l.o, que dicen: "y 

Art. 19, Se autoriza (\1 Presidente de la 080rno", por estas otras: "Osorno y Puerto 

Repú blica para contratar 'con cargo a los fon- ! l'~atales"; y 

dos ,concedidos por esta ley, a propuesta de la ) La que supTime el inciso 3.0 de este ar-

Dirección de Caminos, el personal de inspección 

que estime necesario, para cuya efecto podrá 

invertirse h.asta el ocho por ciento (8 %) del 

total del empréstito a que se refiere el artku­

lo primero. 

Art. 2 O. La presente ley regirá desde la fe­

cha de su p'.l )¡]ica"ión l'll el .. Diarlo or cial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

.J. }<'rancis('o t-I'l'ejo!n. - Al!'jamll'o I1]l'l'úzul'iz ~I., 

Secretario. 

tieulo. 

ArHculo 10. - La que elimina la frase 

que dice: "y a los Colegios de Abogados" que 

figura a continuación de esta otra: " ... las res­

pectivas Cortes de Apelaciones ... "; y 

La que suprime la frase que dice:: "y 'Cuál 

,debe desempfñar el juzgado de Viña del Mar". 

I Artículo 15. - La 'que eleva en un pe­

I so, la tasa elel ilnpuesto establecido en este ar-

tículo para cada categoría de notario. 

Santiago, 25 de Enero de 1928. -- La L3. que agrega a continuación del articulo 

Cámara de Diputados 'ha tenido a bien apro- 15, el siguiente artículo nuevo: 

bar las modificaciones introducidas por el Ho- "Articulo. " Sustitúyese el N. o l.o d81 

norable Senado, en el proyecto sobre aumen-¡ articulo 63, del decreto-le,y N.o ,407. de 19 eh) 

to de sueldos al personal de la Aclminisl,,,· I 

ción de J'usticia, con excepción d() las siguien­

tes que han sido desechadas: 

Artículo 1.0 Laque agrega a COl1tlllua­

ción (lel rhuro que dice: "Ministros y 1<';8(;a185 

:\Iarzo de 1925, por el siguiente: 

"1. o Por el otorgamiento de toda escritu­

ra pública de que no se haga mención espe-

cia1 en esta ley, once pesos". 
si-Artículo 17. La que agrega la 

ele la~ demús Corte3 ele Apelaciones", !Jer el guiente fraSe tinal en el inciso 1. o: " ... sin 

~jguicnl e ~ p(~rjnicio del aU111ento del arancel notarial con-

"hr1at0l"PS y Secre ,a"; Jú L.'.' la Corte sultado en esta ley". 

Suprema " :ji 40.000" 

La que agn',;a 10,,: s:ga'pnte-s r¡¡bro;; a 

continuaci(:J!l ele1 rU;}ir, (lile "1'ce: "JV8C8s de 

Letras de :\layor CU,1;¡I;J, ti', :cantüLge"; 

"Relatores y Secre:ario~ ,J¡., l:ts Corte", 

de Ape1acioneB '" .. $ 36.000" y 

Artíl'ulos Transitorios 

La que suprime el artículo 2.0, transito-

rio. 

Lo que tengo la honra de poner en cono' 

"Defensores Públicos de Santiago $ 36.000" I t 
cimipnto de Vuestra Excelencia, en respues a a 

La que agrega el siguiente rubro: I 
- vuestro oficio N. o 10 6, de fecha 2 O de Enert> 

"Defensores Públicos de Va1par,lÍso $ 3 ~ .00('" 

La que refunde el rubro relativo a 
I del 

los, 
presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Jue~es de Letras ·del l\I:lyor Cuantía de los De- '1 

Dios guarde a Vuestra Exx:elencia. - J. 

partamentos de Arica, Tocopilla, etc ... ", en la, . r - 1 . dE' _ '( 
: Fr'anClseo L ITeJO a. - Alejan ro ~rraZlll'lZ 1l _, 

siguiente forma: 

"Jueces de Letras de Mayor Cuantía 
¡ Secretario 
1 

de departamento ". '" . $ 25.000" 

Como consecuencia del rechazo de la mo-¡ Santiago, 24 de Enero de 1928. _ Con 

'diticación n~lativa a los Secretarios y Relatores I motivo del Mensaje e Informe que tengo la 

oode la Corte Suprema y de las Cortes de Apela- i bonra de pasar a manos de Vuestra Excelen-
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da, la Cámara de Diputados ha dado su apro-

Ilación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Santiago, 24 de Enero de 1928. - La 

Cámara de Diputados a dado su aprobación, en 

I lo's mismos términos en que lo ha hecho el Ho-

Artículo 1, o - Se declaran exentas 

I ' 
norable3enado. al proyect09.ue deroga los nú­

del' 
¡meros 7,0 v 8 o del artículo 4.0 de la ,ley N. o 

impuesto a la renta 'las asignaciones 
quiera especie, que, en virtud de leyes 

de cual-, . . 
u decre- , 4G43, de 13 de Setiembre de 1924. 

~ Lo que tengo la honra de poner en cono-
tos del Gobierno Alemán, recibieron en Chile ~ 

i cimiento de yuestraExcelencia, en respuesta a 
ciudadanos chilenos o las persona. s a quienes se 

I vuestro oficiú .N.o 508, de fecha 20 de Diciem-
hubieren tmsmitido sus derechos. I 

I bre de 1927. 
Artículo 2. o - Esta ley comenzará a re-, D2YUel vo los antecedentes respectivos. 

gil' desdp su publicación en el "Diario Oficial". Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ J. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia -.J . 

'Francisco ('rrcjola. - Alejandro J<",rrázuriz ~I., 
tiecretario. 

Santiago, 25 de Enero de 1928. - La 

Cúmara de Diputados ha tenido a bien apro­

IJar las modificaciones introd'ucidas por el Ho' 

lJorable ,Senado en el proyecto de ley que con­

dona los intereses penales a los deudores mo­

rosos de c'ontrilJuciones sobre bienes raíces, cu­

yos ay~¡Jüos sean inferiores a $ 15,000, con ex­

cQpci(,n elel siguiente inciso que ha sido dese­

chado: 

"Sn condonan los interesclS penales a lOS 

i Pl'I\Ildsco Vl'l'ejola. Alejandro Erl'ázuriz 1\1., 

Secretario. 

3. o De los siguientes informes de Comi­

siones: 

Honorable Senado: 

La Honorable Cámara de Diputados ha 80-
!;leUdo :l vU8;;tm aprobación un proyecto dp- ley 

que t!cmn dcsllachado, por el cual se introdu-

cen &lgunas ll10dificacionE's a la 

Caja de Crédito Popular, 

que creó la 

Por el artículo 1. o SE; eleva a la c"lntidad 

de $ 50,000 el máximo de cada préstam0 que 

llaga dicha institución, 'correspondiéndole al 

remat:cntcs de tierras fiscales que sea, deudo- reglan:ento rleterminar, d€ntro de este :límite, 

rf\S morosos, cualesquiera que sea el m mto de la cuantía mayor de los préstamos en cada {lfi. 

la df\uda". 

Lo que tengo la honra de poner en co­

nocimiento de Vuestra Excelencia, en respues­

ta a vuestro oficio iN. o 107, de fecha 20 de 

tina ne la misma. 

Sobre este particular se introdujo ya una 

mod'ificadón a la primtiva ley de la Caje, de 

Crédito Popular, la qne, en su artIculo 1. o, 

Enero del presente año. fijó en $ 1,000 el monto máximo de las ope-

Acompaño los antecedentes respectivos. raciones de 'depósito y préstamo de la Caja. _Eh 
efE;cto, 'la ley N.o 4028, de 25 de Julio de 1924, Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

¡,'ranci8Co Ll'rejola. - Alejandro Errázmiz M., 

Secretario. 

fijó esa misma cantidad en la suma de cinco 

mi'! pesos. 

Ahora, y fundado en la experiencia de la. 

años que lleva en funciones la institución en 
Santiagu, 24 de Enero de 1928. - La ord€n a que la limitación hasta cinco mi! pe­

Cámara de Diputados ha tenido a bien apro- sos, no satisfa'ce las necesidades del numeroso 

bar la modificación introducida por el Hono- público qUA se ve precisado a recurrir al cré­

rable Senado en el proyecto sobre adquisición dito prendario por sumas mayores, y al que 

del Ferrocarril de Lebu a Lo¡,¡ Sauces. no es posible negarle sus beneficios dejándolo 

Lo que tengo la honra de poner en conoci- entrega'do a s:mples usureros o a .'las casas 

miento ele Vuestra 'Excelencia, en respuesta a particulares ele préstamo donde deben pagar 

vuestro oficio N. o 105, de ,fecha 20 de Enero !.in aJ(o interés anual, el Gobiernn sometió a 
,le 1928. la cO!1sideración d,e la Honorable Cámara de 

Devuelvo los antecedentes respectivos. Tlipntados un proye-cto por el cual se suprimía 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. la limitación. 

Francisco rrrejoJa. - Alejandro ErrázUl·iz :\1., Esta iniciativa del Gobierno re'conoda co-

Secretario. mo fundamento 110 só~o 111 consideración que 
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1"8 deja apuntada. sino que. también. una ra- apoyo de su proposieión razones de anülogÍa 

zón derivada do la naturalez:1 especial de los con otros establecimiento,; similares rl81 rflSW 

bienes que sirven de garanth ü los préstamos d8: mundo, los que no r')coonocen límites en 

de la Caj:-t. lo que se presta fúcilmente para 

burlar las tlL,posiciones r,~strictivas de la índo­

le d~l I:t sei.lalada, mcdiante el sC'ncillo arl¡i­

trio de empefí:n las pl'<'lld:1s cm diversas ]Jar­

tidas de u;¡ v:-tlor inferior :1] m 0.ximo fijad o por 

la l('y. 

CUrlnto a la cuantía d;) las operaciones ([ue rea­

liz~ll. Entre 11030tr08 mismos tampoco existe 

est:-tbiecid:-t esta l;mitación con respecto a las 

Cas~~s (L~ prl~sLll:l o:..;:; narticular,c-:s. 

La HG'lor:l]¡' c C;ünara de Diputados deses­

Lm Ó, sin ('m lJ:1l'."o. esta proposición del Go-

Invoraba, aclen1ús. ()I1 f':-l'.ror de la no fij3- bh:;rno, p:Jr 'co71,-;iclcrar que esta idea podríü 

clón de un límite IE~ixjmo, la c'rcun~tancia d" desnaturalizar ]",. fines d8 la Caja, convirtién­

que esta medida, dado "1 1112canismo financie- clo¡a en un:) imititndón d'" cn'üito para capita­

ro ele la Caja, nD V~lccl0, en lnanera alguna. listas ('\ intll1;:;tr:r;;les con JH,rjulcio r~e FU 

1Ie~l'lr a constituir un 1181igro para el ,servicio pr!.I!cirn1 ohjPti--¡,;-o que es el de seryir al pe­

ele les p!"éi3tal110"-i J1C~qlH~ños a los eU:ll ü s se de- queLb d(\ucloT. 

he especial prefl,rencia. 

En este s·entido, h ,ey est:lbll'ci(J en la Ca­

ja de Crédito Prendario una sección de ahorro 

que ha tenido, últimamente. un crecimiento 

apreciable y cuyos fondos B(~ destinan, precis"l· 

u,entc, a atcn(1c~r l;l.q o~e:'acioncs de préstaL'10s. 

Al :n de Diciembre d~ 1nG, los depósitos 

acumulados en lá Secci(;ll de AllOrrÜ'3 all:"u­

zaban a $ 1.794,331.15. I~n 31 df) Diciembre 

D;) a([uÍ. ([ue limitara las operaciones a 

la 8\\m:l de $ 50,000 lo que daria margen para 

de,:ar:'oll:u el pré3t"lmo sobre alhajas y Obje­

tos preciosos ([ne es el ([ue deja las mayores nii­

iidades sin comprometer, sin embargo, el fin 

último ele la institución. 

Vuestra ComisiClnde Legi2'1ación y Justi­

ria acopta la ("l1mienda introducida por la Ho-' 

norable Cámara de Diputados como una m3-

de 1927, esos mi.,mos depósitos ascendí:.:n (1 !lE:ra de ir avanzando, gradualmente, le!l f!sta 

$ 3.4 6 S, 9 07.73 . '11 a teria y experimen tando, en 'cada grado, los 

, Es ll1<onester tener presente que el creci­

miento de 1:1 Caja está re~ulado por el de su 

Se'cción Ahorros, y que su mayor interés <ostá 

en no acumular pasiya:nente los depósitos des­

dectos ([ue produce. en cuanto a la marcha 

r12 la Caja, psta mayor amplitud en sus opera­

ciones, pO!'osin aceptar en modo alguno el 

fundamento ([ue tuvo presente la Honorable Cá­

mara para llegar a establecer lo. limitación 
de el momento que le irro~an gastos. 

La Caja dispone, por otra parte, de otro 'ya referida. 

't"curso financiero que ha permanecido into­

carla basta la fecha. Nos referimos a la emi­

sión de bonos o letras de crédito por el valor 

de las obligaciones constituídas a su favor y 

al cual se refiere la ley N.o 360 7, en el inciso 

2. o de 'Su articulo 3. o 

El Gobic:'no h(J, tenido, adelllú:;, en vista, 

al tiempo de proponer la, refornu antes indi-

En efecto, 10 que determina la afluencia 

a la Cüja rIel elemento trabajador y del pe­

queño dlmdor no es el lfmite, más o menos S11 hi­

do, ([ue se sE'ñale a los Ilrést:-tn1os que pueda 

efectu~r. sino otras medidas, cOmo son: la 

prol1<1~·anda, la atención esmerada, las facili·· 

da¡]r,s 0n la tramitación, y mús que todo, la 

arlapUlciCl'l del sistema de la Caja a las mo-

cada, el hp.rho de qU8 mler:tr~s menor p" ('j da!illadl' s nacionales y a la psicología (l!e la 

préstan'o, IECll0;' es, también, la nti;illad a b8- :JOlJl:lcV:n obrera. 
neficio de la C':-tj:-t. y l11'1yor cl o.cT,"icio de 'cus- E;:; inter8S(ll1te anotar a este r8sp8do los 

todia, dc·sin receió:l y movimÍi'¡lto (le h pre:Hb .ci;ru ¡"lJtC'3 uatos est:-t,lLiticos: 
dada en g.arantía.. E,n el s8gllndo semestre de 1G2G, la C::¡ja 

Por este capítulo la Caja ha debido SUllOl'- otogó trece mil novecientos noventa y o'eho 

tal' ya gasto:; y pérdiü2,s (18 al;¡ul1a considc'rü- ;)!"'st~'llO~. con un salelo, al 31 de DÍé:iembre de 

ción. C'S8 año de $ 2.394,102. 

Por 10 demás, fc~ta es una regla general De estos préstamos ·correspondió el 5.98 

en esta clase de giros. 

Finalmente, el Ej(ccutivo ha exhib'do en 

por ciECnto a operaciones que fluctuaban entre 

$ 501 a $ 5,000. 
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Bn el segundo semestre ele 1927 las ope- :81 ua¡anel~ último de la oficina matriz de 

-':,clones ü!canzaron a cien mú el03c:itmtos cin- la Caja elo Crédito Popular arroja una péreli-

('ut\nta y cuatro Con un saldo, al 3.1 eL? I)l: i2~lt-

1)1"::, ele $ 5.'7,11:088, es decir, -L'..;:":1 clU'J' ;,:,' 

111.:10 periodo el 38,74 por clen~(l 

DréstuIllOS que fluetlían e:'1tro $ 1 r ,,; 10\}; (,} 

a S :)00; y E:ólo un 2,14 !)or '(~k'llto Cl);T ;)cn­

de a I1róSUll1103 sUDcrio:;.t(~s a $ ;_-¡{)1. 

dispensClc10 a los fadorcs (llW s[~ 

portancia secullcL.tria, ha cuncluciüu, sin 8111-

baJ'go, a reducir en IUÚS tle la nli~í:-l,c.t de 1~) que 

era 8]] l~)ZG el ]Jorc:~ntajc del prést:ullo ele­

,'aelo, 

El ar,ic:ulo 2,0 del pl'Oyec:o di 3pone que 

l:l~) e,slH..:eic.:3 clllpeñadn.s en la CtJj=t de CréJitc> 

l"opular no podrán ser reivinclic:acL!3 re ¡ re" i, 

(;1 S IJor CiC:!.lto de interl:s "'-:.l1u3.1, s(~L-o iu,) (';1-

::0:"; cx~epCiG~Ltlcs que c:oatc1111l1J.. 

E-3::~ disposic:ón, que (~S un Dl'Jncir1io n~l:­

yer¡::al en la 111atc:rja, vi(-:nc 8, Ecuar un yüeío 

sensible [lG la ley ~,o 3G07, de 11 de Febre­

ro d8 la20, 

crctario, 

(1C:;:Jllsión est:n1:.l que las re::;tan-

. ~lll,- '.) del proY2cto de ley en infor-

~c~'~llulado. 

1:1 Conlisiúl1, a do Enero de 

',: >:'1'0. - .\'icoJá,.; :\J:t1'amhlo )1. 

>;';".:1. - V, ,\ltaJuil'ano Z., Se-

Honora lúe Senado: 

Vuestra C:olllisió~l de Hacienda ha tomado 

conocimiento de un proyecto de la Honorabla 

Cúmara de Diputados sobre Presupuesto de 

Gas: o,; lDxtl'aol'c1inarios y Plan de Obras Públi­

cas, 

La importancia ele esta cuestión ha sido 

(lc!Jü,amellte apreciada y considerada, por lo 

mLlllo, con el eletenimiento que merece, 

Dcntro ele la proposición de ley en estu­

[liO, cauecontemplar separadamente d08 aspec­

tos distintos que, por esta razón, vienen regla­

mentados cada uno en un título diferente de la 

So ll~ podido comprouar que muchos in- misma, 

d' ;icluos de lll::i~ fe Sl' ,c'olllülm par:1 'estafar a El primero, consulta disposiciones de ca-
la CP.,iü nl~C.~~U!tc el C~¡1Vcfío dQ c:-~pc(jes, qne, rácter I)erl11ane!lte relativas a todos los ejer-
1í.1.(;;')0. re~\ lndi',:.:tll tCi'('(:ros (l~lU acreditan su 

clerechu (le (lOlll~ll~() sol):'l~ la vrcnda da'da en 

g~:,r:ln~L: llH:[Lcnte ~:¡llll)le pr~le1J.:t testÍ111onial. 

E:3 1'1';::: CU(~ll te', t~ ln b~~:l, e 1 C~lSO de ni uj eres 

que cml'~;f¡a:l en 1..1 C:¡j,! o';je~os ele valor d8-

(:~:1~'~¡:Ll[) ~~~\r =)o~~,rr::Li. DCSIH1Ó:-:; de algún tielnpo, 

se pn::-;cnt:l11 lc.L:; rZJ3~}e~~t.iTos 111::trido3 diciendo 

t1l~ ntll:,:l:~(l el ~'ontl':1~0 !::o:~ EO h:=tber int8TvC-

cicios veniLleros y se refiere al Presupuesto Ex­

lraorelinario ele Gastos de la Nación, 

El segull[lo, establece reglas especiales pa­

ra el afiO dé~ 192 S Y dice relación con las obras 

pública.:;, aüquisiciones y gastos circunstancia­

les r¡lW jJodr(w efectuarse dentro de este año 

y las f11 en: l::4 lle rc(;ursos necesarias para cu­

brir 10', l1c"cmbolsos que impongan, 

Nos l'(~[crirClllOS separadamente a cada uno 

lle 1,)8 aspectos fundamentales que dejamos se-

1<;1 Gobierno ha estimado, y la mayoría ele 

no han sido torIo jo ej':~:lces Wle lmh:er:l si'lo la Comisión de Hacienda concurre en ello, que 

ele dese~r, SOl;re todo 1101' ra7.0!1CS (L,ri\-allas de para la ll1:1yor claridael y más acertaelo manejo 

la nGtnT2.1eza especio;l do ]:'8 operaciones (Inc y control de las finanzas nacionales, es de toelo 

rea'iza y ele los objetos que r02iue en gal'l1ntía punto necesario separar el presupuesto ordi-

nario del extraordinario. 
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E:1 el primero será necesario considerar empl'ést¡'o que se contrat8'r;l en ese añD y gU:l 

los gastos propiamente ~dministrati\'03 del l~s- pueda se:'vir82 con el sa:'erjvit 'llle Ita (le:;¡cl,) 

t~do, como ser, sueldos, pensiones, jnhil~~iones dderminadD p!'eViamellle, en L~ fur;na seüil­

y demás, y Jos recursos afectos :¡J servicio de l<:.da en los párrafos allteriDres, y "iD qU8 llue­

estos gastos, que Jo son los forlll~dos por el da ()X~Cdl;r de ll!, 

capítulo de contribuciones, impue':io~ y demús De wnforll;j,lad a esta declaración del (:011-

regallas fiscales que el Estado perci~)e regular grc. ()~ lL:~,11;1 al UC1l11JO d8 la a~1robac~jll ql!'Q 

y porlllanentelnente. tli~;:"eL¡~,-; al Dl'C3UIHl8sto (18 g,lsLos exL'aorclin[\.-

El Presupuesto Extraordinario r;stará cons- riu.; el Pl'csid8I:Le de 1:1 H.8pública contratill';¡ 81 

t;tuídO pri~ci~aln~en,te por las cuot~_~_,anuales del¡"m:)]'ú,,: ,in j~e;IJUt:tivo, cuyo p;'~dn~~o será 0.23t1' 

J lan do Oor~s Pub]¡cas.a que se ] d,e~e el Clr~ I nado exclusIvamente al tmanClallllento d2l plau 
yec:o; y por los demas gastm3 clrcunstall-: rle ohnu~ y aJ(jl:isi'ioLec" que (ie~~llarú, 811 sU.o 

ciales que, justificadamente. pue,la]: efectuars,"! Cl'()ta~ anuale,", el llreSupu8¿;to ext:'ao;'¡Jil,",; ¡o de 

con cargo a empréstitos, I cada ~:llO, ' 

En la actualidad existen 

serie de leyes que autorizan 

cuya comprobación no es .fúcil 

d;scminadas una! 

gasto;,; especiaies 1

I 
hace: de mOm8n-! 

to, lo que entraba el manejo f:lcil y eXlledi~o 

de la contabilidad y las finanzas fiscales, I 

Dentro Lle este título de la ley 8n p;'oyecto 

se COllsnlia una i~lca que le S:!'"\t; eL: ~l~abazóll 

CO:;-j el slgui~nte, que se l'ctie:!'c a la construC'-

ciól1 de obras PÚblic¡¡s, 

Cll el art.Íl~ulo 
Por este proyecto se reun811 en un S010_ 

documen~o todas estas leyes esveci;;[¡,s, hacien-.I 4.,0, y 
~'.(ll'al de? lL¡ pl:J.l1 d(~ ouras y ad~11lü;icion8¡~ VOl' 

do, así, más simple y comprensiva 1;:¡ verHica-

Dicha idea está consultarla 

ció n de los desembolsos fiscales y .",H a,le2uado 

y, sobre todo, oportuno financiamiento, 

En esta parte el proyecto ley en informe 

es, pues, ·esencialmente práctico y de orden, 

'Conforme a este proyecto, el presupuesto 

extraoTdinario se compondrá de dos partes: en 

la primera se determinarán las entradas extra­

ordinarias y, en la segunda, el detalle de los 

gastos que se a tenderán con dichos ingresos, 

un y;¡lor de $ 1.575,000 que ,se cOllLratal'á por 

cuolas anuaies el1 el trascurso que v~ del afio 
lD2S al afio 1933, 

El monto del plan de 'gastos está calcu­

lado sobre las sumas de superávit que el Go­

bierno prevé sobre los presupuestos venideros, 

en rflzón del crecimiento natural de las entra­

das fiscales por el capítulo de contribuciones, 

impuestos y demás, como consecuencia lógica 

Se reglamenta, en seguida, la tramitación d8l impulso qua recibirún las industrias, gra­

del ]ll'('supuesto extraordinario en forma que cias a las leyes de protección y fomento recien-

sión de lo . .; dinero" l!1j(~ con.;ulta y un control El Tíl:nlo 11 ele la lf'~' ps!.alJlc2e el pl'i!¡lel' 

de pal"e del Con¡;-reso sobre estas mismas di~- presup¡;e.s~o 8xtraordinario de gastos conforme 

posiciones de gastos, C011'O una manera de ase- a la nueva ol'r;anización, En él se consultan 

gm-ar su manejo !'f'znlar y cOl1\'e:1ientemente entl'ad:::s por un "alor de $ 2·1G,500.000 y un 

cOillprobado. t,]::ll1 d8 6~S~OS en obras de 1'0 ~·;-vif':J. ferrocafl i-

A este respecto, calle llamar especialmen- les, puertos, alcantarjjlado, agua IJo:abJc, de­

te la atención a los siguiente~ aspectos de la fenea,; COJ1tr~ ríos. hidráulicas. edificación, ca­

tramitación del presupuesto extraordinario de minos y otros gastos extraordina;'i'."; ))'.)1' Hna 

gastos, cantidad igual a la anterior, 

La Comisión :i\Iixta de Presupues~os deberá l:no de ;05 rubros de entradas para sen-ir 

conocer de él inmediatamente después que el el total de gastos ya mencionado, está cOHsti· 

Congreso [(pruebe en forma expresa el cálculo tuído por un em]Jréslito cuya contratac·i-.in Sé) 

de ent'radas y siempre que éste arroje un su- autoriza por el artículo 12 del proyecto en in­

perávit para el total de! presapaesto onlinu,- forme al 7 (JO de jn~eré3 anual, si es inte:'no. 

rio, y al 6 o~o, d8 ser colocado en el exterior, con 

Establecido en estas condiciones el monto una amortización, en ambos casos, de 1 0:0, 

del superávit, el Congreso fijará la cuantía del también anual, 
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Como no ca be ya respecto de este presu - rentes: el ordinario y el extraordinario, la res­

puesto extraordinario, por estar excedidos los lricción propuesta respecto de este último por 

plazos legales, la ,fijación en detalle de las obras el hc>norablo Senador don JoaQuín Echenique 

pÚblicas y adQuisiciones que se relacionan en el dejaría muchos gastos fuera de clasificaciull y, 

Título n, se autoriza por el artículo 14 al Pre- [101' consiguiente, obligaría a formar con ellos 
sidente de la República para hacer esta distri- llna tercera clase de pl'esupuestos, con perjui­

]¡ución. cio de la técnica que los asimila necesariamen-

Tal es, en líneas generales, el proyecto de LJ a la categoría de gastos extraordinarios. 

ley a que este informe se refiere. Con l'l voto en contTa del señor Senador 

,Por lo que haCe a sus disposiciones parti­
culares se produjeron durante la discusión las 

observaciones y acuerdos que a continuación se 

expresan: 

Desde luego, el honorable Senado!' señor 

Echenique obEervó la segunda paTte del inciso 

2.0 del artículo 1.0 del proyecto, en el sentido 

don Joaquín EclleniQue, quien estuvo por su­

primir el articulo 4.0 del proyecto por estimar 
Que la aprobación en general de un plan de 
obras por $ 1,575.000,000 importa en verdad la 

autorizaci,ín correspondiente para contratarlo 

con perjuicio de las disposiciones que dan in­

tervención al Congreso a este respecto; y con­

siguientemenc e, por limitar la autorización a 
de que el presupuesto extraordinario de gastos la parte so.lamente del empréstito referente al 
sólo debería consultar obras públicas y adqui- año de 1928, es decir, $ 200.000,000, la Co­

siciones, eliminando del mismo los "demás gas- misión aprobó el referido artículo 4.0 con las 

tos" que, justificadamente, sean de carácter siguientes modificaciones y reserva3: 

extraordinario y puedan efectuarse con cargo a Desde luego, a indicación del señor Cruzat 

empréstit'Os. se acordó modificar el tercer rubro de gastos 

Su Señoría cree encaminada esta 'Última de este artículo relativo a la construcción de 

expresión a permitir que puedan cubrirse con puertos, elevándolo de '295.500,000 pesos a 
los dineros del presupuesto extraordinario los $ 327.500,000, rebajando la diferencia ascen­

déficits del presupuesto de gastos ordinarios de dente a $ 32.000,000 del último rubro de gas­

la Nación. IEstima que estando calculado todo tos "OtTas obras y ad'quisiciones" que queda, 

el mecanismo de la parte segunda de este pro- en consecuencia, reducido a $ 258.000,000. Es' 
yecto y parte del de la primera en la existencia ta indicación está calculada para permitir la 
(;8 un superávit a beneficio fiscal, superávit que prolongación ~el molo que actualmente se cons­

ha sido ya declarado por el Gobierno con res- truye en el puerto de Valparaíso en 300 me­

pecto al presnpuesto del año en curso, no es tros más, ,cOlnpletando, así, los 1,000 'metros 

en manera alguna conveniente establecer en la del trazado proyectado por la Comisión de 
ley disposiCiones que, por su ambiguedad, se Puertos, aprobado por decreto del Ministerio 

presten para ser interpretadas en un sentido de Hacienda N.O 2105 de 20 de Diciembre de 

que desquicia el ,fundamento de la proposición 1922. Esta indicación contó con la aproba'Ción 

de ley en estudio y significa consagrar. un he- del señor Ministro de Hacienda, de los señores 

cho profundamente perturbador para la gestión sena'dores, don Victor Korner y don Guillermo 

regular de las finanzas nacionales. 

No obstante 12.3 observacio!leS relaciopadas, 

la Co¡nisL'll ,L Haden,la estuvo, sin embargo, 

Azócar y aún del señor Senador don Joaquín 

Ecl1Pnique, a pesar de no aceptar el artIculo, 
COlno 'lUctL'" «,~J1'e~:;ado a.:lterÍoflu811te. 

]lor 1.1 "llll·O'.l8Cilíll del inebo 2.0 elel articulo l.o ( Se 11i;:0 jlrescnU:, ademús, que en el detalle 

del proy~ct() en 1'1 fornlu en 'CllH-; vIene p~ OP:IGS- c0l1~;ihnall0 e:l (';5Ül disposlci5n 110 se consulta 

(o. por éons;dcc'nr que se trat:t ,~e ulla disllO-: suma al:iull:L l:,;,;ihada a obras de fomento de 

:-;ielt)Yl de; eIr'CLO-; lH:':'1l1.a~1l'1l"les, e~l Hlanel'.:l al- la agricult~~l'<.;, industria y clen1ús. En este sen­

gUi!a vlnculatln, al pla~~o (lu contraLacióll de lo;)', Li(10 el seS:)]' :,[: ni:~~ro de Hacienda expresó que 

:,> 1.575.000,000 a f¡,lC e~i~e IJ¡'oyGC~O se rcfieru C:l el (lcU:ll~ c:J Le distribucl6n de los ítem glo­

y, so1;re todo, porqu8 siendo uno" de sus ilrill' bales a ,Que se llacé mención en el artículo 14 

cil1ales objetivos el de agrupar los gastos pú- del proyecto, el Gobierno ~uidará de destinar 

bli,:o'" en c1o~ presupulCstos perfectamente dife- al objeto señalado parte de los $ 258.000,000 

'. 
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c:====================================== _ .. cc======== 
a que lw queelado reducido el rubro "Otras y 110prevec el ca,so ele un posible excedente, 

obras y adquisiciones". de:c'plú'S (1'e satisfecha el g:1sto respectivo. En 

Fin:1lmente, se introdujo :11 jnci:;o 3.0 de estascondiriolll'S la Comisión estimó, pues, 

ps'e :11'1 iCl'lo un:1 Illoclifieac;ón (le rerlac;;itín qneo pr2'fcrible d8.iJ.r eatre:"ado al. :\lillistro de Ha­

('o!t;-.:i, 1(; el~ colorar pI sig-no (loe::; lil1n~o.:; d(;:JlH1Ó,) cien~l,::t c¡1 arhUrar (l.l Pl'ocüJirniento más con­

(;~ Ll ra1;::n':1 "hasta" de la frasG " ... por lue- Y:_~!l]C~ll; (~ l)a~'~t no interrU111Dir la prosecución 

empréstitos. 

(L~ las ol)¡"J . .;';; '(;n el ~)eríodo cOll1l1rendido entre 

el :; 1 dc IJiciC'llllJl'c el'J calla afio Y la fecha de 
cntnt'la en vi¡;on;;ia del Presupu8,sto Extraor­

dinario dd aüosig-uicnte. 

I A propósito del ítem 1.0, de,1 rubro Gas-

El artículo 6.0 ha sido trasladado, sin mo- 'tos', del artículo 11, Irt Comisión acordó dejar 
2.0 del: constancia en el informe,que las obras d,e re-dificación, a continuación del artículo 

proyecto de la Honorable Cámara de 
dos. 

-Diputa- I g,adío a ¡que 'este itcm se refiere,de'berán ser 
: satisifedla,s Ipor los interesados en la forma ¡que 

determinan 'la's leyes resP,2ctivas. Estas han 
El artículo 7.0 ha sido también trasladado 

producido, a e,ste respecto, una perturbación 
inmediat:1mente después del anterior, es decir, 

ha pasado a ser artículo 4.0 de este proye,cto, 

con la sol~ ~llodifie:1ci(,n de sustituir en su in­
ciso 2.0 la referencia, n,) al artículo 6.0, como 

erróneamente viene formulJ.da, sino que al 4.0 

del proyecto de la Honorable Cámara de Di­

pu:ados qU8, eu virtud ele las traslaciones ya 

mencionadas, ha pasado a ser 6.0 del proyecto 

ele esta ComLicín. 

más o menos considerable. :\luchas son las 

obras ,cu~ro importe no 'ha sid,o aún cubierto 

por los interesados. El Gobierúo concurrió en 

la ,con'venienci:1 de dejar consignada en este 
acto la id'ea ya referida, sin perjuiciO die ex­

presar :que en ,los momentos actuales está preo­

cupad,o en 'buscar otra forma de Ifinanciamien­

to para esta clase de obras, pues el problema 

del l'egadío no e,stá constituido solamente ,por 

En el artículo 8.0, se ha sustituIdo su 1Ú1- e:l acarreo del a'gua, l'ino también, por 'la rpr·e­

tima parte '\),Tinguna nueva obra... de las paración dell -terreno, lo 'que deman1,a un tiem­

obras ya iniciadas", 'por la si'guiente: "Ningu- po y un gasto considerables. Imponer a los 

na dc las obras con'sultadall en el plan a que interesados la oblig:wión de pagar una deuda 

se refiere el artículo 6.0 ni otra al'guna, 'pO'drá cuando aún no han podido obtener oclel suelo 
iniciarse ,sin 'que 'previamente haya sido rupro- dí 1 e,l provecho ,consiguiente al rega o, elS co 0-

bad,o 'por 'el Presidente de la República el pI a- carlos en una sHuación de apremio que resul­
no difinitivo de la misma. Asimismo, no po- ta inaceptable 'Y antieconómica. 
drá agre'game.,al plan de obras 'Y adquisiciones. 

ninguna de estas ú.ltimas, sin 10.8 estwdios co" 

rrespondientes, y, en ambos casos, si e~ vallor 

de -la obra o adquis:ción comprometiere el va­

lor d,e las obras ya iniciadas". 
Des!pués de un intenso debate, la .comi-

Por 10 que hace a 100s rubros particula­

res de este item, la Comisión acordó suprimir 

el relativo a "Chacabu';o", por tratarse de !l~a 

ob:-a esellcialmen~e :parti'cular y, todaJvía, ¡e­
fer,ente a una agua CU'YO uso por la empresa 

':::;:'~::",,=-:.' el :l:'t:"rulo :l.o eL] J):-O- i jntül'L\sac1a 
SG in pl'23trrd.o a controversias de 

(' ~' 

;" \ ~. . <. i 1: 

(' , ,) . ~ , 

'",.," 

:1 

":\ .~ (',; :; r:.1;)1'O ]1:1 s:ao a.2;1'8-

::1 l'¡~~L'() "\":11'1a;:; c'Ihras 

di112' os {L\.:;~~:l:1dos a ni:a obra dr:~Lerlllillada. lh:qu.G~·,a,.)". (lLL~ l)~l.::ia. en C:Oll.':lCCU8ncia. a dis-

Por otra [la~',c, este artículo Ill'C.illlJOne nece- pOllor do ~; 2.800,000. 

sariamentc la total inversión del ítem respec- En el item 3.0, de este mismo epígrafe, 

tivo en la obra o adquisiCión d,8 que se trata Y artículo, s:e acord'j rebajar la letra ~), que 



SES ION EN 26 DE ENERO 983 

Ee refiere a Valparafso, en 'la suma d,e 'cuatro 

millones ,de IpesÜ's, atend~da la dr'cunst'ancia de 

que por 'el item 17 se conS'ulta una ,suma J'gual 

a la relbajada 'para pagar la te'l'minación ,die 

las 'Obras de wbrigo de ese puerto y 'com,p'le'­
mentarias realizadas 'en el año 1927. Este ru­

bro 'pasaría,por 'lo tanto, a quedar reducido a 

$ 17.245.000 Y 'el total de este item a 54 mi­
llones 835,000. 

Finalmente, en el item 5.0 se prodUjo 

un empate respecto del rubro 'c), que Ise re,fie­

re a la con,strucción de la ,ciudad UniV'ersita­

ria, empate que la Comisión relfiere a la re­
sol u'ción y pron unciamien to del Honorable 
Senado. 

,En mérito de lasconsicleracione,s expues­

tas, la Comisión de Hacienda Ü'S Ipropon,e 'la 

aprobación del 'proyecto de ley en inlforme con 

sólo :lasenmiendas que, a 'continuación, se 

significan con letra mayúscula o subrayada, 
selgún s'e trate de letras o números. 

Artículo 3.0 

ARTIüULO 5.0. 

Artículo 4.0 

ARTJ:CULO (;. () 

:Se aprueba en general un plan de obras 

ljJú:h!icas y adquisiciones 'por valor de 

$ 1,575.000,000, distribufdosÉm la forma ,si­
guiente: 

Construcción de ,FerrÜ'carri:lies $ 

Obras de regadío._ 

Construcción de puertos . _ .. 

Obras de a'kantarillado, algua 
pota,ble y otras obras hi-

dráu:Jicas " 

EdDficación .. " 
Auxilios al 'fondo de caminos' 

183.000,000 

160.1500,000 
327.500.000 

1,24.000.00 

4'27.000,00 O 
915.00 0,00 O 

Otras obras y adqUisiciones 2,58.000,000 

Total .. . _$ 1,157,5.000,000 

Este plan d'e obras pública:s y' adquiSi­

ciones se desarrollará en el plazo de 6 años, 

)lor I112ll:0 (le cmprést:tos sucesivos hasta 
por $ 200,000,000 .. etc ... 

Artículo ¡¡,o 

AHTICULO 7.0. 

_\rtíenlo 6,0 

AltTICULO 3.0 

Artículo 7,0 

ARTICULO 4,0. 

Establecido el monto del superávit, a,l 
aprobarse el c{;!culo de entr2.rl:l,-; ordinadas el 

I 
Congreso fijará la cuantía del empréstito qu'e 

I se cO'ntratará anualmente y ,que ,p,Uleda servir­

i se ,con dicho ,superávit, al otO'l'gar su <l,lpro'ba-

ciónal pre.supuesto de gastos extraordinariO's, 

'l'~l monto d'e d.ichosel11'préstitos no !podrá 

en cada año, ser sll'perior a ,la suma correspon­

diente, indicada len el articulo 6.0. Si e,] mon­

to del empréstito fuere inferior,. et'c, .. 

Artículo 8. o 

La,s suma,s n'8ce3arias 'para la 'continuación 

,o 'conclu,sión de las o'bras ,para las cuaJlles, s-e 

I hayan consultado ,sun~as par~iale~ ~n un 'pre­
I su,puesto 8xlraorrllna:'IO, se lnclulran :de pre-
ferencia en el presupuesto extraordinario del año 

y años siguientes. Xillg'una de las ohras consulta.­

das en el pl:m a qu<' se refiere el al'tíeulo '6.0, ni 

otl'U alg:ma. porll'¡'¡n iniciarse sin. que, previa­

Inenlc, haya sido aprobado por el Presidente 

de la Ue)JúbUca el 111ano definitiyo de la mis-

no podl':! agrf";1;arse al Wan 
de oIJI':ts ~- adquisiciones ninguna de estas úl­

timas sill 10's estudios correspondientes, y, en 

ambos casos, si el valor de la obra o adquisi­

ción comprometiere PI valor de las obras ya 

iniciadas, 

Artículo 9.0 

SUPRIMIDO, 

Artículo 10.0 

AR TICULO 9.0 

ArtículO' 11 

ARTICULO 10.0 

Item 1), Obras de relgadío: 

a) CamarO'nes .. $ 

b) Tarrupa,cá ,y Aroma 

e) Lautaro " 
d) Digillín, , 
e) AI'garro1ba'l 

If) La Laguna 

'g) Los May'os 

h) Punta del 'Carmen 

i) Cogotí .. 
j) Hecolcta .. .. 

k) SUprW\lIDO. 

1) le) JIuintil ,. 

ll) 1) IUo ChilLtIl 
Ill) 11) n nllilc,o ., 

n) In) Las Trucha;; 

ií) n) Varias ol¡:'as lle­
,querras .. 

o) ñ) Obras d,e cons­

trucción .. 

500,000 

'500,000 

1.100,000 

'500,000 
1.000,000 
1.000,000 

1.000,000 

1.400,000 

1.000,000 
500,000 

GOO,OO() 

500,000 

1.000,000 

200,000 

2.800,000 

4.700,000 
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Total " $ 18.300,000 

Item 3): 

a) Para Anto'faga'sta $ 15.340,000 
b) Para Iquique .. 4.60 Q,OOO 
'c) Para Va!lparaíso 17.245,000 
d) Para :San Antonio 1.000,ODO 
€) :Para Constitución 11.150,000 
,O !Para Valdrvia .. 

'g) Para PUiertoMontt 

ll) Para el muene de 
COlquimlbo. 

i) Para muelles Ivarios' 

Total .. 

Item 18). - IPara olras 'Oibr3.5, 
a:d:quisieion'es y ,gasto,s deri­

vados de .la aplicación de Ua 
p!'lesente ,ley, para pllJgo -de 
<mentas pendLentes d,e ¡presu­
pues''tos anteriores no con­

sultados en el item 10 'Y ¡pa­
ra ,pér'di1das en la colocación 
-del ~'illpréstito cuya colo<:a-
ción se autoriza ror :el ar-

3.000,000 

1.000,000 

500,000 

1.000,000 

si'6n de C'onISlej,e,l'OIS Fllnanc'i'€ros ,presididos p0~~ :\lr. 

K'e,lunlere1r, .decía lo ,siguiente: 

"ll<l,br{t .probahlC'nl'efll~'e gTÜn(}C':~ c1iDcl"í?ll1cia;:; 

de (~r),i'niún ,con T:'~"I>ecto :l los Irequi-=itos de ('11 -('n­

caj>{~ ,I'C'C'olHl'ncl:ldo por la ConlL .. ::lún; a]gull'Ü's ( 11)1-

nal"tLll qU'f' tal pnc<de es !muy bajo y 'otl'o...., que 

es ·dernru:¡j,;) ¡lo alHu. Lo~) que SD,;..;lcp <~'<lll lo lu'inl,cro 

,clebelD 10'111;11' t'n eucn~a que to,{10 hal;""co eon1,Cl'-

ceomp18,tmr SU encaje '))'0'1' ,medio 'Clel redeseuento 

en ,el Banco Centra-l. Lo's qu," sO"itengan lo se­

gundo 'debe,Di >tenpr ,pre,sente que '81 -en,eaj'eexi'gi­

do 'els ,m'CHor de,] qu;> hoy tienen 'hahHualm,enrte 

rrt1wClhos hancos de Chi,le, y qU€ este país está aho­

'ra, 'en ,la vÍI9pera d~ voJ"YI€r a.l pél.'d1rón de 'Ü'ro y 

>de ha,ee'r qu.e to-d'o su ,pap;>,l sea COIDlV8I'tib,le en oro 

o 'en 'Ie¡tras 'OP0'. >Duran'te ,los primeros años de 'pa­

>drón de >oro. mientras sea n,e'cesario robustecer 
fil"mement;> la confianza pública -en la estabili­
dad del circulant-e, será m;>nest€r constituir en­

caj-es muchos mayores que €n los años siguien­

tes, cuando se haya consolidado la confianza. 

g-eneral. Antes tales circunstancias la duda de­

be resolv'erw .en el s€ntido de la seguridad: esa 

será la ocasión más oportuna d8 todas ~a!'a 

seguir una políti~a eonservadora" . ..,. 
FJll 'Cob'iewno e~:tinla am:):lia.nlente 'pea:'¡zildos 

los propósitos qu<:\ H' tuvi,~ro:l en vis:a al tiempo 

d,e 'tll'CtwI'Ise .la '-ley d€ bancos e·;} 'cuanto SP II"f?fielr'8 

a 'la es,tabi'J,i,düld mon{"U"ria ;de que hay ~bso!uta 
ticulo siiguiente 

Articulo 
ARTICULO 11.0. 

Artículo 

12 

13 

$ 35.265,000 00nfÜLnza a e:s'tE' l'e,spec,to >tanto "n -el país C0rrt10 

en 'el ex1,erio,r y de que, comparati\'am€nte a otro;! 

país"" la situación del 'Banco C€ntral de Ohl]e es 

<exeeIPc'ional'rnff:n1:'8 Yigoro'&'l y firme. 

ARTICULO 12.0 

Artículo 14 

aRTICULO 13.0. 

:Sala de la Comisión, a 25 -de Enero de 
1928. - J oaquin . Echenique. Guillenno 

Azocar. - Víctor Korner. - ,Aurelio Cruzat. 

-Fernando Altamirano Z., Secretario'. 

HonorablA S-~nano: 

c'Ü¡nlocim,ien:o llc' un :;: [)r<~cto de l":,,~. ~',probado 

por la l-Ionolr~l.h·(· C:lnl,-~r':l (1<:' l)ipuiaclo.":3, por ·el 

cua~ S18 a'U-L()tiL')~l a 1:l3 :nsrituc:ones ,b~lneJrlas ,pa­

ra r~du~ir 'SU3 {\nC'!lj'C',.~ el·el 2070 al l'GS~ sobre aus 

d'EJpó'sitos y obligacionrs a menos de t'r-einta, días 

y d'e 8 S;-, 'a 6 S{¡ 'sohre 3US depús'itos a plazo. 

La cuo'tn a,e,tual del encaj;> €"til rij'1da, :por 

las l;>,tr-as a) y b) d.el artíeu,lo 73 de la ley general 

(le bancos en los tér,mino,s más altos el'e Uos qwe Se 

d€j'a:n :men'CÍ'Onados. 

En 'la 'CXiposición Ide mo'tivos de la ley" la M'i-

Po'r JÚ' que r.cspEJcta a la objoe-"ión que ,íos téc­

nicos ele la ,Misión Finaneipra preven en el pá­

'1'rafo n,notes transcrito, ,en 'el~:en~ielo el,e ser muy. 

bajo el porcentaj€ de encaje, se ha operaelo, 

también, ,en -el tiempo trúnscurrido desde la fe­

cha ele la vig;>ncia de la ley, €l procedimiento 

que les permitirá a los bancos suplir esa defi­

ciencia, o sea, la acumulación -en sus cart€!'as 

I de una mas::!. de documentos redesconta bIes en 

: el Banco Central, que l6s habilica, en cual~uier 
!--:1()lnr-n~n, 1)'3.1';;' })rC)110!~eit)n:"'!.:!~:.~{', nl('(1i2nt.:.~ la, ex­

!lrc:<lda OlH.'l'aciCJ:il, los ÍUllc103 que hubieren n1f'-. 

,llpsv..:'r l)ara re2titL~ir los del)Úsitos o para haCer 
I [l'.L>utA ,'l 1",' ('Xi .:2·'P.'I"]· 'l~,' 

'--"\.; L ~-, ~'---'~_ '-- L'~ €xtraordlnal'ias dof" ~U 
Giro, 

TO'm0.'U1o.s {l p.ste Iresp2cto, los sig-ui-entes da-

Itos que I~te :l.notr;:~n en el .!.~(,SP(,Lti\'O )¡r~ns3je del 

GÜlb'i(~lrnü: 

"El towl "k -las l€t!'a,s descontada_s 'en los 

ba,n!(~(x~ {lUIC srgún lel prime:r clsta(l{) d-e :;a BUlpe.r­

in>tc,ndcmd:1. ,jlublica:do el Sde ,:\layo, w,c<enelL'l a 

$ 271.000.000. :habla 3.sce.ndido, según elesLa,do 

d'e 27 ,ele Agosto del año en cwrso (1927), a $ 

376.000.000; esto es, ha,bía 'experirne'nta.d'o un au-
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'm'n~1l ,(1,2 $ 100.000.000, C]uc' (L;be atribu;'l',;{', :ln~e ! U'.1<t J'uertn s·.iliela ele cap:tJ.:cs fue;-a elel país. 

'iodo, ~L 1~1 pOIEtica s('gul(l~J_ por los han\'o~'~ {'o- 1':1T(1, L:;Ycrt:r~~'\ en SJCOS Que aún no se pro­

IlH\:roialc",", ~10 JJl'o:nl'~~r un ,n,unH'.?1to (1e la. pCL'~{l dac'en f~l l~l !\.. :públic:l. 
el" ~'~_y.; C~l::";'01'ilS cor:stiluit1:1S ,~)nr letra:.s r{)(10.':¡" '1_ 

t:lbles. l~ os !pTÁstanlo::; (le lüfl b~t11'eos en rnoncr11l 

cnt~:'~<'ntc' que. 'C'TI S de :VI::lYo 'dl" 19~6, GsC"cn·J:an ;\ 

E'e"'-:a::J() ;1 S,'; l-\.:lco.; e~ :nl:lxlnlo .:}>(' 'pc:.so s,e 

l''i-i~:lrí~-l~ 1:L >,L il;~l (1.' un lil1:11ón ,de pes()~; laprox> 

$ 2D1.00'l.OO(1. 1"'1 :::_ I !tl~L(l,::. nJ.€~ltc' 

.Ah ;~.[t llÍen, lnucho"s eL' C"~os tluC'um-?ntos J1\J 

reunen ~:1-; ('o!l(1ic;oll{';; n9C'e.:::,'11!':,as p~lr~ :-:{"!' 1'(1-

(le~':::ontc..díJ 'i rn ('1 1~~lnco Cenl~'H 1, ,!)():-'que ,~os ,::'1"1't,,'·­

l'i'se:;: l1":.l0 :.~,e :lan (~,;-'sl.:or'.(ado o (-1'ue d(~vC'ng.¿n1. :n­

c::'lYd2':':; ,'[J,:S ('(Yr))¡j:~i()n('~~, exe,edcn ('ll n¡ú.':; (\-0 dos 

y aH'ldio pUn1J),S a 1:1 Ut,s:! de r'ec1'.::,~~r·LH'nt() fij;lda pOr 

'el Banco Cent'ral, :10 Cl'..l'G ~e e~':[L .vrohibill0 al D:lll­

en flor ,el a~~tícu10 (;1) de sa ley o.::'gCtnica. 

,:\t'encl,~da ~a f<-l('iLl1~Hl (IUe ,Jq 'Cé1,.;·l(''1';L aC'lllnu­

'~:U1'1 l'~s .prol1orcior:n :1 Jo;.;; banc'o'S' paw"a J)r(){'IUr~lrs~ 

10', fOllt1ü3 l"ie'c("s~lrioH y (! la slltuaüi6n de cunrla,n­

za Cl'llP '8'e 'deja a'pu'ntada más a1Jl'ás, (11 Col)i{':;'no, 

)l]'i;nero, y 1:1 Honorahk Cúm'll'a de Di]luICl'.los. 

{'In ,S'l\,~~'ujd¡q, han ('~n..::iderado qUE' no hay in con­

ven-:~\I~Ll" ni ,peligro c1f' ninguna e~.y)€C'ie en autor'1-

zar a ::0':-;; baJnc'Os para re'iluü::r EU enC'uj.c~ a los 

té"l'!lllinos ya.. conoci,dos. 

\TU'f',~~ra 'Cün1i3ifv!1, de Jla..cienda 'co,nCil;.~r{' ('on 

este mo'(10 'ele a.pr'edar la cUbstiqn y, en Jt:t'l ";1'­

tlld . .tiene :t honra r'€"c:o,mE'I~:dal' a \~uestra D'proba­

ció n 'PI ,proy,p'do en ,i'nfoI',;n'8 ,en los tér'l'ninos e" que 

10 ha hecho la Efonürabl'e Cám3'l'a cl>e Df'p'utado:1. 

Sala dIe la Co:nlisión, 0. ..• df' Enero de ln2S,-­

:\fatías Siha S.--.JoaquÍll l';chcniqllC,-GlliJlenno 

.\züt'Ul',-P . .'\It:tlllÍl·ano Z., 'Sem·'rtario. 

IIono-r:llJ'!e Senado," 

La ley 3915, de 9 do Febrero de 1923, fi­

jó en 8 O kilos, el peso de los sacos cuYo eal'­

;.':uío se h¡;ga por fuerza del hombre. 

Aho!'n ·b.ien, se h'l,n hecho 'presente ciertas 

fl'qcul:tad·es 'práeti.cas Cm 'Ü1rd-en a (la apJi.c(t('liún de 

t'!-:.:a lC'y eon 'respecto a .uos nnl1ortant'e's ar~ículos: 

e; trigo y el 1C!€tnllento. 

Por 110 que haüc a,l rprim>ero qt;>8 viene ('ns~)­

cndo (}r,lex't'rnnjero en en,'ase", <loe mayor capaci­

da'd, ISU prüCI~O ex'peri'ID'2nta una alza '3.'precülb,lf' 

con la ü'1),e¡raci6n, de reens:1car10 en 'condi'üionc,s 

que ~'e njus't,cn 'a! Imáxi,mo de ,peso pelr.m1i1tido por 

la ley. 

yf'l':O (1 10.\' en ~nfOl":1l1(" 11;-l, cl:reunsta'llC'la de que­

los ()'})r,:-'l'o::: 'l'::lra hacer un ,may'oll' trübajo earga.n 

en c~lc1:L vjaie .do,s ,~"ac'o':,:; Ile cC 1n1cnto a la YPz. lo 

que r('pl'c~'c'ntfl un tOLal ,k 11"t kilos y una l'u~'a 

del '~(;nt,i(10 hU'nlanitG.l'lo (]p ~,1 1'ey :~913, 'hC?C'n .. ü que 

no p'l(lL'l ocun-:,::' si 'cl 1!l,{;X rno de P2,SO ~e 'elpva n 

8G :d,103. 

,T UC '-:!'l Con1~sión ,a~' 'II,:~("i.;"r}{la no '11 ue c1 e 

[1 C',2})~a r (,'O'71~() funda,mento de 1~1 ley t''-n' proye'cto la 

cÍl'c-:r¡Y:1stal:-'<'>t úlV:n1'D'illente rf'f.f:'ric1:1 que importa 

I~n hf'cnu p('~'[('cta:11,:::\ntc })€'squi:...;ahlC' y reprinl1-

ble POI!" l~l.::; :J 17 1;'01'j Jo df"s ¡po] lcia,IE s rO::'TPspondi€,nt€s 

11,E'3'2ar't<lH{}o, PU{'S\ esta ú1drl1'a ,C'onS'~d'el"a­

ci6n, 'eSE\nl<~ n. ·n o o h"3'tante, r('eomen{la¡b~:'8 la pro­

]103ir'i6n en }Jl'oy.ccto, aprobada ,por la :honorable 

Cflmara de n:»11,t<1(10's, por las ci,r'(,lll1s,~anóas an­

tl'riO'l'lnen~e l'C'[{'rida's .~\ nd'2,:1';,ás. porqut' .pI 'I'e­

l'arg'Ü (1.(' sejs klJ.o¡~ '111ÚS al ,múximo ,d,¿: peso que 

f'~tnhlcc:6 'la 'lc:jT 3~) 1:) no 'PE'rju{l~c:l, <:'n !:11anoE'lra 

H,:,gllna, al fin so,cial que pC'r::::igu,e. 

Sala eh? la Cl)lni~j~(Jn. a,.c1'2 En'l"l'O d(-' 1925.-­

~ratías Si!ya S.-.Joaquín Rehenique.-Guillcrmo 
AZ(}(,IlI'.-F. cllt~un¡rnno Z. Sec,r,eta,rio. 

Jlonorable Senado: 

Po r o fii_'io d,e- 24 de .·~,~'()~to de 19:2 7, el c6n­

;';:'11 inü'l'lno c~e C:hile en Lon(1res repres0ntó al 

Mil',jst~rio correspondiente ciertas reclama,c¡io­

nes que habí" recibido respecto " loa calidad do 

las carnes ('ongeladas que de aquí se exportan, 

reclamo,; que pUdo personalmente comprobar 

con una visita al mercado de Smithficld, qU€ es 

el centro de distribución de la carne, donde le 

fué exhibi,10 Un número de reses afectadas 

d{-~ un detf'rrninado mal originado, según se le 

expresó, pUl' falta de vigilancia suficj'ente de 

parte de la Il1spoección :Municipal de 'los respec-

La c<1¡paci'dad d'e ].03' '8aCO',8 de cetm'ünto se ha I tl\yos puertos de exportación. 

fijado, 'por otr" .paTte, en 07 kilos, lo que 'equi\'a- En aCju('lla oportunidad ,los repl'('s{,ntantes 

le pr,(?,C'~i,~l(lm(')nt,e la la. tercera 'par'if' del p'eso de 

un bar~il d'e ·c'~'N, 11'rC luctO. El re·envase ,del 'a~'tícu­
,10 encarC'cC', por 'con~l:guient(l, (\1 ,c(>,mento ,en la 

proporción correspondiente y origina, además, 

(1C' las p:!.'inieipalcB casl:1-s importadoras de carn~ 

(](' Chile: ]\f. Duncan Fox y Compai1ía y \V. 

\\'e<ldcl y Comp:rüía Limit8.da, lo manifestaron 

t:sponti. nealli.entE'. C]ue en vista .Ie >;1, 3criedau 
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de la situ'.lc~()n, tenían -el l1rop6~ito de enviar [;.(\ l'C'Cl1l'20S un l'Pl1t1illliento aproximado de 200 

desde luego, ,1 C11~le, po~~ cuenta pl'opia, un 1)(\1'- n;il l)ep,os ~ll ::l¡~o, ca"n:ic1arl fIue yil'De a quedar 

sonal de ins])(>ctOL'C's que ~{-" OC11]H' de vigilar ]:1 l"l'llucida pl'(',cisampntp a 1.:-1 r.üt;J.cl con el 'acuerdo 

cx:·)()rt~u.:i(-,n <la0 se h:lga por Ll:-:' c0111pafí:as ga- ele la }-Ionora,l¡lC' CtLnlflra de Dipuuulos a que SE 

fl.<:ü~(,:·~l.S 'qllC >c11os representan, y pvital~ así los 11:) f:.i?CllO l'-ef{~l'f'ncia. 

tr'~lll':-;~()l'lJü~":; ,y lH?l.'.LdcüiH qll{~ las reclaIl1~1cion('.s 

y:"l 1 ""rl'~'i(1a--; pueden irrog:] r a la industl'Ll. 

1'01' Otl'él pal'te, el GolJicrno ele los EsUulo:.:: 

t "nidos 11:l c1ictz~c1o, jH)i' intC'rrnec1io del clC'parta­

r}}{'n~o ci\...~ Indu:'ítr:a y _\ninl(llc~, un reglaluento 

~""c'v{,l"ísilno pa.:.~a LL i!l:'\:'ll'.t:.'ión d L' tr;l}:ts a (',s.e 

paL-i, reglarnc'nto <ll;P l'll1¡iC:Ó a 1'c',:';;ü' el 1'.' ._h' 

])i('i('JnlH"(' 1l1'ÓXiJllO Jl,~:<lL10 y pOl' el ('1) 11 ;:(' {,;-i 

t a 1J h'(",,' (~n tre 

J1 l ' 1'¡:¡' d·~(;t la 

c~~t:; p o ~~ieic n{';~, 

Pl'O\'l'nien:e:-.: r: .. ' p:t í:'íl'~'; c'xtl'anjel'os rnH' no va­

.\'_~n aCOrnlHl.ll:l,Ja-; de un c:('rtjLie~ad{) que €sta­

))l('>z'c:1. quc~ pro\<('nc'll lle aninlal('~ que han r-e-

y q:¡O no h:\n (' . .;tcIC]O sujetos :t ('ollLLgio ant·es 

1..to antel'jn¡' por lo qU2 hacc' al financla-

;,,~.L Eto elf'l Pl'U,\'l'l'to (~~ ley ,('n c-;iuc1io. 

La :Llnllol':t1Jle C,·l111.:,.ra de ])il)uLados acordó, 

<.~, ,ilUi':;lDO, (':in1ina:~ la in~el'y('n('iún d~recta de 

YGLc'l'il1aY'ios oriciales en los fri~'oJ'íficos y gra­

,::,',;:'1::..:., rlc-L L~I'i'.ito:·io, pOl'C~ue :-;l~ 01J{)Ilt'11 él la -efi­

c121lcj[~ d:' ::-;11 Ll'rl'bajo la:3 lan.:;a~ dlstal1c~as que 

1><.1' ,',,11 un ... '~~tablz-'clnlicn~o ch'l nLI.'o; la 1)1'('\"1_'­

U'd. 3~' 1:l 01H)(.'a de nlatanza. no mayor de do.::: 

j)()(L',,:ll ;-;ll~),'··ana '~;t' con la contratación de un 

n u nH'l'O:';() pE'l'son::il, e11.)·;1 1'( '111 unCl'¿lC lón dc'sC'(] ni­

i;:).··:~. j,;, c; l'(\:.~·inlé'n (J~' fin~:'llCÜL!~1ient~J (';,.;~'o~-L[o. 

l'(l}' lo (~'('1):rIS, ,e;:;;i;l int(T\"('nciéJn se hace inne­

el'. :1 ,',;-t ti('~;Tlués ele ,la;~ nl(~t1ic1as que la.s dir<.'ccio-
dcl ('lT.barqu('. 

!a Inglatel'ra y los 

l'('~ (:(' ('~:ta indu..stl'i:"L se; han adelantado a ac1op­

Estados :':l' nar"l. H"e;;'urar };t ve'nta de 'Sus productos, 

1~nidGs Son ]0.'-) prlncipa}t>,S ceutrn:-; de importa- CUUJO SC'1', cnt~'e nLI':t:-\, la contratación de téc-

ción y con~llnlO de carnt' eongel:lda. 

L~s eon,;jclcra~iones que Sp (lejan ('xpues- :en este sentirlo :: en reemplazo de la ofi-

tas 1110v:l'>l'On al Gohierno :1.. 1E'L"sf.'ntal' a la con- eina de Y'E'terinaria auspiciada. en -el proyecto 

sider:1ci(Jn (l~~ lrL II:)ilo!'::l)le Cún1~ll'a de Diputa- dpl ¡Ejecutivd, la T-Ionorable Cámara de D:puta­

,los un ])j'Dyecto do Iey ]lor el cu2.1 se {'s~~ble- dos consulta en <el suyo la instalación -en 1\1a­

cía en Punt':l Arenas una oficina de veterinaria g~lJ~nes de los servicios de policía sanitaria de 

r1ependiente del s-cryiclo de ganad€ría y policía 

'.':ln;t~rb de los ~n'ma ltes, oficina qUe t€ndrh 

~'omu nli.si6n principal 01 examen de los ani-

103 animal"" y de experimentación agrícola, 

or;'~nismo al que le corre.sponderií. ejercer la 

insp€cción ele los campos, la de las reses qu~ 

H1':t1-f'R eon que Fe fabrican los artículos que Sé> internen al país, la super,\'igilancia de los 

f:'laburan 103 f::'igo~'íf'::cos y graserías d('l Terri- prol1uctos d-e €xDortación, y la divulgación Y 

(o)'io de MagallalH'S, a, fin de impedir que sus propaganda de '¡os métodos de cultivo y de los 

)lJ'orluctos sean rcchctzados pOl' las ~utoridacl('s medios preventivois y curativos de las epidemias 

Dentro cl{?l pl'oyecto d-el Gobierno P} gaslo 

de esta oficina s~ Lnancia eon un impuesto de 

~O C'entaY03 ])01' ("~;)'cza d.e ganado lanar, que se 

beneficie en 108 frigoríficos y graserfas 'ya men­

cionados, 

La lIon()r:.tbl{~ Cúmar'l (h' n;put~dos al 

('0Tn:)0 de' ¡'{1nO«'1' (10 este proyecto, OYÓ la 0111-

:<CJ~1 (1('1 .i '_(' (le} D~p~~'üt;nc;nt() dp ..:\gT.cu1tura 

Gel gan::ulu, 

Vuestra Comisl.:Jn de H~cienda ha considera­

elo at{'ntamente <:'1 proy<:,cto de ley en informe 

y ('stim{¡ndolo de h lllÚS alta importancia .pa­

reL ,,1 futuro ele la industria ganadera nacional 

iie1~(, };1 honl'a de l'€'c{Jlnendaros su apl'(Jl)~lCión 

en los 111isrYlos térn1inos en que lo ha. lH,'cho la 

J!()n"r~ble Cúmara de Diputados, 

,,':¡'a ele la Cr)mis'(¡n, Enero de 1:J2S,-"Ifa-

S,-Gllll1Pl'UlO Azócal', - .Joaquín 

"n-l'echo c1.~> !11;t- L!;l p_ U,\'cv:) tll' 1('::, :.J..IJrobado POI' 1;t lIono1.'ab18 

(':~t~lhlf'cldo 011 ]'1 ("'V1 :"l t:" I>:l>-"'l~:uhJs, Cl"J.C' n1.odiL~~a 01 decrc'to 

HJ\1);¡1): (':. _\!.-.;'e]~t'n \ ;.< O;~'(F':; l'(t:E-2,:_~ ,f';;ll1;ul(']'():~. ~eJ" r::ú!.nl ro ;;::;0, ele 2-i de A.bril de 1923, sobre 

C:IJ1 la t~l~'l. Ill'()}HP-..-:L:l. en ('1 :VI('ns~ljü üp1 imlH.h',:"ÜJ de t ;nl1.J~'es, estan111illas y papel sel1a-
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d:vf'n:;os in('on\'enh~ntos que no sólo s,e traducen 

011 dl~iC'l1lt:ldes pa,'u, la Pf'l'cc,pción eorrecta del 

u'ibuU}, :::-,illO tIlle, l'Il Jn:u~ de un~l o('a;;ión, han 

.si~·ninc::do 1.1'upiL'zo::3 gT[LVeS il,lra l-1 (1(\:..;al'l'cllo 

-de' la~:l lll,lu.":;'ll'ia~.., y la llh . .-'jOI' e1.1 (;'-lLl~·itJn de LL 

L:, leT (ll proyecto suprime la acción po­

p:llar. 

COl!f'Ol1l1<l, talnbi(:D, la Ven~l por infraeción 

;1 sus (lisp()~ü("cn('s al \TC'¡'(l:l(lcl'ü objetivo ele to­

d:t .R:lll(',i();l. J\lediantf' 1:L l'{~haja (le1 castigo con-

C'al'acter0S de 

1:..1 IH D)-z.'éto dt.' lpy l'Ji o(';..;Ludio ticllde a, ar- una. (,X:l~ ('¡(JI} ('n lil1:t 1:1f"ll(1:l CnlTi'ctiva y lTIO­

lHO¡¡":'.:;,H' í. .'1 lu l)u~i¡).l; lOS Vl'ÚUÚl',J :~ll'.s in ll'~ (J- ri{~'('!"l ¡]nr:l. 

n('~'l:l'~ n0('(' ina1tel'8 do. 
~\dill:llJ.~d',~,_<(¡n J:-'jJ.dicLl CI'-.l2 ililel'\"~erH:.'ll en ~dS Solanlent-(~ S0 produ'2cn r-elJajas en algunos ru,­

<-L(:L()¿ :.,' ('uni.l'~l..LU:::3 E·l1L.:.'e l)~u.'te~, C01l10 lu:::; lllJLa- 1n'os qu(", en clefinHiva, ~e comp-ensan con alzas 

1·iu.3 y ('UL.--3C'l'\-nU'Ji'es cI_2 bi-('ll(\~~ ra~c-e:-:;; a L;., ju- 0quivalent0:-; respecto de otros actos y contra­

cllC'a_u.~1: eL 1(;,3 1'('~lJl'e:~cnlanl2s etc'l conlerclú y tOd qti.0 r-:nilcn cuantiosas utilirlades y cuya fis­

clt' LL .l.J.LlL.·:...'~l'~~i.; Lll ::;L~p2rlnt(;,lld-ellte de L:c,nc'.);'"3, caliz:-::.-citn1, por esta n1isllla causa, es má.s fácil 

CUIllO l'\.;l's,J.;..:.e.c'o eo l<ls in3tiLUG~0nes de cl'fdicu, y expeda:1" 

y, €11 genera 1, a lo;:; grelnios p instituülunes afcc-
-Vue.stl a COll1ísión ue I-Iacienda ha conside-

tas al Ü111)U2StO de Lrnbl'E', -estanlpLlas y r>avel rada este negocio Con touo cie::enin1iento y fun­

seDado. dacia. :\11 l~lS (~u11SlL~<-'_!-'aC'~OllL'.-:) de éal'Úctel.· general 
La cn!lsilleral,le ('xLen:::~:!0n de C~~la iniei<.LLi- q~~L' h:J \'a':'Q¡: en 121 cU:::'l'pU de este in'forme, 

ya no Vl'i'J:diLe an~ll~ar en (i8i.~tlle la.':i l'E'Iol'rn:1s' UPllC ;i llf)n~'~L l'ecornPllc1a::.'os la aprob.'l.ci6n del 

je'tivos funLlamentales: :,;" ¡;l dl' l:l C()m;~iún, Enero de 1928.-Ma-

COlnp](~L¿U', tlc.sdc-' lu-ego, la enunciaciún de tias Sih'¿t H.-,JoaqUtll l:ehefiiqut ... - Gllillel'U10 

los acLu .. :; y contratos sujcLo:-:: a Ílnpuesto . 

.. A_ti.·nduI', lle uIX,::¡ .. , Darte, a una llHlyur fa~l­

licLul en (l d2~-)arrol:o upl c1'0dito COlllO lncdlo 

üe Ínt,E'nsÍi'le:u' ,el cOlllerclo y la industria na,­

cional-{:'~~ nlc(liantc la supr-e .. sión o la rcbaj:J., del 
I'nDIEI~A HORA 

l.-P¡'ROYl';UrOS })ECILlHADOS (·RGEN,TEl.". graY:.lnlen aClualrncnte ilnpU08.::5to a de~erl1!lni::1dus 

aClos u ol;eraciollcs que van en favor de una' El señor OYARZL"X (Pl'esidente). _ En-

nH:jor cil'cul<1c~ún de los valores ef.ectivos. tTunL10 a la hora lle los incidentes, ofrezco la 

ProCU1'ar, 2n se:;;uida, al contribuyente, las: 

faeillcLT(}es necesarias para d-eterrninar rápida- 1

I 

mente,el mon~o del impuesto que le correspon- I 

de cUb;'ir, f'n un momento dado, dándol-e a la ¡ 
ley :111D. rodacció:1 p:'eciBa y clara, qu-e aleje to- ¡ 
che j!obilJilidClll de duda y al contexto general I 

pa.1abra. 

señor 'ECHE~IQL"E.-:\I€ parece haber 

oidoen la cuenta que s-e pide la urgencIa para 

dos proYectos. 

E'l 'señor SEC'RETARIO.-Sí, señor Sena-

de la mismet la necesari:J, unidad dentro de un' dOl"o Dé'! proycc:o rcl;Üi\'o a concesiones ~etro­
ol'den L'lg'l;:o y ;'-r~:'10n:co <10 dist¡·~bu(',::,ón d,C', C~l-: lffGnlS y del 1'C'f('ren1e al l)lan de obras pú )licas. 

'. ¡ El >;0110:- I';HHE.TOLA.-¿Qué significa b, 
(1:1.. VllO \1e ~LL'; rU:)~'O>:L Pa;:(1 >E'S"Le ·efecto, 1:1 l(~y 

II r.:;cncla en estos ('aso~ '; 
("t },l'()~. ~-.,-' i) ,·;;¡~".':::l'; ::1 ;::':J-bu:vL:.;J'll <-'n (]i:;:;;tln-

Ti- r: 1{', :L1e: 1:~)·: :1.. {\\': "~' Ll~·: (','-q)('(",J];:('lOlH""; 

i!"! ':)~J"~ }l~ .';1.'1" ;l1!'P:':"() (1::' l:t :lC','i(,n ]I\)TH!-

lal' (Pll' ';1:1 I~:(':t ~a "'LIl';t¡~1 actn:¡J. Por l)('J~­

')~~'.:"; 3r.." '¡''..l:)u: n !",;:¡''':, nn:(-')~(':; f(n'lnU~:1n (lpnl1n-

C::i,' Pl J ~"\'L::'() l~(' SLl (l(~l1~lnda. 

SEC le I':T~-\ le TO. 

í ir' ll+"' G j):lr" emitir 
('n (1i·-·,l)On(_~ 

su 

conli:ü6n 

inform€: 

días pa-

l/\l;" "1 q 1.1(' ],(,,-';PC'C'l;1 a~ prn:\·{'(~t() sohre' }11an 

lln ol'r:l:-; P:;I~J1L( :1:." di' cnyo jnfornH' ya 8("> h::t 

da~l() ('lF\!lLl, h:ly (1i{~~~ c1ía~ (10 ])1:17.0 1)(1r(1, su 

: ~l :-:,·rl()~· ce l-iI':~\"IQl ~ L:,--~;. _La urgencia, nl0-

(1ifiL'a ('-1 n;'(1en d.:::' ti tu lJla <: 
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I~l s€ñol' OY ~~I=tZl~X (Prl-'sidE'nte) .-Tina vez fión, I)orque tenen10f' lluestras resiuencias yera­

v€llL:iclos los plazos, estos proy,ecios ocupan el ni('.';:1." a nI uC"ha distancia. 

vrinH~l' lugar en l·a tabla. Por nli Val'tE', lo digo con fr;.lnqu;€:.:~za, rile 

ademús, pI sellor -'\Iinistro d,,1 Intc,,'jOl' 

qUt,=-, slentu 111Uy fatiga¡1o, 1'0n ('1 cl'rebru c'~lns<Ldu, 

Vidió .L.;on un d-e;)iilLl111i('nto que: Iluto lJrlncip:dllv:nLe 

pr'ef0l'C'llcia {'1 proyecto 

hoteles. 
soll!'l' cdIlstI'ueej()n t1.f (10 111ancra, tIue no puedo aCC'}Jull' la indlcaciún 

Dara ('('1ehrar SCSiOl1l'S nocturnas. 

El spiior OYAIlZL:X (Presil1cnte).-J'jl S0-' 

nado está tratando cste pl'oyecto, aCl'Bdiendo a 
i 

los deseos del sellor Ministro, y aunque la pe- I 

tició11 dc urgencia 110 se ha formalizado, I 
2,-IXDICACIOXES PARA A"l~IESTAR EL 

XT~n]RO DE SESIOXES SE3IANALES 

El seiior AZOCAR, - Formulo indicación 

para celebrar sesión esta noohe, de 10 ~ 12, 

porque hay varios proyectos de Haeienda que 

son de cnráct€r urg€nte y que están informados 

por 'la Comisión. 

Debemos hacer eontinua nuestra labor Sl 

Invito, pues, al honorabl l2 sz'ñol' ...:'\z6<:ur, :1 

que tenga -en CUf'nLl a los colegas a qUienes el 

cargo de Senadores nos mantiene esclavizados 

en Santiago y QUO no podemos Sobl'clleval' una 

tarea, tan pesac1'_L (:On10 la que significa asistir 

a ,sesiones nocturnas. Por 111i parte, forn1ulo in­

dicación para que S€ acuerde celebrar sesiones 

diarias para ocuparnos de los asuntos de la 

tabl'a y pido votación nominal para que se vea 

qué Senadores desean trabajar sin interrupción 

y cuáles .prefiel'E'll darse 

días a la semana. 

un descanso de tres 

desealnos ternlinar con este trabajo de una El scílor OYARZC::-i" (Presidente), - En 

di'scu,üó11 la ind;cación formulada por el hono­

Est[l pendiente el )woyecto sobre modHj- rabIe seílor rrrejoia, 

vez, 

caciOn a he ley de timbres y estampillas, que llUE'g'O a Su S-t>D.ol'I'.l se sirva acluTar su in-

proporciona nuevas entradas al Erario, el r('ja- dicaciC>n, indicanllo las horas ('11 que dc~)erían 

tiv'O al encaje de los Bancos, qUB da mayol' dis- celchrar>1f' 'las sesiones que Su Sei1D!'!a solicita, 

ponibilidad al dinero, el plan de obras pÚ'blicas )1UeS la duración (le las ,,,siones ordinarias, <lUé' 

y otra serie do Vl'oyt..,~·tos de gran i.mportancia. era (h_' CU~Ltl'O a siete de lit l:ll'rlp, PO;' ':l·(,uC'l'do 

que es necesario des)Jach,tr a ,la bn;veclad ,110- d,,1 ,')~Il:ll10, ha sido fijada de tros a sil'te y me-

sible, dia, 

Ya que los sellO res Senadores están dcs- El spi'ior rIlREJOL~-\.- Que sigan en Vl-

arrollando una ¡a bOJ: que les impone tanto Sa- geneia 1:18 horas acordadas, de 3 a 7.30 p. M, 

'crifioio, convendría terminal' luego, acordando 

nu'Üvas s-esiones, aunque se':1n noctul'nas, a fin 

de despachar cuanto antes los ,pl'oyectos que 

forman la tabla, 

El ,·;eilor .l\1AR"\MBIO.- Yo modificaría la 

indicación ,que h:'1 formulado e1 honorable se­

ilor Urrejola para que haya sesiones los días 

Sálbados y Lunes, en el sentido que sólo Laya 

El seílol' L:XDL:RIlAGA. - Desearía saber sesiones los días Sábados, 

.si ,hay sesiones acordadas para el Viernes y el 

~ Sábado, 

El seílor SECIl',ETAIlIO,-Pclra el Vicrnes 

sí, spiior Senador; pero la del Sábado fué su­

primida, 

El seiior rRIlEJOLA.-Creo que habría si­

elO mucho mús práctiCa y ace,ptable esta indi­

('ación, .~i el honora'ble señOr ~.\zócar ,hubiera 

})l"Ollue:-to CE"IE'hrar sesiones diarins; pero la~lFe­

]ehraci(¡Jl (::t.' S{':-;,;,ol1es n()cturnas, 1Yl.ra los ~S.c­
nanores qUf' :lsi~~it~1os r(J!1 to(la l'P:.;ularidad a 

10'1 (ll'l1Cltes, .,in faltar jam(ls, Hf'rÍll una tare:t 

dPIT1HSlado pesa(la, SUI)erior \.1. nllf'stras fuerzas. 

.\Igunos honorables Colega" pucllcn ausentarse 

f,{>l1lanalnH'nte clurante tres o euatl"o días, y 

El sellOl' URREJOLA,- ¿ Habrá sesión el 

día de ,maílana? 

'El seilor SECRETARIO,- Si, sellor Sena-
dor, 

El seiior .:\L\.RA.:\IBIO,- Aeepto la indiea­

eión del honorable sellor Marambio. 

El seílo'r AZÜiCAR,- Por mi lla"te, tarn­

bién estoy dispuesto a aceptarla. 

El! ,señor YTIiARIl'AZ"\VAJT~.- Tendré que 

votar' '0n contra de ec.:ta inrlicaci6n, ,pornuc no 

voy a encontrnrn18 en IS[lnthg"o :'JIUr>.110::; dí()~. 

]<j] "pilor OYAHZ1..:X (Prcsillfmtp).-·- L:t in­

dicación formulada Por el honorable <irüO'l' .:\1a­

ranlbio C6 para, que ,haya sesiones 103 dÍ<.!.'-; Sú­

hados, a partir del Súbetelo próxinJo. Es1:L in­

dicaeión l.;¡, sillo aceptada 1101' el ,honora,1l1c. SCJ-
(1 <1 r."i (\ el pl:1cf'l' (1f' ir a tO'111<11' bafío~. Por eso ñor U'rrejola, f]uicn ha retiradu la {]UC ('1 ha­

vu'elvP]1 tan l"C':l.n:nl,lclos a SUB labo1"C's. Nu oeu- bía forn1ulado. :81 hono1'able ~eütn~ Azúcar tanl­

lTe igual c:osa a los que s('gu~nlos al 1)1(' del ca- oién ha retirado la ::3uya. 
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El señor YRARRAZAVAL.- Por "lli parte, 

forll1u \) ,i'1Clic,"c;ón para ,quE>' sUlspendam'os el 

<:! cuerdo de destinar la seg'unda hora de la. se­

sión de los ilIi0rcoles, a tratar de las solieitu­

des particulare'. 

IE,¡ ~('iiOl' ..:\Z()c.-~n.- Yo 'rctil'é ,rni indica­

ciún en Le creencia de que la formulada por 

el honol'ab~; 'spüor ::\fal'':lln lJ'io ;"':C'l'Í'a aceptada 

por unaninlidad; pe!',:), en yista de que esa una­

nirnidad no se ha producido, 111antengo la rnia. 

,El señol' (~UTIERnJ:)Z.- 1'01' lo que a mí 

El seüor OYARZUX (Presidente).-- En V.l­

tación ,la indieación del honorable Ee'-IOl' Yr:\l'l'ú­

zaya}, para dt'.~ar sin efecto el acuerdo l1(' ctes­

,tina,[' la ~pgunda hora de las sesiones de lOB 

dbs Mié'reoles a solicitudes particulares. 

lEa SCííOl' YIlAn.ln'l'-z~~ \T..:\.L._ F'ornlul{' mi 

indicación, S"Ü01' Prc'sidentc', con {'I fin de que 

tengamos mús tiempo para ocuparnos de los 

proyectos urgentes y porque ayer, l'n realidad, 

perdinlOtS ('1 tiC111PO en una cli:scusión intern1i­

nable ~obre dos o tre" de estas solicituc1cs par-

respecta. estoy llano a aceptar cualquiera de ticulares . 

.('s~tas indicaciones, n1enos la que se refiere a A fin de lIue haya mús ambiente pell'" que mi 
la supresión de las sesiones destinadas al des- indicación, encuentre lncjor acogida, Isi se n1e 

pacl,o de asuntos particulares formulada por 

el honorable señor Yrarrúzaval. 
permite, la modific:lría en el sentido (~e {lue 

el acuerdo para suspender la discusió~l de l:1s 

Creo que tenemos el deber de ocuparnos al- solicitudes particulares rija sólo respec:to de la 

guna, vez de €stos asuntos, y el acuerdo exi,s- sesión del ::\Iiércoles próximo. 

tente de dedicar la segunda l .... ora. ,de sesión un 'Totada en ('1 t~l fOl"'lrn --,'} in..-l1cac\""Hl. 1"':--" 

día a la se,mana, obedece a que estábamos €n sultó aprobalJa por doce yotos contra trc-l, 

11101'a de cumplir (',oto deber, desde mucho tiem-

Po atrás, 

Los ciudadanos tienen derecho de)J'resentar 

jletic'iones, y no considerarlas constituye una dc­

neg"ación de justicirr" 

El sCllor DCHJ·=~IQeE.~ Son solicHud:es 

;::.-{HR.\XTL\ PISe.H, DE CAPIT.\I,¡;:S QFE 

SE l~TIERT.\X EX lA CONSTHVC­

CIOX TI!':: HOTELES 

(1(' gracia, ~('fí()r S('na(lol'. ~J() .sp trHi:t de hacf'r trando al orden del día, C01'l'f'S!10"nde eontinua~~ 

justicia en estos casos, 

El sellol' OYAHZl7X (I'residentC').·- I'rimp­

ram ente se vot:1l':'l 1:1 indicación riel honorable 

p,('fíol' Azúcar para c01ebr<lr hoy una s('s~6n noc­

turn~ (le diez a doce. 

En votación. 

Al, YOTAR: 

El "eño!' ECHElXIQiFE.- Voto qUé' no, por­

que no puedo venir. 

PracticA'l.da la yotación, resultaron ocho YO­

t~ por la afil'lnatiya y ocho ])01' la llega.tiya, 

-Durante la votación: 

El señor CARM:10="A.- No" porque no po­

dré venir. 

1:1 discusión del proyf'cto .Qobr(' construcción de 

ho,lelos. 

ESUL ('11 (li.,-;cusiCln genera1. 

Ofrezc" h, p;)I'1111'a. 

El sefio1' UHHEJOLA.- :Vlanife',ta ba ayer 

que esta garantía fiscal sohre el capital que se 

invi'{'rta ('n construcción c1 n hot{'le!:'i. " ~ un:l nu­

vedad en nuestra legislación. 

Hasta aquí se I.an votado únicam2ntc, como 

ya lo he dicho, leyes de garantía hasta de un 

6 0[0 máxi,mo sobre capitales que se invirtie­

s'en en cornostrucciones de ferrocarriles. :F'eliz­

mente, estas garantías no han sido pagadas, aun­

que las obras 'se han realizado. Me refiero al 

El s,eñor .oYARZU!X (IPresf,cIente).- iNo, ferrocarri,1 . de Antofagasta a Bolivia. 

por la misma razón. 

-Hep€tida la vCJ.tación, resultó rechazada 

la indicación por 9 ,"atas contra 7. 

-Durante la votación: 

El seüor KOR¡"ER.- Voto ahora que no, 

porque ya se ve <lue no hahría núm<ero para 

-esa sesión. 

No tengo noticias de que las otras garantías 

sobre ferrocarril€s, hayan ,pasado del 5 0,0. Así, el 

ferrocarril ele Lebu a Los ,SCluCles fué objeto de 

una garantía de 5 0:0. 

Esta garantía ha sido ,pagada íntegra hasta el 

momento, ,;in que la compañía explotadora haya 

tenido ni sic¡u10ra una mínin1Cl utilidad p[u"n r~'2m-

,El señor OY ARZUX (Presidente).- En vo- bolsar al Fisco la garantía. 

tación In indicaci(JIl del honorable señor Ma- o.t1'O fOlToca'nil que se construyó con garan­

rnmbio, pnra celebrar sesiones los días ·S[iba- tía d,pl 5 o!o, es el de oCul'anilahue a Coneep-

-Votada esta indicaciún, rC'slllt6 red.azada 

por 11 votaR contra 4. 

-Durante la votación: 

El seüor MEUINA.- ~o, ,porque no esta-

rc, aqul. 

ciün. ,que: tif'ne 92 kiilúlnetro.s. Tanlbi{'n Lt ga­

rantía .alcanzC> ;;1 pagarse en una pequefl::l. parte, 

durante pI ]lrimer año; ,pero al segundo ~. si­

gni"ntes, hasta compl,etar los 20 años de dUl'a­

ci(m, no hubo .que pagarla, y aún se rcpmbolsó 

~ en partE-' lo vagado .en el 11rin1C?-r aflu. 
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. 
No hay otro {'jemplo fuera del, 'l'ransanllino El señor SILYA CORTES. - Deseo decir 

por USlpallata, cuya garantía entiendo que se unas pocas palabras en la discusión gen€ral del 

pag'l. íntegra; pero ;';0 trata en l'ste caso de proyecto en ll{'bate. 

una obra intC'resanlÍsirna, que une a Chile con j\ mi juicio, sC'üor Pn:'sidentC', la existencia 

.. Ar¡gentina, facilitantl ü el tl'úfico y el ll'Únsito en- en un naís (le' hot~lcs n1otlt'rnos, que l'cún:-tn to-

tI-e las elos Repúblicas. das l::lS condiciones de higi~ne. instalados en edi-

Pero il<l gal'anftía soln(e cal)italcs <que se dicios Ü{' hC'l'n1o:-:Cl construcción y que ofrezcan, 
inviertan en obras fungibles, eu ol)1'as que se 

estün cODt3truyendo e11 tollas parte::; VOl' la '~oIa 

i nicia:tiva pal·ticular, 111\C .)Ul'CCe no s(¡}o una 

novedad, sino un colmo. 

-Va,mos a entrar por el siste111:t d0 O'torgar 

tanto al ·elemento n:'H~iollal como a lOf) turistas 

{~xtr~1 njel'o's, esa s cornodic1n. des q u-e la ci vilizaci()l1 

contempOJ';'lnca ofl"f'c,' en todos los países del 

mundo menos en el nueslro, constituye un pl'O-

la garantía fiscal a capitales que se inviertan grnso inüiRcutil)l-e. 
_q~-sí, por cj'elnplo, el ai10 pasado, -en un vi:l­en objetos que en todas part'es sp estima de-

je que tu\'e oportunidad de hacer al extranjero, ben ser satisfechos con capitales particulares. 
I)ude conocer en Lima un hotel magnífico, tan En Chile tenemos hoteles de 'primera clase, 

no de tanto lujo, por cierto, como los grandes 

I.oteles de París o de Buenos Aires; Iplero hote­

les de lujo !para nuestra vida ol'dinariamente 

modesta. 

Si bien un hOtel es un bien inmuebl€, está 

sometido a riesg'os mucho mayores que una l!-

bueno 'como .]os mejores ele Bu~nos Aires, Río. 

de Janeiro o París. 

El señor LTRREJOLA. - y el capital in-

verticl0 en 'su construcción, ¿ había sido garan­

tizado por el Estado? 

El scÍÍor S fLYA CORTES. Entiendo que 

nea férrea, por €jemplo. Gn hotel ('sU! some- sí. hnnorabl., Sel1:u1 or; Segéln me lo manifesta­

tido .1 25 mil percanoes: incenelios, destrucción I ron ]H'l'.son"s qU€ d~bían saberlo. 

pOr defectos de constl ucción, por un., bomba que Pues llien. <"se f'stablccimiento tiene closcien­

echa al suelo el eelificio, por un terremoto, por tOfl o mús departamc'ntos con sus corre~ponelien­

c'ualqui€ra C,lusa (le las muchas qUE' destruyen I tes cual"tos ele haño, tal como los mejores ho­

los <edi.ficios. :-::';P]~~i""il.teles fl11e f:xist{'n 0n las n1(ls grandes ciuc1ad~s dC',1 
El seüor :'IIARA:'IIBIO.- Para eso 'estftn las Innndo. 

COlllpafíírrs de Sf'guroB. T'Jsto tiene' una ilTIpol'tanci[l E"110rm-0 en 1.:1.. 
I<~l señor GRREJOLc,,". - :'11" ohsE'rv:l. el ho- vi<la mnc1l'l'na, pueloS los bu('nos hot{'l-es a traen 

norable 's{'úor :'Ilarambio, un poco "igilosamente, a los turistas. hermo'sean las ciudad('s, incr€m('!1" 

fIue -eXift-Cll conlpaiíías de ~eguros cóntra tcrre- tnn ('1 con.sumo (1~ los productos dcl p~ís, des .. 

n1otos, Y el'C'n qlJ-€' 011 la discusi(n1 p:lrticuhlr del arrollan la cultura, prestigian f'~ futuro econ()­

proyecto elebiera tomarse muy en cuenta lo in- mico de la vida nacional. y tienen. en fin. m"s 

sinuac10 por Su Sei'íoría, porqu€ enti-endo que en imporülncia que la que a prim€r:1 "ista aparece 

el proyecto, entre ,a,~ garantías o eontra-garan- ante :08 c.iuc1adanoj encargados de velar por l!l 

tías qlle debe dar el propietario d·e cada uno .de I inversión de los dineros nacionales o por el otor­

estos hoteles, no se consulta e:: seguro ~ontra 1n- ¡ gamienio de la garantía fiscal a los capitales que 

eendio o terremoto. S~ría, pues, muy mtercsan- se inviertan en una obra determinada. 

te establecerla. I A mi juicio. este dinero estará n,uy bien 

Para Íf'rminar, spiíor Prf·sic1ent<'. c·reo qtle r.o ,emplpado. y creo qU€ haremos buena obra si 
I 

f'S C'oTIYf'niente crear ('sta nu~\·n clas,e d(~ responfla- ; 3.probamos el proyecto en discusión. 

bilida d fiscal, parCt gn rantir cn pita l"s extranj€ros Entr:ln(10 a examinar a la ligera los deta' 

""ue -se in','ertir{¡n f'n negocios como ~l de hote- !l{'s .clr1 proyec.to, \'(,0 qtlC la idea principal de 

l('s, (Jpe por su n;¡turaleza, ('orr<,snonden a la (01 <:,,, la d-e otorgolr la garantía elel E"tac1o a los 

inieirrti'·;l 1!flrtir1.11ar y con 10 ('11:11 ~{' V.:l [t crcrrr capit:lles (jue- s€' inviertan en la construeción d'8 

llna sitll:l0i(¡ll Uf' de~igl1;lld;1(l cntrf' los 'cmpresa- hoteles. Esta idea estú consulta(la en el ]1roycc­

rio'8 (lo(' hot('~'r.c; ;:a C'onstl'ui(ln¡.; con ('(1 pitalC'~.; pnr- tú en llll.:1.. forma fúcil y c6n1cHla, pues C~l garan­

ticl1lar('~ Fin .t:~:arnntía, y los ])rivilt',<,dados que tiza, llll intcl'élS de 7 por ci{'nto ~obrc 1a, lnitau 

('(lntaran C'on la .~{lr:-lntía fiS(,:'ll, {\11 circunsian- d('l capitnl rjlH:' s<' invierta eTI cad:t negocio, ]0 

('Í'lS que' ('stos {'stahlccimÍC'ntos pro])orcionar(tn que c(Juivalc a un :l y mc,lio sohre el capital to-

anúlog";ls condif'iones de s.ervicio y f'omodidad. tal. Y el día que haya hotcl<,s confortab:,f>s 

A mi juicio. {'l proy('cto en dehate c1eb~ <'ler en Santiago, Valparaíso, Yiña elel :\lar, en Pt10r­

muy medita,do. Y. ]Jor mi partC', me limitaré a vo- to Yaras, Puerto :\Iontt o en otras de las pinto­

~.a:, en contra de él. re·3cas ciudacles de la región a !.>stral del país, 
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estoy cierto de que vendrán al país muchísimos J~l honorable Senador piensa que cuando 

ex;tr:cnjero;; que hoy no vienen purque careCi'mos haya ·en Chile buenos hoteles, vendrán al país 

rI'? hotelC's mO(lCTncS, CÓIllOdoB, espaciosos, que muchus turi;-;Las. Yo no pienso así, y, por el con­

puedan hospedal' ccnit'nar-es de viajeros y aún trario. abrigo lllLH:hos tC'lTI01'{'S d-e que e:-;tos {'B­

Il" [amilias. Y no pued-e ser de onCL m'1nera, t'1bl0eill1icntus no obl{'ng'1n utilidcul-es suficien-

ponjue Chile 

pcriales, l:n 

(':" un vaís que tiene atractivoB es-I tes, ya que los h()te~es, conlo cualquier utro ne­

clima variaclo y 11lUy <'!gl'ad~lble e: ,~.tocio, persiguen natur"l'lm,cnÍJ' un fin de lue!'Q; 

lnnllnle:.·ah]f'~s hcl1I.ezas n::ltur:ües (lue atr:lCl'(ll1 nu- Y no lRs obtenclrün porque pu('{le deeirs8 que 

merosos 'extr~llljf'rOs -el (lía que ten2;an1os hote- {~'ntl·{, lloso{ros no bUj.r húbito de \Tiyi!' ~n hote-

le" de primer orden, i les. 

Slli~:a es Un país n1ortañoso qr:.C' no tic:nc' laE.. 

eondieiollcs (llll~ atr;l{'ll a los viaj€:ros hacia otl DEi teles bueno'S, 

]laíses ('UrolJC()~, y, sin embargo, el trrritéll·io sui- " los adel'1IHos 
! rinele a .'us 

.7.0 est(t sen1hl'ado por todas })::lrtes tI·e hoteles Ji' 

l1no de el'los instaI:-Hlo conforme a 

mrlS mod-ernos, y, sin en1bargo, no 

propietarios un interés suficiente-

':",;lS(lS llC' })cl1::;Ujn, y l1-ly ('iud;:1¡J{'s en que no cxis- ! ill€nte r-enlUnel';ltivo debido a qUD en Iet, tempora­
I da más brga del año está easi vacío, Hay tam­

te un;l ~~ola {'asa qll{~ no estf' en sitll¿tción ele rc-
I bién perso:6as que han construido magníficos ho­

cibir hU:'SlH'aC'S. ~aturnlm-entC', esto importa un~l I 

gran riquez,L de.od0 el punto d'? .-ist" del con".,u- teles para darl:os <en arr{'ndami<ento, y que nu 
obtienen hoy el interés que corresponde a la in­

lno de> los prodllC'tos rC'gion:l1es, y a la vez l::t i 
: vfCrsión, pues 'lunque es verdad que al principio 

B~tti.sf;¡['ció]) (10 poder 

CitE' ;,'(';rl1f'll al p~lfs ~n las condiciones de' COl110-

didall e higiene que CUrl'<?sponclcn a L:t. dviliza' 

ción cGnt;-'rnpor(¡ nca. 

,CObr'1l'ol:l cáno!li's bastante altos, han teniclo que 

,reducirlos paulatinam-enti' a medida que se con­

l' vencían de que i'l conc('sion:~rio no hacía ne­

I
I 
gocio. 

r~o siC'nto que no se haya ;q)rob:ll10 8.ntes ¡ Creo Ql!C' en el prc;~·rnt(' ('n.c:o puede suc€-

un proyecto d<e ley de esta natut'alez3, y a ec;t-e: de'r lo mhs!11 o . :\le parece qu~' podr[¡n construir­

r-2spccto rocu<el'Clo qU<e en mús (le un:t oc:tsi(m,' se hoteles con todo el confort moderno, invir­

Diputados y Senadu]'('s que participaban de las tiéndose en ellos cuantiosas cantidades de dine­

ideas contenidas en {';'te proy-ecto, han manifcs-' ro, - €n realidad, el proyecto no determina si 

tal10 c1eS('O~3 de vre.sentar ]lroYf'ctos di' ~;sta ín - en c:lda hotc-l se gastarán cuatro, seis, diez o 

dol(', p-ero clcsgracind;ll1H'ntl? esos propósitos no más milllone-s de pesos, - pero lo cierto es q~l(~ 

lleg·" ron a convcrtirs<e en r<,alian.d, el Estado tcndTá que pagar la garantía corre.'i-

Por lo dr111áB, los ]1ropios hoteles qlW Re ~ ¡pondiente h'1sta 

deuda, con;::::truY{'l1 con arreglo a las disposiciones dI.:.: es-

la total amorti:¿ación de la 

ta ley, ('onstitllir~ln la D1:lS sólida garantía qne Por estas consid-eracion('s, y allnqU€ yo, co-

]1~l('de cla rsi' al: Est'1do. a fin cli' aSC'3"ULulf' ];e mo he dicho, apoyo sistemúticam€nte toda idea 

dO\'olnri(m eli' las sumas de dillf'ro qn0 <entregue i di' progreso, siempre que su re'1lización, no sólo 

a e~da ('mprC's3rio, porqHc seg-llran1::,ntt' la.e.; con.'..;- no irrogup pérdidas aJ Estado, sino que benC'fi­

truC'clon0s sprún rno¡]ern;lfl, de 111Cl1;eriuJ-E'S ele pri" ! cie a la economía nacional, en este caso no le 

!11f'ra ('bse, y, el' con.c{'cueneül, Sll ,'alor ser~l !daré mi voto al proyecto en debate, porque no 

11ll1Y S'l;)0rior a litls S11n1:::1S que haya d{,s-f'mbol­

s:-tc1o el Estado por 1::1 garDntía otorg:lda. 

El señor AZOCAR, - Yo sic,mpre coopero 

a tOcl:l id (\(1 de progr€so; pero en pste (';1. so no 

('reo 'Ille se tr'1tc de re,dizar unil obra ele ])["0-

greso. 

Los ho1{~lelS en nuestro pn fs h:l n l)l'();~~TeSac1o 

'1 creo que por el hecho de que se construyan hue­

I nos hoteles, el país se vaya a ¡¡{'nar de turistas, 

de ,gente qUi' vaya '1 dejar en ell país, corno su­

! cede en Suiza, grandes c'1nticlades de dinero, Es 
1 , 

clerto que -eso ocurre en Suiza, oero no es 11051-

\ ble poner en parangón a <ese país con n nuestro. 

I Chile es -el 'Último rincón del mundo, y los que 

bas!;, ntc en d último tiempo: hny algunos muy vienen aquí, no vienen por turismo, sino con pro­

hll-eno:~, '1110 reÍlllf'n todas la-s conc1icionC's q-:'ll~ el pÚfdtos com('rcia;}.es. 

hO:l01';1~)1(' ~o;;eñor Si1\'a Cortés ~eüalaba. Sin {'ln- El s€ñor LRRI~JOL¿\.. - E.so!-1 grandes ho .. 

barg-o, desclce el punto de vista comercial. creo teles de Suiza no son garantidos ,por el Estado, 

qU€ esto:; e.stahlocimiC'ntos, debido tal vez a que sino qUi' son ObréL d-e b iniciativa particular; ele 

no ros)){'clan orclinariami'nte un número sufi- modo que el ejemplo CjLle ha invocado el 110no­

ci-ente d0 })asC1jrros, eo COl1stittlycn un bUOl1 ne- rabIe señor Si1:va Cortés, no hace al caso. En-
tre nosotros nadie eluda d-e que :-.::e,J_ interesante 
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tener nlagníficos hotel('s, pero no ~e trata de eso ciones (lIU{: é~;,~a'S enlita,ll y que d~i~cnbuen um in­

sino de df't-erminar si vale la p·ena que el Es- IloréS 'ch' 7 porc;ento anual y 'una amomliza.c,ióll 

tado comprometa los fondos púhlicos {'n garan- acumulat'iva Uf' 1, .]lO'l' cien'to, lnmbién anua~ Eél' 

tir -el capital que se invi{'rta f'n obras que deben 

eOllstruirs-e por iniclatiya, particular. 

El señor AZOCAR. - Ahora, ¿ qL¡é benefi­

['io va a reportar a la economía nacional la 

construcción de €slos hoteles'? Se explica que en 

Francia y en ,sui"" las uti!iiclneles ql1e obtient'n 

los hoteles c()nstitu~'an un factor muy importan­

te en la economía nacional. Y si (l~ta l.ey pro­

dujera en nuestro país un re';l1ltado .semejante, 

es claro que tpndría unft trasc"é'nc1encia enorme; 

pero yo considero qUB no P0l'(!U€ dispongamos 

de buenos hot{'les Y('ndr" a,l ,país ni un sólo tu­

rista más que los que vi{'nen actlicLlmente. 

... <\ mí no lnE' ~I:gnjfica'l'íl,l .n:a(Lt CiUC el IíJstado 

sufriera esta p&rdi'da. siempre que dla 'huhiera 

iucr,pmE1nta,do en a'lguna forrna .la l'~l]u'ez;a nacional 

Ad'élm,ú,s, e'l ,proY("oto no 'determ'ina la ·canti­

dau ·q¡ue deberú invertirse en ,la. c'onst'l'uc-ciún de 

estols hot01('~ y qac se \~a 'H ga,n: .. ntizUT, (le tal n10-

garan~L\ nu 1.o(lrá {)tor6"ar~C SObl't? ljLa S1:lnLl QlIC2' 

0:·:c'l"t'"la dc~ 1::1 nl~tad ,tlpl CCl'ldta'l qt,'8- S{~ 'imlvierlü en 

('<.u1;1 ,n(',;~f)ciÜ', 

1-:: ~,'Ü01" OY~i\..¡{ZL~X <, P!.~esitlente\).-En 'C1is-

C'ÜI, .. "j (jn (',: <tll't:'('U lo. 

¡:¡ U'lJOL' l'lt,IU::JOL.\.-E",:p artícL:,]1l fija d 

p}a/,() e10 Lin nilo V;lI'>:t C1!UC {"l l'rE':shl,pnte {lc' la 

Revú1Y~if'il hng:l. ll'S'O ,de: la (: uLOr;7.(Lc~ón Clue ('1 le 

COl1("{'tl,(', pel'o no \<"(:0 que fUe ,plazo 'ull;.;uno }):l\ra 

el.pügo (1(' 1a giu'élntía a quP el m.1s·rno artículo :,:,3 

l'pfl{>re, y ¡l~'--y que" con\"'t'ni'r 'entolll'CeS ,en l1u·e ·('sta, 

g-ara,ntía IS'C' pngalf'Ü jn(lpfini(l:tmente. Si es así. no 

m,e ,C'xplieo por qué se ('llvi(¡ pstc ]H'oyel::t o a Co­

m,isiún, ya q110 (':;:.1'la no ,'ha ('onteml).~{ldo {>!1. él ni 

1:1S" dcleaq 'rnús e,~(>n1-6r..ltalcs, (,11.'l].f".~ SOn la;.) re,1at~­

\-as· n f.:j'tll' '01 lJlazo -dIUl"'lnte ('d 'eua..! se pagar:l la 

g'arantl:1 ni ,n,l 111onto del -ca Tyita¡l flU2 se trata do 

g'¿lrantiZGr, y como se t:l'u,t'a {h' 'u.na l'nvep:·ü()n (Iue 

.('8 ,má,s pe'lig-ro.sa de lo fI1.H:' "J1arece. ('Teo que ha­

bría con\venienc~a en 1110difiear el artículo ue 
'do que su véli10l" 'pU'~:'(I<' l1P{;:~ll' ha 'la Cf~l1('p('nLa o lnanera qu-c no otorgue e:-;ta autoriz~!.-ci()ll en 

cien Inli',:,~'C,:;:[S (1.e pe.s'os: ele rnanf'l:l qu·(> '~i l:.n ca- forma tan lndefinicla. T}ebcnl0s consic1eral' que 

pitalis,ta extranjé',ro qui"!;'e cO)1°tru;l' en (':Iel':l pro- nuestro país es pobre, d'e escasft población, Y 

vin{;ia un hoL-eII, a,sí ('()nst~,tuY:1 ne,~()cio () no, T)O­

drá hace:rlo. y tIa gar'antía Idel E;~tac1o est~"!l'á 
afe,c{':l a '2·2,a, !inversión. 

gl proy-L'cto 'd'2 la C;Ln1~11':1 dC' })il)~~Ll(1o's no 

fija'ba 1anlpoco ,p,1 plazo uen:ro at:,l \_'U8J las en1-

11l'(?:sas delJ.t':f.1 r¡¡re:.--'c'n.:.nll' Ila~~ ,pj·Ol-},u(":--IL.~t:s c'Ol'reS})O'n­

dientes, y, f,pli:¿n1plltc, la C0111isi(Ll. C'dn ~lnly ])u-{'n 

<lcu.erdo, ha fijüclo ese vlazo >('11 un año. 

P'Ü¡l~ 'es~a's razoneR, -;..? Po'rclue ereo que ('n mu­

cha,s d.e 'la:s crudades d8 nue3tI·o pais hay ya bue­

nos hotel€s, f'stimo que este proyecto no d",hería 
sel' aprobado. 

El S0t10r O Y_\,RZU"", (I'r-eside,n,:t' ) .-¿ Algún 

"señ-or Senaldoll' desea hac,er uso de la palabra? 

O~rezco .)apala bra.. 

Oe'l'1'Udo >el debate. 

82 va a yotar el ,proyecto en general. 

R,ecog'Ída la Yot¿ldón. s<, olJt u \'ieron 11 yotos 

pol' la afil'lnatinl y 4 POI' la Il<'gativa. 

EI¡ <s,di'o'r OYA:¡ "ZÜ:" (Pr'esiclen1t') .-Queda 

en estas condiciones es inadmisible e¡ue se prp­

tenda obligar a los el11presal'ills que s", inter,,' 

sen por .estos negocios a fnvertil' ocho o die;,. 

millont''' de j}f'SOS en construir hoteles que, per­

manezcan dt'spués deShabitados. 

El señor 'SILYA COHTES.-C\o se trata de 

o 1_<i:;ar <l ;lallie a 'L'lTIpreI1Ücr :con.s:l,ru·ccl:ones tan 

cO'.::ilosas. 
Bl sC'llor FTlnEJOLA.-Es clnro y evid,cmlte 

qUf' esas olpoer:1 c~iones te'ndrían {Iu·e ser ficticias, 

pe)!1'tItIle no se C'onc~b('. que Se pretenda "construir 

en nues,tr'O IDals hoteles dr: valOr!, de dri'cz 'lniJlones 

d", pesos, llU'e"en tal caso tend,rían que estar ro­

deados de parques, bo,s,que,s Q,rti,[J,ciruJ,es, .lagUlnas. 

üte., que olcu'P'arían unasuperficit' total de cua­

renta o dne-uenta hectáreas. 

'El señocr SILVA CORT,E'S.-Cuánto yale el 

edificio del Club de la Unión? 

El señor UThREJOLA.-:\1e parece que 'mien­

tras ')Tlüyo'l' s'ea el co's1:o 'd'e lo,,,. ho,tel,p's que ,se C01l'8-

truyanmediante ,la g'arall1ttía que oto.rga ,esta l<>y, 
aprobado {'n g{'neraJ (?,l proyecto. rt11Ia,yOlr ,será Ja u8lsi'luci6n que se obteng;:-t. 

Si no hay oposipión se Pll'tr:u:\ inmec1iatamen Por otra parte, no es 'croí,bJ.c que nnhol(jl 

t,(:' a .:a d'i·s'Cll.siÓIn' par~icula<r. d,e valJ.or de d,i,ez Irnilllones d·e pBSO'S 'l1"ueda produ-

Acordado. ci-r una uti'1idad wn ual de ochoeientus miJ. 'Por 

El señÜ'r SBCRET_-\.RIO.~E.1 ar~ículo pr:nlc- cO:-::::iglúent·c, "creo que ,Reg¡ún¡ elste vroyecto, tal 

ro dell Droyeclo prol)uesto por la COll1l'i!-:'ión dice curno ,p,~'tfl concebido c1uétlquiera que -sea 'el ü[!)pi-

.:1'Rí: ,t.!l que S-E' g-,rraDticp. e·l Esta:do ,ten'drá forzosa-

HAT,~:L~1J,'O 1.0 A'..ltO'l'ízas'? al Pre,S!idente (1'0 la nll"nt.e que ('[1Xgar C'Oi1, el san1henito '(l~ J.a ga-ran­

Re.púlJiic'c', pO'l' el término 'de un afio, IJal'a qu,e tía [cnual. 

conce,da a Cnlpi"{'.::as E':-ilH,:,cia1i.5'",~as en ,el rQ!rT.'Ü de ):a,l,u':"a,'ll;,pnte, {'1St a s hote,~,e's 'se con3t,rurir~vn 

~hot,el('s la g: ..... T'ant~a f~s('!J"l a favor (10 las ohliga- I ('n lllgal"{,·;:; curllO C01·~":J.J y otros, don(lo hay nume-
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ro150S atra'ctivos r.a,tura:le'3 para '103 turistas; ,p'ero 
(',reer que ésto,; habrán de venir a ChN'e durante 
{o(],o el año e's demooltf':"r un. d'B,;;conod,m'¡'8,nto 
prüfulmlo de nUCls:'rü país y de la cli,ma'to,lo'gía de 
a,quena rf'gi6n, en la cunJ, de 10'3 365 día.~ Id-e! 
:ella ,luev,e 200 o 2.'i0. De 'm,anera que los tu'risrtas 
sólo podrían venü' al paíS a: final de la 1',r1ml1-
VEra y <,-n -el Verano. 

1\opU€,aO ,menos que 1n.<stir en ,]u. 'obs,erva­
ci6m' N',]at:va a que <'1 p,,"oy,edo no ,determdna el 
vInzo cl'ulrnnte el cual s€ paga.rú esta ,ga'rantía, ni 
el mo,noto d,el ,cepital que podría inve'rtirs'een la 
consLrucci;j'n de hoteles ni ,el nú,m'¡'lro de éstos. 

Blseñor ::\iIARAMBIO.--.JComo mie,rubro de 
la COtlnisúón infol"m2Jnt,e voy a dar a!,g,wnas oexpJi­
cacrionE's sobre los puntos a que h,::t he,~ho r'ef-e­
renci,'!, ,el honorable, Senado'r. 

Apare'ntemente, tin'2 Í'ulr:¡Ja'm,ento .]a ohse'r­
va,ci6n de Su SeñO'ríaen CU'lnto a que el pl'oy,e:cto 
nO fij.2 plazo para el pngo ,de .la garantía; Ip'elro, ,en 
,realidad, no {'s así, 'porque se trata G'e una d'euda 
que t{'ndrCt un tipo lleterminaelo :d,e a:mo,rtiz.aeióln, 
de modo que por este solo hecho lit deuda tie­
ne que extinguirse 0.n el plazo correspondien­
t". 

DclJ,c toma,rs" en cuent'.l tambiém, que 'no se 
g::il'aut,:za un k~ltel~és 30 hr·e e.l 'ca'llito.I qu,e invi,er1tan 
las {,mJlre~as r-e5p(',ctivas, sino sobre las obil,iga­
r<oJ:,es (C-h_' ('I:n'itan, (l2 manenl qU'8 la garu'ntía f1i,s-

pesos, que en total sumarán 24 millones de pe­
sos, en estas condiciones el empresario lIevar1i 
una vida tranqui1a, criar1i su familia, pagará. 
buenos sueldos a sus empleados y servidumbre, 
pero entretanto el hotel estará sin movimien­
to durante ocho 'Ü nueve meses Idel a,ño, :v el /Es­
tado tendr:, 'que palgar el intef\és ¡y amor,tizaci6n 
correspc,'nelientes, 'mientras el em'presario s6lo 
estará vreocu'pado de que la pérdida no exceda 
de los oehockntos mil :pesos a que ascenderá. 1a 
garantía. Por lo tanto, el emproesario estará a las 
maduras y el Estado a las duras, como se dice 
vulgarmente. 

Por estas consideraciones 'yo invitalía a mis 
honorables colegas, ry en especial a mi distin­
,guido ami,go el s,eñor Silva Cortés, cuyo eSPíritu 
pÚbl:ico y entusiasmo envidio cuando toma Su 
Señoría la defensa de a]g'ún proyecto, a 'que 
to:memos en consid€ración no sólo la convenien­
cia de tener buenos Ihoteles que atraigan a lo..!! 
turistas al país, sino también el gravamen que 
el proyecto en debate impone al ESk<tdo. 

'E'I señor Slm~VA COJRTtES·-Pero ¿ por qué 
crC'e Su S~fi.or'ía que en el caso a que se ha refe­
d'do el sC'l'vicio de los bonos silgnificaría un 
dC'sem,bolso anual de ocihocientus mil 'pesos, 
cuando el artículo dispone que se garantizarA un 
inter('s de 7 0'10 ry una amortización de 1 010 úni­
camente so!,r" h mitad del capital que se in-ca] sulJ.-;is'til'[l sólo mif1ntTa:..:.; SC' C'élncc,Ien {"sas ohH- yierta? 

gaCiOne'E1. 

C-;;o s,e trata, puCos, d" una o,mils'i6nC'n .qu-e ha,­
ya. i.nC"urrJido l:-t COill,i'siún, ya que no hr~:bría In0-

ccsi'da'd de rlUar un llhzo ,para el pago de la ga­
rantía. 

El S2:l0r t;'IRrU;;JOL~\..-Con ¡'o que a'mba ele 
decir Su Sei'io,rfam'e ha dado un arma más para 
com'ba,tir 'e~~~'9 proyecto, por ,cuanto las g~l.rantías 
que hüsta aquí S<~ han oto'rgado por !],ey'e's de .la 
República h::tn tenido como plazo múximo 'e.] ,de 
20 año~. 

Esta amo;:tización 'de 1 oio no puede extin­
guir la deuda garantizada en menos ele 28 o 30 
años, y ya comprenderán entonces los señores 
Senador-es, Bi meditan un momento, qué inmenso 
gravá'men im,pone esta ley al Estado. Si se con~­
truye un hotel de valor de 10 millones de pesos, 
quiere decir que el IEstwdo se o,bli'ga a pwgar 
anualmente a su ,empresario la suma de 800,000 
pesos durante 30 ailos. 

I~l sefí'or 

117 nada? 

El señor 

':\f:ATIAI:\TIBIO.-¿ Y el hotel nú
' va-

I 

lTIH:RIEJOLA.~EI empresario emi- I 

tirú obligaciones por valor de 10 millones de 
pesos, y e'l Estado tendrá que scrvir los inter'eses 
y amortizaciún ele esas obJigacidnes durante 30 
ai'ios por medio de cuotas anuales de 800 mil 

El señor :VIA,RA .. :\IBI'Ü.-Exacto; se ,va a ga­
r,1ntiznr sOlamente la mitad del {'a'Pital invertido. 

J~I s8ñor GRRE.JOLA.-Pero ese crupital 
puede ser ch' veinte ,millones de p·esos· 

El señor),1.AiRALYl)Bl'O.-lAdemás, no es el 
Estado quien va a servir la deuda sino la em­
presa constructora, y si <ésta no cumple con sus 
oblj,gaciones es claro que el :Estado! tomará las 
medidas necesarias para resguardar sus intere­
ses; lo mismo que si un fiador ve que su afian­
zado no cumple sus obligaciones toma inmedia­
tamente las medidas de seguridad que crea del 
caso. 

El sefio!' UnREJOL.A.~EI honoralb¡'e señor 
::I'farwmbio hace muchú' incapié en que que la ¡ga­
rantía no se J,a"gará si el empresario no cumple 
eOIl sus obli'gaciones. Pero yO pregunto: ¿ cuáles 
son 8,"lS ob]i:gaciones, fuera de la de vivir, 'es 
(lccir de mantener el hotel con vicJa, en condi­
('j¡,\nc.'1 (le qUé> l:l ])iérrlida anual no sea superior 
al valo;' anual r1e la garantía? Como es ló¡gico, 
se dará una vilda holgada, colocará a su hijo 
mayor como contador con mwgnífico sueldo, al 
que si'gue le! nombrará administrador, ry así 'por 
el estilo. 

B'n buenas cuentas el €lmpresario no tendrá 
más obligaci6n que vivir, es decir, dejar que tras-
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t'urran los yeir.tc años durante los cuales el Es­

tado dE"berú p:v;;arle el intené3 y la amortización 

.,·obre el capital invertido. Después de los veinte 

aflO:, el hotel que se ha mantenido soló ¡median­

te lit ayuda elel 'Estauo, cuyos gastofi han sido 

t~;~r'~\"n~LL ;'''.0 :Jo~i~.'(l OL{)1·;~·~11·':~::" sobre un:t sU:l1.a que 

I.'u;~v"\~ulo.s P()l~ el Estado, (~)asa definitivamente a 

POcl:'l' dl'l eHlpresario. 

Indudabienwnte, con el trascurso de veinte 

<'ü,_'ó ece c3tahlecimiento habrá aumentado con-

1':1 sellor URRiEJIOiLA·-Parece que Su Se­

florín no ha escuchado lo que dije, en orden a 

que es una de$;;raeia, a mi juicio, el h€c'ho que 

me anuncia el señor Senador. Yo ne. deseo ~ue 

S8 ¡,mI)\(: nte la industr:a si(lerúrgica en Valdivia 

en h fOPl1lL forzacla en que se Bsta bleceri1 nle­

diante la concesión que se hiciera a la Compa­

fth )':1 ci:ada. 

Considero que no puede darse una calamí­

¡lad mets grande que la de que con capitales par-

ticularc,s se \raya, a establecer ur.LU indu'3tria Co" 
~illcrablé'mentc L1e valor con motivo del incre­

"'lento (h~ la población, que es de suponer habrá 
mo ésta, garantizandc) el E3tauo un in:;crés Y 

<~unv~'n"'a(10 en un veinticinco :por ciento por 10 amortización sobre los bonos que cluita la Conl.-

menos. pafíía. Manifesta'ba, precisamente, quc el sis-

1':3tO artículo primero es fundamental. Iy nu tema de g'arantía que consulta e
' 

proyec~o en 

Cl'OO que dcber1amos dejarlo pasar con tarrta debate &8 asem.eja mucho, a aquel, que tanto 

facilidad, puesto que de la pro'pia declaración I critiqué, según el cual los treinta millones de 

del hOIlorable sellar ~Iarambio se desprende que I pesos de ca'p'ital con que contaría la industria 

de I ",i(lerürgica se .obtendrían mediante la emisión 
l'¡ iEstado se ya a :ha~,el' cargo del servicio 

interé3 ,y amortiz.ación de las ú'blig'lciones que 

c!:nitrrl1 -<:'3tOS empresarios, es decir algo análogo 

a lo que se hizo con la COlm¡pañía Electro-ISide­

l':~l'gic3. L1(> ":-'aldlvia. 

Yo co:nlx,tí la ley sob1'e protección a la 

Compaflía E:ectro-ISiderúrgica de Valdivia con 

una tenacidad tan digna de la causa como de 

10'1 ('f"doS que yo veo ha br[L de )lrod udr en caso 

d~ que' eRQ i!Hlustria logrl' e8tablceerse en el 

paí>:::, j)Dl'11ue aunque anhelo vivarnente 'que ten­

~',"! mas 1<1 inllustria del fierro en Chile, no deseo 

q L1B se iml)lantL' en flh'lna tan forzada, es decir 

vl\'i0ndo exclusivamente a co'sta del Estado. 

de bonos del 6 por ciento de interés con 1 por 

oiento de amortización garantizados por el 'Es­

tado. De modo que la Compaüh Electro-Side­

rúrgica no tendrá interés alguno cn producir 

fierro de la mejor calidad posrble, sino que se 

concr-ct:lrr, a recibir anualmente del Estaüo du­

rantt.' 33 aLias el 7 Dor ciento ;;;obre el valor de 

lo'd bonos Bmitidos. 

1)0 modo qU8 la noticia que m" ha dado "I 

hOll or8.blc señor Silva Cortés es contradictori" 

con lo 'lue yo estaba didendo. 'Sentiría mucho 

qU(' Lt inclustl~i:l, sidel'úrgica se implantaslJ ('n (~;:;-

~:l Sl'ltUr SlLV.\. COR,TEIS.--Permítame el ta.s condiciones, Y que durante treinta ~' tantos 

Jlol1crab}e Senador una hrcye inte.rrul1ción .... ~yer 

t u ve el ¡gusto de eneontrar1m'~ con el señor Mi­

g-uel Le~0lier, Presidente de la Compañía lE'lec­

tro-Sic1('rÚl'gica de ,raldivia, 1)ersona a quien !yO 

<:H1Tni!'o :,(ln20 hOlnbre ele Estado Iy como caba­

llero y " quien mB ligan estrechas relaciones dB 

[,mistau. Pues bien, el sellor LeteliBr me dijo que 

la CO:T11'ailia disi10nía ya de casi to,dos los ele­

rnelltüs nneesar~os ,para €'mpezar los trabajos, 

pues algunas grandes empresas 'habían prclpor­

cionallo 1:);:-; ynatel'ia les necesarios y diversos ca· 

pitali .. ,U'~s una suma de L1inero que excede del 

noven'n. por ciento del ca,ll;tal que necesita la 

COm¡;allÍ<l. 

[larece, VU«~, qu,-:::, C::.1 breve tie'mpo será un 

llÍ'chn la inLlu:Jtrla sidcrúJ"f~lca en C'hile, habilén­

tlo:;ü alJro,\"c 'hado 0:1 cuanto es posible, las ins-
, 

i:lhteioTlcs que hizo la COD11)afiía francesa en el 

jlll{'rlu de Corra!. T"mbi'0n ha adquirido la nue­

\" Compaf,í:l los clerec.Í1os que tenía aquella 

p:ua eO'l1!J:'ar :t precio muy reducido el fierru 

extraído del mineral del Tofo. 

Doy al honorable señor Urrejola esta buena 

noticia que hB recibido de la persona más autcJ­

rizada qUC hay en esta materia. 

aü(¡s r .. ü so I)udicr.:1 establecer en esta tierra la 

industl'i::l llbr'e del fielTo. porque existiría un f('­

nomenaJ. monol101io establecido ]lar la ley a fa­

vor ele la ,CompafíLt Eleetro-Sid<2rúrgiea. 

Cl'eo c¡u~ yCt he dicho bastante respecto del 

~1:~~tículo 1.0 para qua nl.is honorablC?-s colegas SE' 

penetren d"·l funclamBnto de mis observaciones. 

y termine lamentando que no haya encontrado 

acogida mi idea de reducir a veinte aúos el 

pla:~o de la garantía, y que se insi.sta .en nl.ante­

n-erla c1urante todo el ticn1llO que clul'e el servi­

c~o de los bonos, es decir, ~l'('iIlta y tantos aúos. 

E: o~ftor COX'CHA (don Luis Bnriquc) .--J\1" 

iJ;:ll'PC(~, señor Prcs:dente t que los benefl::-jos qlH~, 

:::C'.~_':Úll c~l<~ proyecto, el Estarlo V::l a ()~o'l';;ar a 

1"8 empresas constructoras de hotell's, debc'n é;Cl 

t~Lür;~'at1os :l crnprc:sas nacionales l'xclusivanl,cntc 

lG:-:l C's~a la cal'ac:'terí:;tica qU{~ guía ahora. al Go· 

hIel'I10 todo:3 sus proyécto~, y por ('so !11C voy 

a permitir fOl'Illular indicación para que s"" diga: 

de todos los proyectos gubernativos en la ac­

tualidad, y prooediendo con arreglo a esie "S­

píritu, formulo indicación para que se modifi­

que el articulo en debate diciendo: 
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··.\utorízase al p'residente de la R"pública. por (01'('0 qu·c 1,1- indicación del honorable señor Con­el término de un año, para que conceda a em- eha Lene el inconveniente· práctico a que he alu­
lJreSa3 nacionales especialistas en el ramo (]o dido. 
hoto'les, etc. lel :l011or COXCHA (don Luis Enrique) .-·l\ii Si quore.mos nacionalizar las ompresas in- indicaciél.n no excluye a los extranjeros, ni he dustrial.cs que los extranjel'oS establezean en Chi­
I8, croo que ddlCI1loS limitarles el derecho <le 
traer al país toao el personal necesario jlara sus 
industrias o de sus cas3.~ comerciales. 

'Por lo general, las casas extranjeras que so 
establecen en Chile traen casi todo su personal 
de fuera y si llegan a tom:lr algunos emplea­
dos chilenos, les pagan sueldos muy bajos. 

'Se ha repetido mucho el caso de Chuquica­
mata, en donde los operarios extranjeros que ira-

j)tHlído pOl1'Cl'me en el caso de que habla el hono­
ral)10 3('flOr Silva Cortés. Lejos de eso, lo que 
Yo d{)sco <,8 que los extranjeros sean alemanes, 
ing;lese,s, franecsC' . ..:.;, etc.~ vengan y organicen sus 
empresas en el país. Ojalá vinieran, se radiquen 
en el país en el mayor número posible, siem­
pre que establezcan sus empre'sa:~ o negocios en 
conformidad a n u'estras leyes. 

Al hablar de empresas nacionales no se quie­
r·e deelÍr que forzosam'el1te tengan que ser chile-bajaron cuando el establecimiento inició sus fae- nos sus dirigentes; bien pueden ser extranjeros, nas, ganaban hasta 200 pesos diarios; pero una pero 'las empresas de'ben organizarse en forma vez que los chilenos se especializaron en esas que se consideren nacionales. No quiere decir mismas labores, se redujeron los jornales a la esto, por ningún motivo, que estas empresas de­octarva o décima parte del q¡¡e gan3.ban aqué- ban ser fo!'m,adas por chilenos exclusivamente; 1l0E. 

Para salva:- esta situación, formulo también 
indicación para que SD agregue a este artíeu­
lo un inciso que establezca que el 95 por 
dento de los <,mpl·eados ele estas empresas de ho­
teles deben de ser chilenos. 

J':I señor OYARZUN (PresidenteJ.-En dis­
~u_,i6n las indicaciones formuladas por el hono­
rable Senador. 

que lo sean por hombres <le cualquiera nacio­
nalidad, pero que se las constituya al amparo 
de la ¡'egi'slación nacional. 

El señor SILVL'\. CORTES.-Es un principiO 
de d·er·echo pú.blico, reconocido y aplicado en to­
(los los países, el de que las empresas industria­
l<e8, como la ]>T-opiedad raíz, están som'etidas, a 
la legiisla'Ción que rige a las personas y a los bie­
nes del país en que aquellas residan y éstos es-El g·eiíor SILVA COHT,E;S.-Yo comprendo tén ubicados. Por consiguiente, estas empr'esas ·m.uy bien estos ideales de nacionalismo que alien- de hoteles tendrfm que estar sometidas en todo ta el honorable Senador, pero creo que ellos de- y por todo a nuestra legislación. Las personas bcn tener ci-erto.s límites, porque la vE'rdad ~s naturales o jurídicas que vengan o se instituyan que hay faenas o labores para las cuales nues- en (,:¡ país, está.n sometidas a las leyes chilenas tras conciudadanos, por regla gerneral, no son 

aptos y que son muy fáciles para los extranjeros, 
y una de ellas es precisa·mente ésta, de emplea­
do de l1ot€l. 

sin lim'itación de ninguna eSl)'€cie. 
A este respc'cto nada hay que observar; pe­

ro yo temo que la indicación qu-e ha formulado 
el honorable Senador, si hubiera de ser aproba-

La ideas de nacionalismo bien entendido, da, importarr! una traba que dificultará. la &oJi­deben armonizarse con la nec'esidad de incre- cación de la ley y, consiguientemente, el progre-
mental' la economía nac'iona.I, y por lo tanto, no 
dehemos excluir de ciertas actividades a los ex­
tranjeros CIue traen al país sus capitales y sus 
esfuerzo:~, pOl'c¡ue la verdad es que generalmente 
(~stos extranjeros 00 radican definitivalnente en 
el país y contribuyen eficazm·ente al incremcnt0 
de la producción y ele la riqueza, con beneficio 
para todos. 

Ta'l vez en otros ramos de la industria ser{L 
fúC'il proceder cn la forma que ha indicado el 
honor'able Senador, pero tratándose de la conn­
trucciéln y exp'lotación de hoteles, sobre todo si 
estún instalados en edificios suntuosos y de gran 
costo, creo que será muy difícil. 

'.Sin dejar de reconocer y respetar este ideal 
de que, en cuanto sea posible, seamos nosotros 
mismos quienes explot"emos nues-tras industrias, 

so de·l país. 

Ell señor AZOCA'R.-Yo encuentro que tiene 
razón el ho·norable Señor Concha, pues creo que 
cuand'o el Estado otorga su garantía a inversio­
Des de eapital hpc.has por particulaTes, de-bemos 
procurar que e':-Jas inversion.es se reproduzcan. El 
Estado debe garantir las obligacion·es que emitan 
"sras emIH'CS,lS siempre que esas obligaciones se 
,,,,produzcan, y debe prOCU1'ar que el dinero que 
trclen los eXlranjpros al país de reproduzca. Aho­
ra bien, ¿ qué reproducción cabe tratándose de"! 
dinero invertido en la construcción d'e un ho­
(<el? 

Si hay emp'l'esas que deben ser netamente 
nasionales, es"tas de los hote¡'es deoen figurar en 
pr.imer té,rmino, De otra man~ra ¿ qué empre­
sas ¡'es dejamos entonc'es, a los chilenos? Yo 
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tengo un acendrado espiritu d'e nacionalismo. 

tanto que creo que los chilenos debemQs tener 

el monopo'lio de m'uchos negocios. como sucede 

en otros países que tratan (le nacionalizar. "i es 

posible. todas sus industrias. Hay ciertos nego-

cos o sir'os. que no sólo eXlplotan sino que en reali­

dad estafan al pueblo chileno. 

Se ha habladu en la otra Cámara de com­

batir la usura y. ¿'qué ma.¡yor usura que la de 

los comerciante,s turcos. que explotan a nuestro 

cios que no dE'ben estar en manos de eA"tranje- pueblo. ofreciéndole una mercader!a en diez pe­

ros; pero aq'u! estamos entregando todos ,los ne- S03. pon'gü por caso. T,:¡xa dejarla. por fin. en 

gocios al capital extranjero. En efecto ahora una sum:-t ínfima? 

entregamos los hoie}es. marIana serán las cal" 

nicerias. 'después las lecherías. etc .• y as! no quc­

dará ninguna actividad en manos de chilenos. 

¿A qué se van a dedicar nuestros connacionales. 

entonces? 

El señor COXCHA (don Luis Enrique).-A 

ser nada más que bestias de carga. 

El señor AZOCAR.-A consumir ún¿cwmente, 

sin recibir ningún 'beneficio. ninguna pTotección 

del 'Estado. Eso importa una situación de privi­

legio en favor de los extranjeros que es realmen­

te irritante. 

l~n nuestro .país hay 111uchos chilenos du-eños 

de huteles que están en una situación de gran in fe-

riorid:.,d. ¿ En qué condiciones quedarán todos 

esto:s empresarios una vez que se dicte esta ley? 

En una condidón de ;ustrosa. comercialmente ha­

blando. si no se les permite acogerse a esta ley. 

porque In'ientras ellos tienen (fu,e mantener pre­

cios que les perln1itan hacer gastos, estas em­

presas f'xtranjeras no tendrán para qué preo­

cuparS8 de ('so. ya que gozarán de la garantía 

del Estado. 

De modo que los extranjeros estarán en una 

condición comerci81 m'Uy ventajosa respecto de 

los chilenos. y si nu se acepta la indicación del 

honorab'le señor Concha se establecerá el mono­

polio de los hoteles por parte de empresas ex­

tranjeras. 

Por estas razones. acepto con gusto la in­

dicación que ha formuh'dc, 'Su Señor1a. 

Ei señor Ca~aH''' (don Luis Enrique). -- i 

Cumo ya lo he dic(ho. el comercio de pa.que­

teda. de Tacna a ~iagaJlanes está en manos de 

lcls turcos. 'Y otro tanto sucede con 'los 'negocios 

de menestras. atendidos. en su totalidad, por ita­

Hunos; en el Sur. la mayor parte del comercio 

está en poder de austriacos. y casi no es nece­

sario recordar que tanto las salitreras, en el 

Xortc. como las grandes empresas in,dustrialee 

y casa ma~e,lristas, en todo el pals. pertenecen a 

extranjeros en su inmensa mayoría. En conse­

cuencia. ¿qué actividades quedan para ser de­

sempeñadas 'por el elemento nacional? Nada 

más que los empleos modestos. de lOB cuales es 

rlesplazado con mucha frecuencia por los extran­

jeros. 

,_"cholra. si fijamos nuestra atención en las 

labores de la miner!a y la agricultura. que son 

los trahajos más duros y exigen mayor esfuerzo, 

¿ quién las ha visto desempeñadas por extranje­

ros,? Nadie. porque siempre es el elemento na­

cional el que se gana el sustento en esas faena .... 

y por este motive}. lo vuelvo a repetir. debe ser 

consideradu como la be.stia de carga. 

1-'or estas consideraciones. y creyendo que es 

1\('<:(,8:,1'io llevar a la 'práctica el naciona'lismo 

ele que tanto se habla. he formulado la indica­

ciCll1 c¡ue conocen los sefíores SenaJor·es. 

El señal' SILVA CORTjE'S.-Perdóneme el 

señor Presidente que vuel,va a usar de la pala­

bra, pero creo que cuando se trata de problemas 

que tanta relación tienen COn el o'rden social. 

conyiene fijar un poco las id'eas. 

A mi juicio, en Chile ,~ay dos grandes for-

70 nO h'l.bía querido extenderme en los !und:1-: mas de actividad económica: una co'n relación 

mf'nLC,g de, mis inc'.iaciones: pero ya que S3 m<:l fll capital extranjero }' la otra al elemento ex-

ha ;):"o\'(J~aclo a est~ debate, debú decir que el 

nacionalismo que tanto se predica en todos los 

círculos ü"l ,país no pasa de ser un canto de si-

tl'anjeros en general. 

Una de estas. la primera, 

nUt:."stl'O alcance, por",que somos 

está fuera de 

un país pobl'e. 

renas. ~Iucho nos gusta hablar de estos ,princi- (';,tamos al extl'emo del mundo, ,y tenemos un 

pios. pero nada hacemos por su aplicación cuan­

do lle,ga el caso. Así se explica que nuestro pais 

, esté ,hoy en la co~dición de bestia de caI'ga. con­

cretado única'mente a las rudas tareas de la 

agricultura y de la minería. mientras las indus­

trias 'y el comercio están co'mpletamente en po­

der ele extranjeros. 

Si los señores Senadores tuvi'eran oeasión 

de recurrel' el territorio nacional. encontraI1ian 

que el comercio de paquetería está monopoliza­

do. desde )lagallanes hasta ~acna. por los tur-

t"'Titorill de f'xtensión eno'rme. 

Para l¡reci"ar mis palabras voy a poner un 

ej(~.:y:plo : 

j,~" I'l ccmtl'l) <1,,1 país hay una empresa que 

11:, ¡nn'rlielo ,,:liorce millones de libras esterli­

n:l~i y ,q Uf' Sí.." ha casi nacionalizado entre nosotros, 

porque los materiales se han inmovilizado. Me 

refi¡;ro a la 1!:'mpresa de ,E1ectricidad de los se­

flores Pearson. 

Nosotros los chilenos. con nuestros pro[lios 

: recursos, nO' habr!amos podido es;ta,blecer esta 
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= 
empresa. La fuerza eléctrica que sirve para la atención de los hombres que S€ interesan VOl' la 
fUE'rza motriz de la maquinaria d·e tantas indus- suprte del país. 

tri::ts en una región extensa del país, el alumbra- Las grandes industrias no están a nuestro 
do de tantas ciudades, ha exi:gido costos1simas alcance, las materias primas como los minerales 
instalaci<mes y en los primeros años probable- Y (Jtros debemos dejarlas 'en poder de los ex-

mente la empresa no recibirfL ni un sólo centa­
vo ,1 e utilidad. 

tranjeros. También sucede esto con las indus­
trias de aprovechamiento de la fuerza motriz. 

Sé también que h3Jy en Chile tres grandes 'Las pequeñas industrias 'que han estado a 
empresas minerales explotadas en gran esca1a nuestro alcanee, desgraciadamente, en mucha 

con una ley que n0' 'pasa del dos por ci.ento y parte se pierden por desidia, por los vicios POIPU­
('n catear estos minerales se 'gastaron en los lares, ,por falta de espíritu de ahorro quej 
pr!meros tiempos cincuenta o sesenta millones tienen los nacionales. Ha¡y industrias comu ¡¡is 

de pesos, ,hasta óen millones de pesos. Todo este que he citado 'y la que se propone en est<e pro­

dinero fué 'gastado a fondd perdido, en una tor- yecto, que no están al alcance de los chilenos, 
ma extraordinaria, con las contin,gencias más y en las cuales es justo, Ipara la .reaH=ción - de 
Inciertas, que habrían estado absolutamente fue- los problemas de la civilización, de la cultura, 
rlt del alcance de los ca!Pitalistas chilenos. Sé del progreso, que se hagan sacrificioJ; porque a 

nadie perjudican ootos sacrificios y porque con 

la venida al pals de estOs grandes capitales, se 
dá trabajo a nuestros obreros. 

El señor AZOC:AcR. - Nadie discute, señor 

Presidente, la Idea desarrollada en !Ja primera 

parte del discurso. del honorable _ Senador que 
ti.est(; nuestras rr'quezas, dar trabajo a los nacio- deja la palabra: las empresas que traen grandes 
nale!'!, a pagar buenos salarios al pueblo. Estas capitales para expIotar las riquezas que no se 

que 'hay tambi¡én Dtras grandes empresas indus­

triales y comerciales 'que han invertido cuanticl­
"01; "a,pitales. Bien venido S€a el erupital extran­
.lero que viene a Ohile. !IJagamos votos por que 
v"ng-nn a Chile nuevos capitales, mucho dinero 
extranjero .y muchos hombres a poner de mani-

enTpresa,s benefician a pobres y a ricos, pero 
princilpalmente a los pobrps que encuentran de 
estC' modo triUbajo fácil de obtener y bien r9-

munerado· 

explotan en el país, ya que aquí no. tenemos ca­

pitales suficientes para hacerlo., il),d udablemente 

son recibidas, como decía Su Señorla. con Los 

brazos abierto,s. Pero, tratándose de las ind u.s­
y no sólo se benefician los oIcU/pados en esas trias y del comer~lo pequeños, los hotele.s mis­

faenas sino que con la venta de nuestros pro-
mos se comprenderá que pueden quedar en ma-

dnetos, se incrementa la riqueza naciona1. 
nos de nacionales, aún más, hay conveniencia 

Hay otra .pequeña rama de la actividad: la 
económica en que todos esos pequeños y media-

pequeña industria. Las pequeñas empresa,s, el . 
neCJueño comercio, el despachero, la tienda, la nos gIros sean explotados por chil_enos.' Esto no 

paquetería, ¡. por qUlé no la explc.'tan los chile-' 10 puede poner en duda el honorable Senador_ 

nos? Porqu.e no quieren hacel'lo; 'porque no han I Bien se sabe que el balance general de cuen­
t"nido 1a edueación aprOlpiada qU'e les haya en- . tas del pa!s nos es siempre favorab,le, y que, sin 

s0ñado el hábito del ahorro, alejados de los i embargo, no existen aqul los grandes capitales. 

viei, 's: porique ,gastan más de lo que producen. El territorio de la República contiene riquezas 
Ha habido. muy pocos chilenos que llayan SUl'gi- inmensas y, sin embargo, no hay riqueza nacio-

I 
do en la industria, pero los que 'h<an querido sur- I nal, las grandes fortunas son contadas. ¿ Por qu,\ 
gil', han conseguido 10 que querían. sucede esto? El honorable Senador decía que es 

, 

l'li algún comerciante ha surgido, .es porque porque los chilenos no tienen hábitDs de ahorro 

ha ]ll'ocedido bi"n, 'pdrque ha sido un comer- y porque carecen de la educadón necesaria. Pre­

ciant" honrado. El c-hileno qU3 quiere levantar- cisamente, esta es !Ja reforma educacional hacia 
se a mayor altura se levanta. ¿Por qué se les donde ahora se está evolucionando. Se buscan 
dE-ji! tc.do el campo ele las actividades a los ex- ,los medios de dar a los individuos una educación 
tranjeros? pr[~ctica para que puedan desarrollar sus acti-

~-Jo triunfan los nacionales sino P01r excep- vidadüs en las Industrias. De la educación que 
ción, porque han tenido una educación defec- tiene la generación actual es donde vienen to­
tuosa, h[tbitos viciosos y los Poderes Públicos dos los males económicos de este país. El hono­
las clases dirigentes, no se han preocupado de' 'able S"nador esti"t de acuerdo en que hay que 
€'ducarlds en debida fOr'ma. Este problema de la 'evolucionar en este sentido, y por lo tanto, ·la 
preparación de los chllenDs para el trabajo, pa- pequeña y la gran industria deben en adelante 
ra todas las actividades de la vida, es uno de los ,ser netamente nacionales: a esto es lo que ten­
mfLs grandes problemas y es muy digno de la I demos el honorable Senador por Concepción con 



998 SENADO 

su indicaci6n y los que 110 acompañamos, pues A este respecto, hace pocO's Mas un diarJo 

queremos que el Estado, en vez de proteger a publicó una estadística en .9.ue se afirmaba que 

las empresas extranjeras, proteja a las chilenas. en el país exist-en solam-ente 114,000 o'breros que 

El señor C'ONCHA (don Luis Enri'que). _. se dellican al trabajo agrícola, o sea, que C011.­

En lo que he dicho ant-eriormente, no he preten- tribuyen 2_ la prollucción real y efectiva del país, 

dido oponerme a que ningún capital extranjero: pues sa.can de la tierra una riqueza. 

v~mga a este país. He hablado de que estamo;; El hombre que empIca sus músculos para 

dejando que nu-estro pu.eblo sirva' de bestia d~ : tOin:\l' las herramientas es el único que produce, 

carga, al ,paso que las empresas fáciles están en f; yo me decla en mi fuero interno, si un obrero 

pagel' de extrantieros. Alguna limitación hay que 

ponerle a -esta situación, COUlO s,e ha hecho en 

todo el ·mundo. 

Dice el, honorable señor Silva Cortés, que 

hay que educar al pueblo; €stas palabras las in­

terpreto como una falta de penetraeión para 

apreciar este problema, porque no es posible 

eX1gIr a un país nuevo como el nuestro, la mis­

ma experiencia de países viejos; sería lo mis­

mo que pedir a un muchacho de 18 años que 

raciocinara como un hom'bre d€ 50. 

ele esos 114,000 está trabajando en la tierra, 

i. cU:1ntos hay en la República, tomando por ba­

Sé' 100s 4. 000,000 de población que tenemos, que 

I no trabajan, es d-ecir, que no desempeñan la fun­

: eión productora de los hombr·es del campo?' Y 

en mi cuenta llegaba a decir: ese .campesino 

i está multiplicado po~, 3:; habitantes, ese obrero 

1 está trabajando para ia alimentación de 35 in-

li dividuos. 

Después ten-emos las industrias, las minas y 

los obreros de las ciudades; pero que son cleri-

Es verdad que nuestro pueblo es derrocha- vados, únicamimte, lIell que está desde el primero 

dor; la juventud es, en general, derrochadora y hasta el último día del mes encorvado sobl'e la 

no piensa en el porvenir; es precisamente lo que tierra, haciéndola producir. 

a nosotros nos pasa. Siento qu(' se esté ·divagando demasiado en 

Su Señoría confunde el comercio con la in- este pl'oy€cto, y que se traten materias cMi aje­

dustria; e) comercio no crea riqueza; es sola- nas al debate; pero el honora.ble .~eñor Concha. 

mente un medio de que la riqueza circule. Quien dijo que los obreros chilenos eran los más su­

crea la riqueza es la industria, y especialment'~ fridos p~ra el trabajo, que Cl'an las bestias de 

la industria extractiva, como son las minas. la carga, y, además, que los extranj-eros que ll-egan 

agricultura, la tierra en general. No se puede al pwís vi-enen a dedicarse a los n-egocios peque­

comparar al hombre que pasa su vida det,ráB de ños y a fOl'jar capitales para hacers·e millonarios. 

un mostrador con e,l que maneja el arado y la 

picota; en cambio, en nuestro país jovcn se es­

tá acumulando la riqueza detrás d-e l:os mostra­

dores. 

Efectivamente, h>::ty capitalistas extranjel'Os 

qu-e traen dinero al país; pero hay tambié.n: 

grandes millonarios qUe no han traído un s6'lo 

c(·ntavo. J'~n mi nwmoria está Por ejemplo, el 

No se puede confundir, repito, el comercio nombre del s'eño'r Pas cual Baburizza. ¿ Quién 

acaparador de la rlqueza, con la industria, que no lo conoce? ¿ ·Cuántas anécdotas no se han 

es la productora de la riqueza. Por ésto insisto cont'é1.clo d-e ,este caballero, que llegó a Tquiquc 

en mis indicaciones qu-e tengo formuladas. y que se colocó como de.pendiente de una ta-

El señor OYARZUN ,(Presid-ente). - Hago berna, pan" ha,cerse en seguida dueño de ella, 

pr-esent-e a los honorables Sena:dores qU8 la :\lesa formando, peso a peso, su cuantiosa fortuna, 

h t 'd . e . t 't' q e ha.~ta llegar a ser grar¡ industrial sa'litrcro? As! 
no a em o ln onvcmen e en perUll 1r ue s ~ I 

haga uso lIe la palabra para esclarecer la matc- j m;;Hl10 se form'an las fortunas de los turcos en 

ria en debate; pero 1ne permito rogar a los ho- j la3 paqueterías, de 10sespañoles en las tiendas 

norablles 'S-enadores se concreten a la cuesti6n a de ,tntpos, d·e los chinos -en los cafées. 

fin de no poner al Presidente en la situación de 

aplicar el Reglamento, situación que le es· siem­

pr-e muy penosa. 

El señor GARMONA. - En realidad, a'gu­

nos señores ,senadorei, al hahlar de est8 proyec­

to, han tocado ciertas mat('rias que tienen rela­

ció!). intima con -::1 problema 30cial de la Repú-

Ahora bastaría decir -en la indicación del 

honorable señor Concha ¡'emp,resas, naciolla}es", 

]'rll'r¡uc los e'm,prcsarios h'_1.n de s€r chilenos y 

lo mismo el pel'sonal a sus órdenes. no hahien­

d(1 necesidad, por lo tanto, de agregar un nuevo 

inciso. 

En 'el caso de r¡ue las concesiones fueran a 

blica, y al: tratal' este problema se ha dicho que cml;'l'csns é'xtra.njcras, lo natural sería estable­

l~S chilenos -está.n predestinados únicamente a cel' que el 80 por ciento del p('rsonal, por 10 

s-ervir de bestias de carga. n!.~nos, fUE'l"~l naciona7. 
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'El s'eñor OCHiAJGA vrA. - Yo formularla 

indicación para modificar la rú1tima ,parte de 

est" artículo, qu'e fija una 'limitación al monto 

de la gara.ntía que ha de ,da,r ,el Esrt:rudo, estable-

Prac:Ucada la votación, resultó aprObado el 
a,rtículo IJOI' 12 ,"oros contra 7. 

El señor OYARZl!N (Presidente).- Apro­

bado el artículo. 
ciéndose que esta garantía es "de la mitad del i Se va -a votar la ind1c:1ción p,rim'era, fo1'­

valo!' del inmueble que la 1"espectiva empresa:, mulada, por 01 honorable s-eñor Concha, don 

deseo construir", y estimo que de esa manera Luis EnriquE'. 

queda sólid'amente garantido e1 ,interés fiscal,: El serlOr SECl1'ETARIO.-El señor Sena­

pues si el Fisco va a .facilitar ,e'l dine~o, es na- i dor proponB que SB diga: empresas nacionales 
tura'l que tBnga la segunda ,hipoteca de cada I ospeeialistas en el ramo de hoteles, etc. 

uno de los inmuebles, como 10 establece el ar" El ,2eñor OYAnZ'U~ (Plresid,ente).-Si no 

tículo 3" BC pide votación, daría por aprobada la indi-
Formulo indicación Bn el sentido qUe he 

indicado, o sea que SB estab'lezCoa. que la garan- I 

cación. 

El señor SILVA COR'l'ES.- Que se vote, 
tía fiscal se otorgará. sobre la mitad del valor, r:elior Presidente. 
de'l inmueble. 

El señor OYAl1ZUX (Presid,entel. En I 

discusión la 'indicación, conjuntamente cOn el' 

artLculo y las anteI"iorm-ente 'formuladas. 

¿Algún señor Senador desea usar ,de I'a 

palabra? 
Ofrezco, la palabra. 

Gerr-ado el debate. 
En votación las indicacione,s, quedando en­

toendido que el artícu'lo quedará aprobado en l'él 

parte que no es modificado. 

El señor SE'CRETAIUO.--.JE,1 señor Concha, 

don Luis I~nri'que, ha fo,rmulado indicación pa­

ra agregar, después de la palabra "empresas" 

la p'alabra "nacionxles". 
El señor URRiEJOLA.-A mi juicio prime­

ro debería votarse el artículo. 

El señor OYAl1Zl!~ (pr€sid€nte).-Acabo 

de declarar, al poner ,en votación -las indicacio­

nes,que el 'artículo quedaba aprobado en la 

parte que no 'ha sido modifkado. 

El señor SILVA C'Ül1TES.-SeríiC1. mejor vo- I 

tal' primero el artículo. . I 
El señor Yl1ARl1AZAVAL.-Por mI partE', 

-estaría inclinado a votar la indicación si fuera 

aprobado el artícnlo, p,ero, ,en la incertidum'bre, 

lo~ Senador-es nos pncontra,mos -en una situación 

difíci'l, aunque reconoce'mos que el s'eñor Pre­

sidente puede dirigir l'a votación como lo esti­

m" conveniente. 

El señor OYAl1ZUN (Pre'sidente).-La Me­

sa. consultó al ,Senado en cuanto a la forma de 

poner 'en votación esta indicación, y después de­

claró que primeramE'nte s,e votarían las indi.ca­

cione, y que se 'daría ,por aprohéldo el artículo 

er. todas aqueHas· partE'S en que la,s indicaciones 

no lo modifiquen. 

Ahora hay a:lgunos señores s-enadores que 

no apruc'ba.n el artículo en ninguna forma. 

Se va a votar el artículo. Se votarán en se­

guida las indicaciones. 

1,)[ S,pñOl' OYARZUX (Pres;dente).-En vo-
tación. 

j\1 votar: 

El señor MEDIXA.-~Ó, señol' Presidente, 

porque s-e comprende ,en esto a todos, tanto na­

cionales como extranjeros. 
:¡';'l s<'ñor MARA;J.\JHIO.-Habría que haber 

empczado ,por definir qué cosa son empresas 

naciona'les, ante,~ de focrmular esta indicación. 

Voto qu.e no. 

Practicada la votación, resultó rechazada 

la indicadón pm" 11 \'otos contra 7. 
r:;¡ s~f¡Ol' OYARZUN (Presidente).-Queda 

recha,zad;:;t la indicación. 

El señor S',EGR!ErrlAJR[O.~El mismo hono­
rahl'e Senador ha. pro,puesto que se agregue al 

artículo un inciso que diga: "El 95 0:0 del p,er­

sonal de estas cmpl'csas deberií ser nacido ",n 
Chile" . 

El sefíe:!' CONCIH1A (don Luis Enrique)'. 
:\[Pjor sería decir "deberá. se'r ,chiJ,eno"'. 

El señor OYAiR21UN (iPresidente).~n vo­

tación 1ft indicación con la modificación que 

acabct de hacerle el honorable ISenador. 
-Votada la indicación, resultó rec'haZi3-da 

por 10 voto.s contra ¡¡. 

-Durante la votación: 
El seflOr C.A'BIEIRO.~V()to ,que no, por ser 

excesiva I:L prOiporción propuesta. 
IE'I s<?fíor SiEIOREJI'lMjR'I'Ü.--lIndicación del 

honorable señor Oc;hagavía, vara sustituir la 

frase final del artículo, que dice: "'Esa .garantía. 

no podrá olorlgarse sobre una suma qu-e exceda 

de la mitac1 del capItal que se invierta en cada. 

ll'egoci o" , peir esta otra: "Esa garantía no podrá 
otorgarse SObl"C una suma que exceda de la mi­

tad del I'alor de los inmuebIes que la respecti­

\:1. c'.nl)rcsa hubiere construído". 

'El señor AZOCiAlR.---JJ.'al vez el señor Se­
nail(,~' 'podría modificar un poco la redacción 

de su indicación, ü' si no 'entender que la l.\1'esa o 
la eomisión (le Redacción lo hará más tarde. 

'El señor OYAHZUiN (Presidente).-No ca-
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bría eso en este caso, señor Senador, porque el 

autor de la indicación ha manifestado que 'man­

Uene la indicación en la forma en que 'él la ha 
redac,tado. 

El señor O!CHIAJGAVlIA.~Para aclarar me­
jor I'as ideas, me parece ahora que sería pre­
feriblC' discutir un pelco 'más este IPunto. 

El señOr OYlA-'R.2lUN (Presldente).-8olicito 

('1 asentimiento del Honorable Senado para rea­
brir el debate. 

IEl señor MlEDE\'1A.---lMe opongo, señor Pre­
sid'ente. 

})UTante la votación: 

El señor PlIY\'10NKA.-ISí, porqu'e haJy que 
tomar tolda clase de medidas para resguardar 
estas ,garantías del ;E\ltado. 

El seño\:- OY,r\¡RZiUN (Presi'dente) .--lEln dis­

cusión el articulo· 

,Ofrezco la palabra. 

El s'eñor U'RiREIJIOLA.-La ,garantía que va 

a tener el tEstado va a ser la 8egunda h~poteca; 
la primera será constituida en fruvúr de alg;ún 

Banco o de la Caja Hipotecaria. Dice el artl'cu­
lo: "Para la seguridad de la eX'presada ¡garantía. 
el Estado tendrá la segunda hi'poteca de cada' uno 
de los inmuebles que adquieran 'Y co1n8tru'Yan las 

empresas a que se refiere el art. Lo, 3, continua­

ción de la que constituyan las mismas 'em'presas 
para garantizar la otra mitad de los capitales". 

¿ De modo que se garantiza la mLtad de los 

capitales invertidos? ¿ Y la otra mitad? 

Continúa el articulo: 

El señor !AZOIO.-\'R.--ISería conveniente sus- "Las sumas que se garanticen con primera 

pender la sesión; quedan sólo pocos minutos 'pa- hipoteca a favor de los capitales particulares no 
ra el término ,de la hora. 

'EII señor OYAlRZiUN (Presidente).---<Si no 

se hace observación, se susp'enderá la sesión. 
rSe suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

ISE~ HiO,RiA 

3. OONS'J1R¡UOillON DE R()I]JE)J1ES 

iE'l señor OYLAJR21U1N' (Presidente) .-lConti­
nüa la s'esión. 

Continúa la discusión del proyecto sobre au­
to.rización para conc'ed'er una ,garantía fiscal a 

las empresas constructoras de hoteles. 

En discusión el iArt. 2.0 

podrán lpxceder del monto de las que se garanti­

cen con segunda ,hipoteca a favor del Fisco. Se 

constituirá, también, a favor de éste, prenda so­

bre todos los bienes muebles de propiedad de 

las empresas concesionarias, pudiendo quedar 

las especies en poder de sus dueños, con las se­

guridades que determinen el Reglamento y los 

rffipectivos contratos." 

Yo me limitar'é a votar en contra de esta dis-

posición. 

El señor AZOCA'R. - Me extraña que no 

,se determine el tanto por ciento de va segunda 

hipoteca; esto no es 10 J2ráctico . 

'Erl señOr SElORlETARliÜ.-Art. 2.0: La g-a- Lo común es que se preste, como máximum. 

ranUa que contem'pla el articulo anterior se, hasta el 80 por ciento del valor de una pro pie­
concederá separadamente para cada hotel y co-I dad. De manera que si se quiere garantir bien 

I 
m'enzará a reogir desde la fecha de su entre'ga al los interes,es elel Estado, debió haberse dicho que 

servicio". esos inmuebles quedaban hipotecados en un 50 

,El seño\:- OY;AJRZUlN (Presidente).-Ofrez- por ciento a favor del Fisco yen un 30 por cien-
co la 'palabra. 

Ofrezco la palaJbra. 

Cerrado el debate. 

to, máximo, a favor de los particulares. 

La Caja Hipotecaria presta actuaImente has­

ta el 40 por ciento sobre el valor de los inmue­

por 
En votación 
aprobado. 
Aprobado. 

y si no se pide votación se dará l' bIes; y, en casos extraordinarios, 

construcción de habitaciones para obreros, pr~s­

ta hasta el 8 O por ciento. 

como en Ira 

IEl seño.r ,slECR,ETARIO.-Art. 3'0 Para la 
Est[1. situación es la que no se ha conside­

seguridad de la expr'esada ,garantía, el Estado rado en este artículo; po.r eso, le negaré mi 
tendrá la segunda hi'poteca de ca'da uncl de los voto. 
inmuebles que aelquieran y construyan las em-
presas a que se refiere el artículo Lo, a contl- I El señor OYARZUN (Presidente), J~n vo-

nuación de la que constituyan las mismas em-il taci6n el artículo: 
presas para garantir la Qtra mitad de los capi- -Pra,etieada la votación resultaron: 11 Vo­

tales. Las sumas que se 'garanticen con la pri- , tos por la afinnati\'a, 3 por la negativa y 1 nbs-

mera hipoteca en favor de los capitales rparticu- tendón. 
lares, no podrán exceder en su monto to,tal a ~a' El señor OYARZUN ('Presidente). - Apro-

que se otorgue en segunda ,hipoteca en favor del bada el artículo. 

Fisco. Tendrán, ad'emás, el Fisco la prenda tn- ~ El señor SECRETARIO, - "Artículo 4. o 

dustl'bl de todos los bienes muebles de 'propie- : Los hote1es a que se refiere la pr'esente ley esta-

dad do las empresas concesionarias. rán exentos del pago de impuestos muniCipales, 
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hasta por el término de diez aftos y siempre de la Comisión de Hacienda, cada V'ez que se 

que el rendimiento de los capitales en ellos in- ha tratado de establecer fiscalización semejap­

vertidos tuere inferior al 8 por ciento anual." te, se ha tenido cuidado de determinar que los 

El sefior OYARZUlN (IPresidente).-En dis- funcionarios que tengan a su cargo la inspección 
eusión el articulo. o fiscalización de las actividades de las empresas 

Ofrezco la palabra. o establecimientos que se benefician con la ley, 
1;;) señor AZOCAR. - Pido la palabra, se- sean pagados por dichas empresas o estableci-

flOr Pr,esidente. mientos. En este caso, se usa excepción, y 

El señor OYARZUN (!Presidente). - Tiene se va a imponer un gasto al Fisco, porque la 

la palabra, Su Señorfa. misma ley, no dice qué funcionarios van a tener 

1;;1 señor AZOGAR. -,- Considero que la si- a su cargo la inspección de la conta'billdad de es­
tuación de privilegio en que se coloca a estas em- tas empresas, y así será la Contralorfa la que 

presas es demasiado exagerada y tendl'fan mu- tendrá que disponer de los empleados necesarioll 

cha razón en protestar otras empresas a que no para elbo, rentándolos naturalmente con d!neroa 

se les eoneediera esta franquicia, que es en rea- fiscales. 

lidad, irritante y odiosa. Haee poeo se ha presenta,do un proyecto 

¿ Qué empresa goza hoy dia de una situa- análogo al, que se discute, y que viene Informa­

ción an{tloga? ¿ Qué negocio en Chile no paga do por la Comisión de Hacienda, la que se pre-

el impuesto que le eorresponde? ocupó de dejar establecido que el mayor gasto 
Xo es posible, señor Presidente, que se exi- que se origine con motivo de il}speccionar l,as 

ma de impuestos a una empresa a la que se le otor- actividades de la institución que se crea, será de 
gan garantla en eIJ interés del capital y otras cargo de la misma. 

ventajas considerables. El señor MAJRAMBIO. - Considero que es 

Por esto votaré en contra del articulo. un sistema muy poco conveniente que las empre-

El señor OYAIRZUN (Presidente). - Ofrez- sas flscal,izadas paguen a los funcionarios fls· 

co la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación el artieulo. 

-Practicada la votadón resultaron: 13 vo­

tos )101' la negath'lt y 2 por la afirmativa. 

El señor OYARZUN (Presidente). Recha-

zado el articulo. 

Durante lIa votación: 
El señor PIWONKA. - Voto que no, por" 

que se establece una competencia iHcita. 

El señor SECIRETARIO. - Artículo 5.0 Pa­

ra el debido cumplimiento de las dispo'siciones de 
la presente ley, el Presidente de la República 

'<1esig!1arrL los funeionarios fiscales que deban exa­

minar la eontabHidad de las empresas e infor­

mar oPol'tunam€nte aeerca de la marcha y re­

sultado de los negocios, de los capitales aporta­

dos, del va 101' de las garantfas otorgaclas a favor 

del Estado Y demás datos que se crean nece-

Radas. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En dis­

cUBilín el artículo. 

El señor MARAIMBIO. - La Comisión ha 

cambiado la redacción de este artículo, consul-

calizadores. De manera, que no encuentro acer­

tadas las observaciones que al respecto ha for­
mulado el honorable señor Azócar. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco lit palabra. 

Cerrado el deba~e. 

ISi no se pide votación, se darfa ,pOr apro. 
bado el artículo. 

Aprobado. 

En señor SECRIE'l'ARIO. - Artículo 6.0 La/! 

utilidades que obtengan las empresas y que ex­

cedan de las sumas necesarias para servir las 
obligaciones garantidas por el Estado, se desti­
narán pl'efererJtemente a reintegrar al Fisco los 

valores que éste haya desembolsado por conce;­

to d{) esa misma garantía, sin perjuicio de las 

acciones que éste pueda ejereitar para hacer efec­

tivas las garantías constituidas a su favor. 
El señor OYA,RZUN (Presidente). - Ofrez-

co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado {)l debate. 

'En votación el artículo. 

tando la idea de que la inspección se haga por :Si no se pide votación, se darra pOr apro-
empleados fiscales existentes, a fin de evitar bado. 

la creación d'e nu{)vos empleos, como se despren­

de de la disposición del proyecto de la Cámara 

de Diputados. 

El s"ñor AZOOAR. - Se establece en esta 

disposición una situación especial. En el seno 

Aprobado. 

El señor SECR'ET'ARIO. - Artrculo 7.0 El 

Presidente de !Ja República podrá exonerar del 

pago de derechos "e internación 10's materiales 
de construcción y el menaje y accesorios que ~e-
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quiera el funcionamiento de los hoteles antes in­

dicados, y cuyo precio y calidad sean más venta­

josos que los de producci6n nacional. El valor 

de costo de los materiales, menajes y accesorios 

liherados no podrá exceder de la mitad del ca­

pital afecto a la garantfa a que se refiere el 

a.rtrculo 1. o 

El sel10r AZOCAn. - Disposiciones seme­

jantes a la <le este artículo, que exonera del pago 

de d'erechos de internaci6n los materiales de cons' 

trucción y el m'euaje y accesorioR que requiera 

el funcionamiento <le los hoteles, se han prestado 

en la pr[LCtica a un sinnúmero de abusos, por lo 

qu,e ha habido 'lue dejar sin efecto esas dis­

posiciones. 

Si dejamos subsist'ente esta disposidón, no 

me ex¡:rlico cómo las aduanas del país pndrán fis­

calizar la canUdad de material que se necesita pa­

ra la cons'truDci6n de cada hotel. Por otra parte 

en ('1 país contnmos con todos los elementos y 

materiales para estas construcciones, y los mue­

bles, se fabrican de primera calidad en e'l país 

y pueden competir con ventajas, con los de fa­

hricación extranJ·'era. Dc manera que estimo no 

debemos aprobar este artícu'lo que significa un 

privilegio exagerado para estas em'presas en des­

medro de la industria y (,1 trabajo nacionales. 

Ell SJefior OARIMOtN'A .. --iEfectivamente, por 

el artículo 7.0 se autoriza para liberar de dere­

chos de internación 11.1 material para construc' 

done" como cemento y otros, siendo que el 

cement.o se produce entre nosotros de primera 

ca:1idad, y si se exonera este artículo y otros, de 

derecrnos de int~rn:LC1ón, quen-ía decir que 

perjudicaríanlos a muchas fábri·cas nacionales 

que producen estos matpl"alec'. 

No enC'uentro, serlor Pre3idente, qlE' l::s di­

ficultades sean tantas que las aduanas ,L,! país 

no pu€dan controlar la internación (le materia-

En discusión e~ arUculo 8.0 

El sefior SlEiCRErI'AJRilO.-"ArUcu'lo 8.0 La 

garantía a que se re,fiere el rurUcu10 1.0 solamen­

te podrá ser otorgada a empresas que inviertan 

en nuevos hotel~s una suma no inferior a diez 

mil-lones de pesos, pero no pudrá hacerse efecti­

va por el p·eríodo anterior al primero de Enero 

de 1929". 

El s<3l1.or URR-EJOLA.-Según la red-acción 

de este articulo 8.0, s'e deja indefinida la canti· 

cIad de miNones de pesos que el Estado puede 

garantiz'1.r. Creo que cambiando la palahra in­

f(H'iol'" por ¡'supel'ior", queda perfectn;luente re­

sue'Ha 1[1 cupstión. 

El serlOr ECH1<JNIQUB.-,Esa disvosi.eiün es 

ententmente inútil ... 

El señor URREJOLA.-Pero introduci.endo 

ht modificacn6n que yo indico queda consultada 

]¡t limiülción (IUe es natural qu'e se establezca 

en 1[1 ley. 

No es posible dar estas autorizaciones por 

sumas i'ndefinidas. De otro modo habría muo 

chos e,mpresarios que vendrían a construir ho­

teles en lugares donde no convenga establecer~ol<, 

con costos que podrían subir a 15, 20 o más mi-

1l0ne3 de I){)SOS. 

Haza indicación para que se diga: "una su· 

ma no sUp'!?rior a diez n1illones de pesos". 

El sefior IRA,nHAZAVAL.- Hay aQuí uos 

ideas distintas. El objGto d€ ]u leyes que haya 

en el país hotdes verdaderamente im'por.twntes, 

que justifiquen la garantía del E:stado. Si se 

aprueba la indicación del honorable sefíor "Gl'l'0-

jo'la, la autorizaci6n no tendría otra limil8.clón 

que la de no excederse de 10 mi'l'lones de pe­

sos; mientras tanto, podrían hacerse construc' 

ciones con la g~trantía del Estado por unos cuan­

tos c,ientos de TIlDes de PC~~l)S. sin reunir las con­

d:ciunes q'ue el Gobierno dé,sca para esta clase 

ele edificios. 

les; pero sí me parece gravE' que a las c:rnprec~as Yo creo indl~)pensabl<::~ ma,ntener el artícu,Jo 

c8ns.trucloras y explotadora_s de hoteles. se las con1'O está para asegurar que la garantía se de 

per;nita traer del extranjero el cenH~nto. las \ a (-'Hlpre.sas realmente im'portantes. Pero no tcn­

Inacler,'ls y aún el mobiliario, sin pagar c1c:yccho Lll'ía inconveniente, a pesar d-e que las cir.~uns­

ele intcrnaciGn con perjuicios evidente para nues- tancias misnns imponen la limitac-ión, en accp­

U"a industria. Creo, pOr el contrario, que en este lar una indi,caci6n que dijera que esta gal"antia 

proyecto se debe establee"r qUe el material qu: no podrá. otorgarse sino a 2 Ó 3 empresas. 

se emplee en estas con.,truccion.s sea pr€cisa' En \o'8fiG~' ECHENIQUE.-Poda"fa ;,rJ'2dl'~e: 

mente nacional. ·':"'a callitülrr,d g\2tra'l1Ud~ no 'poidrá pasar d.'e v'e'inte 

De esta n1anE'.i"a har-en10s ohra nacl,analista mi,llone,s de ,pesos". 

El sefíor CO'XCHA (don Luis J~nri'lue).-No I El S<cüor M:AR.-\.:\lBIO.-Fol::nul0 inclic,~ción 

sé si aún sea tienlpO o110rtuno vara formular una' 'para. que !S'e d~ga en €ste él.r,tículo: "E,} '!11onto 

indic~c,i6n, S'cÍÍor P'resident-e. total de ;la, S!llUl(t'S g:':H'anti,dt3.s I)Oi~ -el E..Sl~1d{) no 

El sefiol" OYARZUN (,P·resid!'nto) .-1<Jstamos 'podlt"á exced-er ele "'2;11lt'8 mBlone3 de pe,sos". 

en votación sefior Senador. El süor OYARZl.:X (Pt·e:,-hlcnte).-En 'cU.'l-

Como parece que hay unan:m!<1ad par;). re­

chazar el artículo 7.0, Se dará. l)or desechado. 

De.s~chado. 

c1Ls'(;'lU--;li6n hl, indi'C'[lJción fOIJ.~mu~a{k1. 

E',l seÜ'or ,A7JO'C--<~R.-'1>cUe:1TfQ ,que a:g:1i:l 

mi'fJ.1¡1J~."O d:~ la Comisión S'Ü ~~):r"Yielr<l 'deüir,mc si 
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hay a,].gún plan para ,estas 1C0nsrtlI"uücsion€B y si fiÍja el límit,e de 12milloll'es d€ P€iSOS como ,mon­

hay a}gu.na iLi'll1[üLc:ión. to para ,la garanUa, 'esUmo qu.e mo .es m<uy a..oep­

Tendr!a interé.s en saber, asimism'o, si en la 'table, porqwe, si una empr,esa, se interesa ,por 
i 

construcdón d.e estos hoteles se seguirá el mls- i constru:¡'r o:hras en 'disUntos 'puntos {l'e'l pajs que 

mo ,procedlmi,mto que se -emplea en las obras pasen en tO':0.1 'd'e los 12 m'i::,lone:s de peso", t~n­

públicas, Como se sabe, en estos casos s·e pre-' d,.fa qUt> Ha~na,rse a otra "m,pr,esa pal"a que ,las 

senta un plan de la obra en proyecto, -el cual <eje,cul.e, De aquí, 'pu'es. que lmi dndJ.ca.ción ha,ga 

es aprobado po,' el Gobierno, y sólo después de llegar ,p.] lim,H'e a los 20 mEloTI,es de P'2S0", 'Pa~'a 

este trámit.e se da comienzo a su ejecución. lo cual he ,to,mado C'n, 'conSliller:LC',ión que la ,e,m-

El sefio,' ~dAR.AI),1l3IO. - En >Cl artículo 9.0 p~"es:l con"tl'l.idora Itc,nd,rú' que (['po'l'tar ot,ro's 

:le] proyecto está contemplado lo quc pregunta d 

hono'ralbl<e Scnador. 

Por lo de,m:'!s, no ,es el Congreso qui,en va a ! 
determin.ar sobr,e -el ~:lIúmro d,e hote~e,s que se 

consuruyun o soblr,e -e¡] s:i<Uo en que se levanten. 

Estos detalles, y otros más son propios de la. rE'- i 
g:~1IrnenrtaC'J6n de· ]a iley. : 

Pc>r eso SI(' fn.culla al P,r,ooidente ,de 'la R-e­

pública ;)ara qu,e dicte -e'l ,R"e.gl([lm,enlo 'l'es'p,eetivo. 

1';:1 E<8.ñ'Üil" kZüCA:R.--Pe'ro pU8deninvertir­

f:;e '€In .la ICo¡ci?'lru<cc'i6n do ,un ,hotel, diez, veipte 

o trcinta millencs de pesos. Y a este respecto, 

convie,ne- re.cardar 'que en ',ell extranj.ell~o ¡se ha 

critIcado que hayamos dnv·e:rtldo quincemi1:lones 

en ,la constil"'1llc<Cl6n deledi,fLco de:} Club de la 

,\nein't,C' mi.l:ones d'f} pesoSi :m~fliS, a 10'3 ya ga¡ranU~.­

dos por -el Estado. 

El ",cfior I'CRR EJOJ-,A.-:\lodific3!ría ,la indd­

cación clue he formulado, estableciendo un luat'­

gen e,ntr'c '2'1 rnlnitnl1Uln y ,el 'má.xJ.nlun. 

Como ,n'Ü se hab:la del capital de la:3 empre­

sas, el iGo,hl'Ü'l'no, según ,In.. 1'ledaC'ci6n de'} artículo 

no 'p'ol·JirA d-ar, €n ningún caso, una ga.rantía su­

periDr a 10 millones 'de 'pesos. 

Tet1go ~',il!t-endi,do, que ,,1 senti,do de este ar­

ticuloea .quc a ,cada empre.sa no 'se le pod,rú' dar 

'una ·garant:a· so'br-e unü .. suma que baj-e d-e 10 mi-

11 o ncs d e 'pc,~,os'. 

Con10 se ve, 

invf'rsion<8s que ;s,c ha;gan en 'el pars. 
UniúlIl\ ed'lf.¡.e:i,o que, s'cgún 'crítJlca,s, no cor,rcsponde ' E,l señ'Ür l~rIAlRAI]\;LBIO,-Pu.ede'n eon ·;'Ll~uirse 
a nUf'stra capacidad econó'mica, 

'Lo ,mismo ,pa~ar{t con '~stos hotel,es, 

convertj'rún -en e~lnlp,r·e;sa,s fantásticas. 
que se i El .'3eñor ,UH,RE'JOI..iA.--¡P€l~O no .~H~ fija el 

máxln1un hasta, don\de pucd)(~n III~'eglé1r e!Yas cons-
E,stú:n ,bi€n Ilns -inv.ers·io'nes que s'e hagan cuan truüciones. 

I 

do se trata de empresas meramente particula- ¡ E,I señor :I'TIA.IHIAZAD"A:L.---<La indicaalú'n 

rBS, como €s el caso del Club de la Unión; pero <del ho.n!oll'ab'le sellor 1Iarwmblo, ofij,J. ese mini­

no -es posible hacerlo cuando el Estado va a mum, s'2üor Senador. 

garantizar una construcción y mucho, menos 

cuando se pensará construir el mejor hotel del 

InundO', que es lo que seguramente desearemos 

que se haga d.e acuerdO' 'con nu€stra id'iosin' 

crasia. 

CO"ma ,en d .proyecto no s-e pone un límite, 

desearía que éste quedara establecido. 
El Iho.r;.'orah~>8 s,eflor SUya Cortés, en selS,iones 

pa.sadas y L'w:ándose doc.l oe:rédiito il1'dustl'ial, se 

opuso a la garantía del Estado ... 

E,l seflOr OYkRZUN (Prcsid,ente),- ::Yle ,p€r­

nl'ito haC'€T 'pre'2'eID1te 'all 'Señor Senador q\U€ se h:an 

'p'resentado dos ind'¡'c:lei'on'c'3 so,b're ,e.l parlticu.Ja:r. 

Una, el Ihonorable señor Urrejola que limita 

a 'n'oe,e luillones d'e p'eso" ,la 'autO'rizac",ón ,para es­

ta," cOllstrueeionc's, y la otra ,de,l 'hono:ra,b:"e señor 

),Icr;vnhio. Que hD.ce Ilega'r 'di'cho ']j:m.it'e 'a 'la \su­

m d? vrinte m:i·L!on{'!S d'e pesos. 

E[ s,eilor AZOCAm.-Como C:S.t:J. era la d-efi­

'ci,e'nclia '1U'8 ,nlotaba 'en ,e<] proy-ecto, celebro que 

El scíior SE.cn1C TARIO.- 'La indicación 

del honorabie sefior Marambio es para que se 

agregue [11 -artículo 80 un inciso ·que diría: "El 

monto total de las sumas garantidas Por el Eg-

, tado no excederá de 20 millones de p-esos". 

'El "díor URoREJ O IH"c , ¿ Quiere decir en-

tonces qu-e 103 hoteles v rrn a va.ler 40 millones 
de pesos? 

El seii.or ,l\fAlThAMl3IO. - Exactam-ente. Si 

el Fisco garantiza 20 .mi1'1ones, el hotel benefi­

ciado valdrá 40 millones de pesos. 

El sefior NUÑ,EZ MORGAiDO.-Deseo sa­

ber si la .idea que se ,contempla en e'l artículo 

-en debate, l"GSpccto a la garantía Que se va a 

dar a hs empresas QUt> inviertan capitales en 

nuevos hoteles; se hará extensiva también a :10S' 

:hoteles que estún actualmente en construcción. 

El 'leñor UiRREJÜilJA.- En -eS'e caso, ¿ s-e 

podría 'beneficiar también con la ley, la empre-

se h'lya ,subsanado po[' 105 hono,l'ahles scfiores sa constructo'ra del hotel que se .está edificando 

Ssnadorc.". actualment€en el Porta.l 'F:ernú,nd'ez Concha? 

E,l 'S-e;'ior C\f.A:RA'i:\IBIO,- Con roeferenc:la a ,El R.eñor Y RARRAZAVAlL.--C re O' que no. 

'la 'indkaeiún del hono:rab'l'e s-eñor Urrejo,la, que porquB del texto mismo de ].a, ley, fluye la idea 
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de que se trata de benef1ciar a las 'empresas es- demande la ejecución ·de esta ley, para deter­

pecialistaa en la construcción de hoteles. minar las medidas que convengan al resguardo 

EI señor AZOCAR.--iEstLmo que sería con- del interés fis(xl.'! y la forma de cumplimiento 

veniente dar también esta garantla a empresas .más adecuado a los fines de fomento del turis­
nacionales, tiue estf¡;n haciend<i:> actual'mente mo que 'esta ley persigue. 
grand·es construcciones en el ramo de hoteles. El señor SILVIA (don Matías).-A mi me 

Esto significarí'a proteger a la industria nacio- parbce que la primera fraSe de este articulo es-
na!. tú de más, pOI'que entiendo que la facultad pa-

1'1 - YRARRAZAV AL N t' b I ra celebrar contratos y suscribir escrituras pú-
~ senor _~ .-.... o l€Ue o -

jeto hacer extensivos los beneficios de la ley en blicas, en conformid'ad a las bases que establez­
debate a las empresas que Ya estánconstruY'E'n- ca el Gobierno, corresponde al representante 

I fiscal o sea, al Tesorero General de la Repú-
do hoteles. Esta·s ya han empezado las construc-

ciones, y en consecuencia, las tienen financia­
das; cuentan con los capitales necesarios para 

ello, ya sea porque los tienen o 'los :han contra-

tados con la Caja Hipotecaria. 
El señor NUÑE'Z MORGA'DO.-Yo estimo, 

e;.eñor Presidente, que los beneficios de esta ,ley 

Si> deben hacer extensivos únicamente a los 
nuevos hoteles que se construyan, porque ellos 

<'le harán bajo el 'control ·de'! Estado, que 'les im· 

. pondrá ciertas condklones de salubridad, segu­
ridad y confort, mientras que los que se están 
construyendo en la actualidad, se van a hacer 
al gusto de sus em.pr.€sarios. 

Fué con el objeto de de'ja'r ·esta'bleci'da esta 
Id·ea (Jue hice la pregunta anterior. 

El señor MARAMBIO.-En la Cámara de 
Dipu-tados fueron rechazadas todas las indica­

ciones tendientes a qUe se pudiera. aplicar esta 

ley a los hoteles en construcción. 

El señor OYA'RZ"" (Presidente) .--'Ofrezco 
-la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación el artículo en la parte no ob­

jetada. 

-Recogida la votación, l'csultó aprobado cl 
al'tículo por 16 ,'oros, cont,ra UIl(} y U'csabsten­
clones. 

Durante la votación: 

bUca. 

De níanera que yo modificarla este artículo 

en el sentido de suprimir la ·primera parte, de­

jú.ndolo en la siguiente forma: "El Presidente 

de .Ia. República deter·minará en Un reglamento 

las medidas que convengan", etc. 
El señor YRARRAZA VAL.-¿ y qué o'bjetú 

tiene la didación de un reglamento? 

El señor AZOCAiR. - Determinar los de­

taNes para la a.plicaci6nde la 'ley . 

E'I señor SILVA (don Matfas). - Más ade­
lante se agrega: "En el reg1amento y en los 

contratus se determinará la forma y casos en 

que .podrá hacerse efectiVa la garantla a favor 

del Fisco a que se refiere el articulo 39" 

El señor YRARRAZAV Aa:...-Este es un re­
glamento que no se va n. dictar. Se comprende 
un reglamento para algo que va a tener apli­
cación extensa y concreta. Pero Un reglamento 

para contrato determinado no tiene razón de 

ser. 

Si aquí se trata solamente de celebrar con­

tratos con una empresa, ¿Iqué necesidad hay de 

reglamento para ello? 
El señor AZOCAR.-EI reglamento deter­

minará las condiciones, que d·ebe llenar el ho­
tel, el número de piezas y todos los derolles. 

El señor YRA'RRAZAVAL.- Todo eso se 

detallará en el contrato que el Gobi'erno cele-

El señol' CABE'RO.-Voto que sí, señor Pre- br·e con la empresra constructora. 

sidente, en la inteligencia que le ,ha dado el 
honorable señor Núñez Morgado. 

El señor OYA.;tZUx (Presidente) .-En vo­

roción la indicación del honorable señor JI.1a­

rambio. 

-Recogida la votación, 'I'CSUltÓ apl'obad."l. 

por 19 votos conU'a uno. 
El señor URREJOLA. - Esto significará 

El señor AZOGAR. - Precisamente el re­
glamento tiene que determinar las condiciones 

que debe reunir el contrato. 

El señor Ml.AiRlAM.BliO.---,La verdades que, 
\poSiblemente no vla a lh:lJber reglamentación; 

van a ser los contratos los que determinen to­

do eso. 
'Por lo que respecta a la prim'era parte del 

-un gravamen anual para el Estado de un mi- artículo, es materia del Gobierno. No se trata 
:tIón seiscientos mil pesos pOr el término de 30 aquí de quién va a suscribir los contratos, se-
años. Yoto que no. 

El señor SECRETARIO. Artículo 99 El 

Presidente d,e la República quedará f'acultado 

pa ra la celebraci6n de 10'6 actos y contratos que 

gurame.nte será el TesÓrero General, sino de que 
el' Gobierno es quien va a contratar las obras. 

.El señor S]LViA (don Matías).-Si esa ~ 
la inteligencia que sc le da, no tengo inconve-
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niente en retirar mi indicación. concedida al Presidente de la Repl11bJlca por ley 

iEI señor OY.AlR:ZUIN (Presidente).-Retira- número 4,217, de 31 de Diciembre d'e 1927, p,¡t-

da la indicación de Su ISefioria. 

Ofrezco la .palabra, 

Cerrado el deba'!:e. 

ra conceder permisos palla explorar y exp19t~r, 

petról,eo. 

"Art. 2.0 Autorizase al Presidente de la Re-

Si no se pide votación, se dará por aprco'ba- ,pública para inventir hasta la cantIdad de diez 
do el articulo. millones de pesos ($ 10'.0'00,000) en efectuar 1M 

Arproba:do. 

,E:I señor S'ElORlElI1A.RI'Ü.~Artículo 10. E'sta 
ley empe7..ará a regir desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor OY'AlRlZúlN (Presidente) .---lEn dis-
cusión el articulo. 

Of,'ezco la .palabra. 
Cerrado el deba1e. 
Si no se pide votación, se dar1L por apro­

bado el artículo. 

Queda despachado el pro'yecto. 

4.-AUTOIlJIZACION AL PRESIDENTE DE L...>\. 

REPUBLICA PARA HiACiER CONOESIONES 

PlET.ROI..iIF'EIMS 

El señor OYlAIR2rulN (,Presidente).-Ha lle-

investigaciones, exp'¡oraciones, sondajes y demá.8 
tl'abajos técnicos necesarios para compro'bar la 

existe:1cia d-e petróleo en el país y la extensión 
de los terrenos petrollferos. 

'Estos fondos se deducirá,n de las rentas de 
la Caja de Fomento Salitrero, en el plazo y pru­

pc·rdón que determine el Presidente de la Re­
'pública". 

"Art. 3.0 Esta loy regirá desde su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

'El se fiar OYARWN (Presidente)._En dis­

cusión 'general el IProyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor X~CÑEZ M:OIRGAD;O.-Tengo en-

tendido que al 'proyeoto a ¡que se acaba de dar 
lectura se refieren diversas publicacicmes de 
prensa, en las ¡que .se justifican las medidas de 

gado 'hoy solamente un proyecto de lery despa­
, una especie de pro'grama de ,trabajo fijado por 

:hado pcJr la Cámara de DilPutados, 'para el CUal i 
la Superintendencia del Salit.re, ·en orden a las 

- el señor Ministro de Hacienda Iha solicitado, hoy 
tamibi'én, la declaración de UI'~encia. 

,En atención a e·sta circunstancia, solicito, 

desde luego, el asentimiento de 'il Salia para exi­
mir dicho proyecto del trámit.· de comisión. 

Aprobado. 

El señor SEORlE'I'A'RI,O.---.:'ie trata de un 

pn)y·ecto que suspende la auto!'ización al Presi­

dente de la República pa.ra otorgar concesio-
nos petrolíferas. 

investigaciones petrolíferas. 

Como no he pOdido for,marme conciencia 

cabal sobre el particular, 'hubiera deseado que 

hubiésemos ·estudiado con un poco de más calma 
esta nHlteria· 

'1',-,,'0, dada la circunstancia de pedirse el 

despacho con ul'gencia del 'proyecto, no seré yo 

quien m*, oponga a que se despache en la forma 
que SE' presenta. 

E-n el Honorable Senado la cuestión petro­
O:L'\t.IINO DE COu.""OElPCION A TACLCARUANO' lera ha sido tralada con bastante prcifusión de 

'El señor OONJCJFUA (don Luis Enrique). - ideas y con la inversión de un valioso tiempo, 
¿ H<t llegado el proyecto relativo a la construc-

ción del camino de Conc-epción a Talcahuano? 
El serlOr OYAIRZU:N (Presidente).--IS[, h6-

nora ble Senador. 

El señor CO':\'C'HA (don Luis Enrique)· -
¿ y no podría eximírselo, tambi'én, del trámite 

de comisión '? 

El señor OYlAlR'ZUiN (Presidente) .--<De'spués 

q:.Je se trate el 'proyecto amra el cual el señor 

:\Iinistro de Hacienda ha pedido la declaración 
de ul'igencia, se resolverá la petición que ha he­
cho Su Sefio·ría. 

.'UJTORIZAOIOtN AlL PRíEJSIiD~Nl1E iDE LA 

RlJ~PUBIIJIOA PAR..>\.Hl.'\CER CONCESIONES 

PETROLIlFERAS 

}<JI señor S',E'O,R,E'l1ARiO.---lEl proyecto a que 

se ha refe·rido el honorable señor Presidente, di­

ce así: ArtícuIo 1.0 Suspéndeoo la autorizaeión 

en atención a que se estimó esta materia co,mo 

de trascendental importancia para el país. 

Se dictó una ley que quedó detenida en el 

último trúmite, en la que, a mi juicio, se toma­

ban en consideración todas las posibilidades de 
que el país fuera prdductor de p·etróleo. En efec­
to, se daban facilidades 'para cualquiera com­

paüía, y, sobre todo, se daban facilidades para 

in\'esti.,,·ar la existencia de ,petróleo. 

Lo importante es saber si ·en Chile tenemos 
o no petróleo. Las investigaciones son esencial­
ment<> costosas: básteme decir que en lo poco 
que h(, le!do sobre la materia he podido darme 

cuenta de que un pozo de petróleo cuesta hasta 

dos millones de pesos; y de que lo que corrien­
t('men(e se gasta es la suma· de 400 a 500 mil 
Ilesos. 

Pues bien, ya. me imalgino lo que habrá que 

gastar en hacer investigaciones petrolíferas eD 
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una zona tan extBnsa co,mo en la que se preten- I fué demasiado bondadoso, al aceptar que se hi­

de existe petróleo. En reaJildad, no 'sé qué traba- ciel'an concesiones p'eiro'leras c'On quinientas mil 
jos se podrán efectuar con la suma de dcJs millo- hectáreas, tal vez porque se estimó que en 01 

nes de pesos al año. Y, aunque nos guíe el me- país era difícil la existencia de este combusti-

jor e"Píritu nadonalis1Ja, prá!Cticamente nos ble, por un lado, y por el otro, dadas las con-
vamos a quedar sin la noción de si existe o nó 

:petróleo en el país. 

<liciones tan favorables que se ofrecían para ha­
cer la exploración de'! subsuelo del Sur del país. 

Las únicas 'Que 'habrían gana<lo serían las El proyecto aprobado por la ,cámara de Di-

empresas que hoy dla proveen de petróleo al putados, de que es autor don Tomás Ramírez 

¡pals, pero éste, por el contrari'O, no· habrá gana- Frias, significa una modificación de 'la ley ante­
do absolutamente nada, y, en cambio, perderá riormBnte aprobada por 'el Congreso sobre el 

el dinero que ha invertido. i particular, porque por este proyecto se deja sin 
Siento, pues, que este proyecto no pase a efecto la autorización que se daba al Presiden­

Comisión, a fin de tener tiempo de estudiarlo ,. te de la República para ,hacer concesiones de 

con detenimiento. i terrenos petroleros. Las razones de esta mOdifi-
i cación posiblemente obedecen, señor Presidente, 

El petróleo es hoy <lía un elemento de gran l. a la casi seguridad que hay de QUl8 en el país existe 
valor, Hiucho más yalioso que -el carbón; -es e , 

¡ petrMeo, y la prudencia aconseja resguardar es­
elemento ,que se ha coloca<lo al lado de la ener-
gía eléctrica, que se había consid-erado hasta 

ahora como lo más barato. 

'Me había formado el convencimiento de que 
bien valía la pena de que experimentáramos por 

ta riqu·eza inca,lculable para beneficio de la na­

ción. Estos son los HlOtivos, me parece, que ha 
tenido en vi8t9. la Cámara. de Diputados pa'ra 

aprobar en quince minutos -el proyecto que hoy 
discutimos, pues estaba. presente -en la ,sala de la 

'el espacio de algunos años, lo 'Que harían las otra Cámara en los momentos en que se aprobó. 
grandes empresas petrolíferas en nuestro país, 
empresas que no han trepidado en invertir mu­
chos millones de pesos con -el único Objeto de 

averiguar si existe o no el petrÓ'leo en Chile. 

Estimo, señor Presid{)nte, que este proyecto 

debe ser aprobado por el Senado, en razón de 

que él refleja. el último pensamiento del Gobier­

no sob,·" el particular. 

El seilor URREJOLA.-Rogaría al señor Se­
cretario .se sirviera dar nuevamente lectura al 
proyecto. 

Existe una Compañía, que no sé si es ingle­
sa o norteam-ericana, que estaba trabajando en 

Chile. Tuve el gusto de conocer al ingeniero 

que la representaba en el país, señor Ordóñez, 
El selior PH'\"ONKA.- ¿Este proyecto ha 

qui-en me Impuso de que, por cuenta de la ins- tenido su origen en mensaje del Presidente de 
¡titución 'que representa y sobre la base de la 

la RepÚblica? 

El sellOr OYARZUN (Presidente) .-lEn una 
de expertos profesionales, que hacen estudios en moción del señor Diputado don Tomás Ramírez 
el Sur 'del país, para averiguar si existe petró­

leo. Esta comisión ha trabajado, durante mu-

palabra del Gobierno chileno, <lirige una comisión 

chos meses, en -estos estudios preliminares, y ha 
invertido ('n eIJos una "urna d{' dinero superior 

a 26 mil dólares. 

Frias, pero el Gobierno, al pedir la urgencia, lo 

ha hecho suyo. 

Se va a leer nuevamente el proyecto. 
El s'eilor SECRETARIO.- Proyecto de Ley: 
"Articulo 1.0 Suspéndese la autorización con-

Esta misma Compañía, sobre la base de la d'd 1 P 'd t 
. . c'e 1 a a reSI en e de la República por Ley 

ley que se ha dictado y la palabra d-el Gobierno, IN 4217 d 31 d D" b 
'·0 ,e e ,Clem re de ln27, para con-

ha comprado ma:quinarias para estos estudios de 
ceder permiso para explorar y explotar petróleo. 

investigación, maqUinarias cuyo valor fluctuaba' 
alrededor de 18 millones de p-esos, Art. 2.0 Autorízase al Presidente de la iRe-

Hago estas observaciones, COn el único ob­
jeto de que mis co'legas se penetren de lo qUB 
significa la investigación del petróleo, y de 10 
q~e podremos hacer nosotros con la insignifi­

cante suma d" dos millones de pesos. 

Preferiría que el Honorable Senado no vota-
1',). el proyecto de 'ley que se le presenta. Consi­

deremos que somos incfrpaees para abordar el 
prOblema del petróleo, desde el punto de vista 
financiero y técnico. 

El señor CARMONA.--<Cuando se discutió el 

proyecto de ley petro'lífero, el Honorable 'Senado 

pública para invertil' la cantidad de diez mil'lo­

nes de pesos ($ 10.000,000) en efectuar las in­
vestigaCiones, exploracion-es, sondajes y demás 
trabajos técnicos necesarios para comprobar la 
existencia d.o p€tróJ.eo en el país y la extBnsión 
<le 'los tel'1'€n08 petrolíferos. 

Estos fondos, se deducirán de las rentas de 

la Caja de Fomento SaUtrero, en el plazo y pro­
porción que determine el Presidente de la Re­
pública. 

Art. 3.0 Esta ley regirá desde su pubIicación 
I en el "Diario Oficial". 
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El spiíor IRARRAZAVAL,- ¿ Qué rulcance Construcción d3 [,'erro carriles $ lS~,OOO. )OJ 

tiene d primer artículo? Obras de ,'eg'adío , , , 

Porque YO entiendo que la sitUación actual Construcción de pacl'tos :,27.5 O 0,00 O 

es (le autorización a'l Presidente de la R.epública Obras de éll·:::antarill:::ul0, ag'ua 

para que haga concesiones para explorar el te- potabl€ y otras l1b1'<15 hidráu-
rri.:orio e,n busca die, petróleo. Erl Congreso aprohó lica3. 124.000,0ÜO 

427.000,000 

!)5,JOU,;)üO 

2JS noo,ooo 

esta autoriza,ció!l, yJ naturaJ.nlente, el Presidente E~lificación 

de la República 'queda facultado para hacer las .\uxilic)s al fondo deca,minos 

oonc8sionp~ O no. ___ I\ho'ra te YUnlOS a. quitar esa Otra;; obras y ac1(lli isi cion€s . 
autoYización, cosa que, a mi juicio, no tiene ob-

j2to, p:.:¿sto C¡U'" ISi el Presidente de la R€públi- Totocl 
ca Cl'e€ que no hay conveniencia en otorgarlas, 

no lo hace; él puede ejercer o no esta fa·cultad, 

El SellO!' OYARZUN (Presiel€nte).-En vo-
1 

S~ 

t:¡ci6n general el proy€cto, ! 

J'Jst<:-: pLll1 de n:)!"a", llül>l1cas y adqulsic:oru':\ 

c1e~-jal'rollará en el plazo de 6 años, por lnf'-

-Votado pn general el proyeeto, rpt'<ultaron' 

f! ~'oto¡; púe la afirlnativa y 8 por la negativa, 
Se ab,ttn'o de votUl' un señor Senador, 

E:l sella:' OYA IlZUK (Prcsid€nte) .---'Se va a 
repetir la votación. 

El señor VIEL.---->Aca,ba de entrar a 'la Sala 
un señor Senador. 

-Votado de nuevo el proyecto, fué apro­

Imdo en general por 10 votos contra 9. 

El señor OYARZUN (Presidente).-AprOba- i 

do en general el proy€cto; y si el Honorable Se­

nado le parece, podríanl!)::) p~LS:1..t inn1.edüüamen te 

"- la discusión particular. 

El señor SILVA (don Matía,s).- Sería más 

conveniente dejarla para la Hcsión de mañan:1, 

a fin ele d<1-rnos i.iempo p<1-ra ('sLudi,tr este asunto. 

El s"í'íor OYARZUX (Pl'csidcnLe).-Quedll­
l~:L ,la discLl,siün particular para la BC'sión de rna­

ñana. 

dio dp (::.~npl'('stitos sl1CeSiVOR hasta por 2\l;) 

11onl'~ (le P(~.sos, etc. 

-,-~.!:tículo 3.0 

AI~TrCTéLO 7,0 

"\ nículo 6.1) 

ARTiCULO 3,1) 

Al't,c,ulo 7.() 

EsLable2hlo 01 rdonLO Ce-l ~up('!·Ú\·~t, Dl. apro­

barse el c::"l:C'uL) de (-:-,Lradas ordi.nDria.s, =-1 Con~ 

gi.:CSO fijará L1 cuantía del c111préstlin flt¡~': ~~0 eOTI­

L:';\ ~J.2.';,- ar.. u:l:lnt-:'n~C' y (lUG pueda servil' .... ;e eO:1 c1i­

~ho superCivit, <11 oLorgar su aprobac:CJ11 al jYf€­

~nlpue3to de .~~;a3t'o"i '~~:::Ll·a()rdlnarios. 

El Il1011't-O de dh'hos cm'préstitÜ:5 110 pÜ'"~l'_~l 

on caLla aii.o, ser su'ver)or a la SUlll:l C':)J'J."_'~';l! :):~. 

dü\nte, inJicada en ('1 arLíeu:o 6.0 _'~ c¡ Inon~o 

:>.-Contrataeióu de un clllpréstito para. obras d~ 1 c'IEprésLiio fl:el'P inff'l"iOl', 'etc. 
públieas 

El seüor O Yc\RZUX (President;c) .-Sigue en 

el o.l'den d8 la tabla el proyec!"o quo concí::c1c a!l­

lDrÍ:.'.D eión para contratar un en1préstito d0~ti­

n~llJ.o a la cons"tl'uccjón de obras públl(,~lS ea el 

P:tÍ;-':;, res'p-ecto del cual S0 ha sOlicit'~tcl0, ~(unb~0l1, 

(}ce}uraciún de ur.:::-rencia. 

el señor SECHETAIUO.-Da lectura al in­

forme de la Comisión de Hacienda que terlnlna 

lll'Opmlienll() la aprobaeión del proyecto .le ley 

("n inrOI·nH:~, aprobado por la Ilol1orable Cálnara 

de })iputat1or"" con las curuicnd.."l.B que, a contUlua .. 

ción, se s'ig'nif:ean con la letra nlayúscuL'l () Ioiub­

J'a,yada, S(~gún se trate <le let.ras () núnlcro.s: 

Axtícul0 3.0 

~\RT1Cl~LO 5,0 

Artículo 4.0 

ARTICULO 6,0 

Se w¡)1'uBba en general un plan do obras pú-

1,1icas y a'dquisiciones por va'lor d€ 1,575,000,000 

de pesos, distribuídos en la forma sig-uiente: 

J\rtícuuo S.o 

L.i;:; SUlnas nec2s~lrias para la continuación 

o conclusión de las obra,s P'il,','a la,3 cuale.:.; se ha­

ya.TI COnSi..ll.lauo sanlas parciales en un presu­

puesto ex~raoruin:lrio, se i.ncluirCLn de pref.::rer..­

cia ,en e'l lJl'('supucs~o extraol'din:u:o del aúo y 

aüos ¡;iguicn(e.'. Xingulla de las ob:'::., causl.!lt:J.­
das en el p~an a que se rCnel~c el aft(culo 0,0 

ni otra. a.lg'llna. llelll'~-1.n inieial"SD (.;in qUtC", prc,'ia­

luento Itay:t sil!:" aprobado [lOl' el Pl'e-ülentc d,c 

la RepúbUc..'1 el plano definitivo de ia nli"3.m~, 

Asinll:·nno, no podrá agreg'urse al pta.!! d.,:~ o~)r!t::; 

y a¡lquisicinlles ninguna de estas ú1ti~mL.<; sin Jo ... 
estudios COITl'SlIOD(lienw:" y, ell alnb()s (,'asús, si 

el valor de la obra o adquisición COlnpl'Ol!lct:C· 

re el yalor de las obrat; ;ya ¡}üclru:las, 

Artículo 9.0 

SUPR.IMIDO, 

Ali.ículo 10. 

ARTICULO 9,0 
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Articulo 11 

ARTIC"G'LO 10. 

Item 1). Obra.'l de r egadlo: 

a) Camarones " 

b) Tarapacá y Aroma .. 
r,) La'utaro .. 
d) DigilJín .. 
e) Algarrobal 

f) La Laguna 

g) Los Mayos 
h) Punta del Carmen 

í) Cogotí " 

j) Recoleta .. .. 

k) SUPRIMIDO. 

1) k) Huintil 

ll) 1) Río Chillán 

m) JI) Bullileo .. 

n) m,) Las Truchas 

ñ) n) Va,rias obras pequeñas 

o) ñ) Obras de construcción 

Total 

Item 3) : 

a) 'Para Antofagasta 
b) !Para Iquique .. 
e) Para Val'paraíso 

d) .Para San Ant.onio 

e) Para Constitución 

f) Para Valdivia .. 
g) Para Puerto Montt 

h) Para el muelle de Coquimbo. 

1) Para muelles varios 

Total 

Item 18). - Para otras obras 

adquisiciones y gastos deri­

vados de la aplicaCión de la 
presenl'f' ley, para pago de 

cuentas pend'ientes de presu' 

puestos anterior¡es no con­

sultados en el item 10 y pa-

ra pérc]J;das en la colo,crución 

riel emrpréstito cuya coloca­

ción se autoriza por el aro 

tículo sigUiente 

Artículo 12 

ARTICULO 11. 

Articulo 13 

ARTICULO 12. 

$ 

SEN'ÁDO 

500,000 

500,000 

1.100,000 

500,000 

1.000,000 

1.000,000 

1.000,000 

1.400,000 

1.000,000 

500,000 

Articulo 14 

ARTICULO 13. 

El señor OYAlRZIUiN (Presidente).~En dis­

cusión general el pro~ecto, conjuntamente con 

el informe de Comisión. 
El señor gCHlm:-rIQ1JiID.--..'! o soy partidario, 

honorable Presidente, de que haya un presu­

puesto ckdinario y otro extraordinario de ¡gasto!! 

de la Nación, lJOrque en verdad, creo que ello 

no es mfts que una combinación habilísima 'para 

seguir gastando sin tasa ni medida" como en 

años anteriores; pero con una diferencia: la de 

que antes se producían los dléficit, primero, Y 

despuC's se pedía dinero para concelarlos, mien­

tras que ahora se trata de obtener anticipada-

meThte el dinero que se calcula que será nece~-
600,000 rio para cubrir los déficit que fatalmente ~e 
500,000, producidin. 

1.000,000 lMie parece que nada es más fácil que pre-

200,000 sentar un SUlperávit; para ello basta recurrir a 

2.800,000 un ,procedimientcl mecánico sensilllsimo, a saber: 

4.700,000 se trasladarán algunas partidas de los presupues­

tos ordinarios a los extraordinarios hasta que 
$ 18.300,000 I aparezca el superávit deseado. En cambio, el 

$ 15.340,000 

4.600,000 

17.245,000 

1.000,000 

11.150,000 : 

3.000,000 

1.000,000 

500,000 ; 
I 

déficit real se cancela con recursos extraordina­

rios. 

!Precisamente pc:.\r eso, en la Comisión sos­
tuve que en este proyecto en discusión, s6'lo de' 

hen consultarse fondos para desarrollar el plan 

de obras públicas proyecta;do por el Gobierno, 

perc:.' de ninguna manera cantidades .para cubrir 

lléficit anteriores, 

Ahora insisto en mi manera de !pensar de 

entonces, y creo que la autorización solicitada 

debe limitarse a $ 200.000,000, cantidad que bas-
1.000,000! tará ]Jara ejecutar las obras públicas, debiendo 

-----! ,pagarse los déficit anteriores con otras enlra-
$ 54.835,000 das. 

:, o habrán olvidado, mis honürables cole­

gas, la situación en que nos pon[an los Gobier­

nos anteriores para satisfacer sus exigencias de 

dinero. Si se producia algún dlé.ficit en la AdriÜ­

nistraciól1, el Gobierno echaba nlan':¡ de todos 

los fondos de que dispon[a para pagarlo, y des­

pués se presentaba al Congreso solicitando auto­

rización para cc:.'ntratar un e,mlpr,éstHo por cien 

o más millones de pesos, declarando que no tenia 

ni siquiera con qué pagar a los empleados públi­

cos. El Conrgreso, ante la amenaza de que los em-

$ 35.265,000 pIcados de la Administración Pública quedaran 

impagos, accedia a la petición del Gü~ierno, 

autorizando la contratación de empréstitos, que 

fueron ruinosos para la Nación. 

Hoy ,día se ha recurrido a un sistema mu­

cho más hábil para conseguir dinero: se van 

a sülJicitar anticipadamente rgrandes cantidades 

de dinero para cubrir los gastos de Ios futuros 
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presupuestos extraordinarios y de las obras pú- cas en el Xorte. Durante <:>1 jlC'ríodo de'! }ijxcmO. 

blicas por hacer; ,de esta manera, el Fisco nun-! señor Balmaceda, .~e construy·cron espaciosos y 

ea se va a encontrar falto de dinero para sus I.cómodos ·pstablecimientos de instrucción en el 

p'astos, aun cuando éstos sean exagerados ¡y pro- : cenü'o Y Sur del país, pero no en el ::\'orte, y allá 

<l uzcan déficit en el presupuesto ordinario, por- no hay ot ras escudas que las que se construye­

que echará mano del producido de los emprésti- ron {!n l~) 1 () por orden del Presid·ente don Pedro 

tos que se van a contratar. .\Iontt, 8i('ndo l\'l'inistro de Instrucción el señor 

Las consiaeraciones expuestas me movieron 8uárez Mujica; siendo de advertir que jamás 

o formular las indicaciones de que Se da cuenta han tenido siquiera un aseo general aquellos edi­

en pi preámbulo del informe que se acaba de ficios: de tal manel'a que ·las vigas se hallan 

leer. !I polillada, y otras en estado semi-ruinoso, 'colo-

El señor NiU.Ñ'ECZ ::.vl()ffi¡GADIÜ.-:En la inte- cándonos en una situación verdaderamente ver­

ligencia de que el importante asunto que se en- I gonzosa, por tener las escuelas públicas en edi­

cuentra en debate no se alcanzaría a tratar en' ficios miserables en una región donde ·la indus­

esta sesión, ne! me proveí de los elemenltos nece- tria particular, como, por ejemplo, Chuquicama­

sarios para terciar en él, de modo que me en- . ta Y Coya, han construído escuelas que son ver­

cuentro desarmado por el momento para docu- 'daderos palacios. Por eso aplaudo que se vayan 

mentar las observaciones que voy a fo·rmular. ,a construir nuevas escuela:,. 

fEl proyecto de ley en debate es mu.y impor- Aparte de ésto, creo que sería muy útil que 

tante, y, desde luego, declaro que ;0 miro con parte de los fondos que se destinaran a otros 

profunda simpatía, porque se refiere a la C0'ns- Dbjetos que la construcción de obras públicas, se 

trucción de obras sumamente necesarias, como ¡ 'iediqupn a fomentar el desarrollo o implantación 

son los puelitos, ferrocarriles y edificios públicos, : de algClnas industrias muy inter<:santes para el 
I ' 

que son una verdadera necesidad para el país, . país. 

porque así le! exige hay día su cultura y pro.gre- En este país, tan largo a la orilla del mar, 

~o. Pero nw preoCUPa seriamente lo relativo '" donde existe una fauna marítima extraordina-
su financiamiento. 

"'cparte (le las obsenvaciones hechas 'por el 

honol'able seüor EClhenique, que son muy diig-

11:18 de at211eión, po\r mi parte, creo que el ser­

~'icio de este empréstito, una, vez colocado total­

Inente, significar;l al país un desembolso anual 

superior a cien millones de pesos; de tal manera 

riamente rica, no se conoce lo que se llama la 

ind ustria (le la pesquería, y recién se ha inicia­

do su imp1:Lntación por algunos particu·lares cer­

ca de Va1lJaraíso. 

Me parcce que habría sido muy útil que Se 

consultara alguna partida en esta ley para fO­

mentar ·csa industria en toda la costa. }ijn Eu-

que si las obras que se construyen no producen 'ropa se han desarrollado tanto estas activida­

una renta superior a estos cien millones de 'pe- des, qu·e se provee de pescado fresco y barato 

sos, el servicio de este elYrprés.tito quedará de a los habitant·ps ele casi todas 'las regiones de 

car'go al Presupuesto Ordinario de la Nación. i aquel Continente, por alejadas que estén de las 

Un servicio' anual de cien millones de pesos, ¡ costas; y es realmente extraüo que entre nos'Otros 

sobre un presupuesto de novecientos millones de no se haya implan1tado todavía esa industria, si­

pesos, i.mportará un compromiso grave, que pue- quiera en medianas conuiciones. 

de ,producir trastornos de consideración al¡ l"iado en mi memoria, por no tener a la 
Erario Nacional. I mano los documentos del caso, puedo decir que 

Estlt circunstancia me ha hecho pensar en el puerto de Grimsby, el principal puerto pes­

buscar fuentes de recursós que pro'porcione en- quera inglés, movi'lizó el año 1912 una cantidad 

tradas efectivas aIE'stado; aparte, naturalmen-' equi\'al,mte a 600 millones de pesos d'e' nuestra 

h' de las que 'Pueden producir la explotación de I mqneda en pescado, y su precio por kilos era de 

]a~ obras que BE' van a construir, (/ las €cono- i 30 centavos, talnbién de nuestra moneda. En-

nlías que s(' poclr[ln oULener en alJg'unos gastos I tl'€ nosotros el pescado 

aetuales, COlllO ser: los cúnone.s ele arrenda- el kilo. Hay, ademi'Ls, 

vale mús de dos pes'os 

en Inglaterra 10 a 12 

miento que hoy día se l'a'gan por la ocupaclOn puertos pesqucros de la misma importancia. En 

(1(· p(1ifieios particulares inadecuados, y arre'gl0's I Alemania hay también muchos puertos pesque­

,k los m.ismos. i ros. de los cuales el principal es el de Cuxhaven, 

Cu,-lnto se gaste en LL construcción de edi- qut' nloviliz~tn cantidad,es elevadísin1as de este 

fi('in~ para escuí...'lus, serú una inversión digna de 

apliluso, pOl'quc' ('ntre nosotros, los edificios I"L­

ra la instrucción sp halla n sencillament" en un 

e~tado hUllentn bl{'. COn regocijC1 vería, señor 

P2'csiLll'nt"::', que se construyen:¡,n .escuelas públi-

"li'¡nento, y ,,1 precio del pescado es inf.erior a 

30 üontavos el l<ilo. En el puerto de Ijmuiclen, 

l'nHolanda. ,,1 precio t'S aÚn m;ls reducido; y 

en I"l'ancia, (]onde se ha dado gran vuelo a la. 

pesc¡ut'ría el""lc 1012, en el puerto de Boulog-
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ne-sur-mer, principal puerto l)esquero de Fran­

cia, se ha llegado a r,esultadoo tales que sus ci­

fras causarían <'xtrañeza a lodos ,los chilenos, 

PUles bien, ('11 Chile, con bahías extensas y abri­

gadaR, corno l\fejillol1-es y ,Coquimbo, Quintero, 

en l:t impn,si(m de 103 diarios, Es ele adverti¡' 

que para elpSilrro11:ll' esta industria contaría'mos, 

ad'0InÚS, con pI l1Terca(1o argentino, pues en k'1. 

vpeina Repúhli"a no existe 'la materia prima ne­

c,csa'ria para establecerla '111[t; mercado que se-

San ~~ntonio y Talcahuano. 111'Opieias especia'l- ría muy favorable, 'DUC:::i en aquel país se conSUluen 

nlC'nte pena el fOHl'ento ,1e l;t industrh pesque- anualmente alrededor ele 110 millones de tone­

ra, podl'í3.rno~ ténPl' inrnC'Dsamento d{"sarrol1ac1a Ilad(~s C10 p:1 pel d-c diario. 

la industria ¡wsquera, El 8C'Ü",. .\zoc.\n,-,-¿ y cuúnlo cuesta la to-

P€ro no basta tener h;thías .,0 puertos I)ara né)lac1a de papel? 

oútcnpr I'c'suHados satisfactorios en {'sta n1[1 t(~-

ria. Es l1H'llpstcr, a00nlús, -en pl'inlC'r lugar, ·edu- I (lo 1ft cifra, señor 'Sellador; y, C01110 diJE' ante;], 

t ' I S S - -C,-1.r a nU2s~ros pescadol'{\s -en las prác leas 1110· ('stoy ,'-::n arnlas pal';l contestar a ' u .... enOrl<1,. 

I c1 1 - 1 1 1 1 l' t" -'" '[ I (ernas (' ;1 peS~lu('n[!: .' esto no () puee e l,L- I COll1l1 ~E.' Y€, lo ciue (lg:O ('S a lnlllcan\ n 8. 

c-er la industria privad1.., requiere la intervenci()TI I eonvpnic'ncia de al'!"ovechal' esta ol):)rtunicla¡r, en 

del Estaclo. ! que Sl' yan [l h~-lcC'r grandt'.9 inversiones px:r,'J-

POI' otl'a parh-", Jos elenlentns que se usan lordin;lrLts para f0111e,ntar nl.c;uDas indnsi1_'ias Y 
actualnH'nte ,en ht pesquería {'ntre nosotros' son 

rutinarios; vl.111biÉ'n 10 son los harcos qu-c Re cn1-

plean {'n f'sta indust;'ia, S(l!o d Estado podrá. 

foment;u' las escuelas para formar pescadores; 

sólo pI Estado IHl(lrÍL facHita¡' la adquisiciCll1 d€ 

embarcaciones nloclernas aptas para le- l"cco'lec­ I 

el COH1PTCio, '11a1'a procurar al,guna ayu(1ct ::t la 

inclustl'ia a que rn-c vengo refiriendo, que ele oh'o 

modo !'lerá casi imposible Que se implant'" en e; 

país. 

l'cIo(~l'in11e, ah()rf'~, a otra;.:; industria;, 

ción y transporte del 11e,'cac]o, ,1 qU{~, .si bien es cierto son lllenoS ilnvortantes en 

lntc- I sí nlisrnas que las anteriores, no 10 son 111eno.:-;' 

rl'upciún, s'efior Senador. clcsde el l)'unto de vista Rocial; y li) haré au 1 

l'¡'ecisamente, €I Scn:lClor que haLla pidió cuanuo al referirme a dlas tema se,' un tanto 
('n la Comisión, Que una parte ele lo;; [ohuos con­

sultados en el proyecto, ('ll la partirla ;:;lohal del 

títu'10 fin::ll, flH~l'a d(?stillacla espccialInente al 

lllonótollo vara 111i8 honorwbles colegas, ya que ~l 

terna llüsnlo e~-3 de suyo poco ameno. 

Aludo :e la avlr:ultura y a la industl'ia del 
f01l1cnto de l;t pesquería y ele la. ag-ricultura, y. gusano de s{'da, o flca la serIcultura, Son d0'< 
en general (le todas las in(]ustriaG. 

El señor :\rinisli'o rI<' Hacienda pxpl'esÓ qUé 

al hacpl' la clistribuciún ele los H<"111 globales 

'P!1 referer!l'ia, .el GohiC'rno ,cui(laría ele d-estinar 

al objeto que yo indir,;tba parte tic he canticlarl a 

que ha q.lCrlaclo reducido el i'ubro "Otras obras 

y aclquisicion<:'s", 

El soflOr NG5i'EZ ::\IORG.\ DO,- Agradezco 

nlucho la int,errupeiúll de llli honorable colpga, 

y veo con agracio que no estoy perdiendo el 

tiempo, 

l\lucho nüis podría agr-eg(l!' 011 apoyo de mis 

observaeiones; pe1'o, clesgraciaclal11entC', la cir" 

cunstancia a que ya hice rcfe¡-encia, 11h' impide 

hablar {locuI110ntadamE'nt-e, C'01110 es nli costum- i 
bre, y r1ejo ele n~r!I1O esta n1at(,1~ia. I 

::\fr- Yoy a l'pfel'ir, <1ho1':1, a otra inl1ustria'd'el 

;tanta yalífl C(Hll'l la a:1tpl'ior: lJ. inllu:-:tria ticl! 

p:!pel. Aquí en Chile ten "lllO.';' 1" m:t\eri;c prima; I 

l('nt'nlO~ bo.-:::qups inlTICn:-;os (1(' {tl'bol<'s (1e pul va 

:)lanca, qUE." ~(' lH"ccsitan para h:lcpr el papel; 

contall10S (:()ll ('nel'gín f'l('ctriC:l ln,l'at[l y ahun­

(la'!1::fsin12: lo (lue nos h:tc c
_, Ll~ta ('-.' el c:l.]1ita! ]1~ll'a, 

:llJor(l;1l' 1:1 PX-;):ot;tcl(¡n d(\ C2t:-t \·;lli()~1>~in1a in-

pequeñas industrias, ,pero que representan un 

gran fa:'tn¡' ele riqueza privarla y, sobre toc1o, 

de gran utilic1ad, en las activiclarlos social"s el 31 

hogar. 

Cün lus informaciones que rápidan1ente yoy, 

a dar al HOllorable Senado, se poc1rá apredar que 

la i'll<lustl'ia del gusano de scda. con toda su 

110ql1Pñ('z, es una. industria n1UY in1portantc. 
nn Francia c Italia, particularmBn te, estl 

inrlustria se ha c1esarrollado en fo'rma tan ex­

traordinaria en los últimos 2 O afios, que yo qui­

sipra que ocurriera igual cosa en Chile ; para lo 

cual podría aprovecharse la reforma que se ha 

emprendido en la instrucción, a fin de inculcar 

en los alUll1l10S el gusto por estos trabajos. En 

los rníses :1. qUA me refiero se han establecido 
corno enseñanza prúctica, tanto en los c01egio~ 

('"mo en los cstabl'ecimicntos de tocla índole edu­

cativa. 
F>1 Fr:l"cja se he, dC'sarrollaclo en tal form.l 

ro1 cu:tivo (le1 gusano de setla, que en 111uchas 

partes S0 cornpran los ca,pullos, pagándose a ra­

zón (10 tJ·:'~ francos 7;) eéntiulos 01 ld10: utili(lf1~~ 

que l1'...l,(\i~(' o11te-ner C'uaIQuier- nilio, niña o sC'lloril 

cnU'C' l'OI1 un })(\(lll€l1ísilno trahajo en su hogar, sin 111(1-

nosoü·o;--" r'\'ita:~í;tn1o:-; <lIlP salieran del país gl'an- ! lesUa ni s::1crificio (le sus acUyidades corri('ntE's. 

dps cantitl(\(le;; (12 c1inf'ro, pl1(,~ :-:"jllí se COnSUln{'n I Bn ltali<l. se han obtenül0 tan satisfactcn·ios 

lnás de veinte nlil101;c,~~ de tOlll'l:tc1as de vapE,l I res:.tllauüs en e'sta lnateria; que las s2da:-:; italia-
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nas, siendo de muy bue'na calidad, son las que 
se vendon a m&8 bajo pre'cio. Es verdad que nin­
guno de €sos paísiés podrá competir jamás ,con 
la China, el Japón y la Tndia, porque en estos 

voy a 'hacer ahora una ligera mensión de ella. 
En lR zona de San Pedro de Atacama hay 

unRS cien 'mil hccti't,reas de tierras que erróneR­
mc'nte, se denominan en los mapRS con el nom-países el gusa:¡-!o de seda vive y Se rnu1tiplica por b1'e de "Salar de A ta'Cé.LUla". En esto,:.; terrenos sí solo en los árboles, en IOR alf'ros d(~ las casas. He produce nlUY bie1l el pasto, Y el ganado vi­en todas p<lrtes, €n 'fin, de manent que sólo bas- ,"c "n perfectas condiciones. 

ta, recoger .sus C'::lvullos, pero ele todas n1aneras, I ... A ... qu+:lla zona e:lrt'ce de corrientes 00 agua, 
es fácil su cultivo y aprovechamiento en todas I pero, 'en cambio. este e18n1<'nto aflora a su su­partes. Entre nosotros podríamos imJllantar es- ,]I('l'fi"i e , Yo la he l'E'co!T;,10 íntegra, r he Jlodi­tR. i,ndustria C01l10 un entretenin1ipnto cas<-~ro de do ohspry::tr Ciue hay aUt! una gran riqueza que i':ran utilidad. i el E~tarlo tiene perdida. 

¿ Quién de nosotros, mientras éramos m'l- He g-astado muchos esfllerzos por conseguir chachas, no hemos cuidado gusanos de seda, vien- que el Gobierno se preocupe de eSR región y ¡Jo cuán sen'cilla es su atención? 
,Cl'eo que lo -dicho bastará para demof;tra;' lo 

importante que €s ,fomenta¡' esta indl1stria: para 
lo cual ,bastaría concedor una prima ¡Je 5 pesos 
por kilo de capullos. por ejemplo, a los que se 
clecliquen a su cultivo. De esta lnanera, so osti­
mulél €n 'forma efectiva y real un trabajo que 
significa una industria valiosa para el país. 

Li¡ a vicu1tura 'es otra industria muy lucra­
tiva. Si mis recuerdos no me engañan, el Esta­
do de California obtuvo ('1 año pasado más de 
111il millones de dólar€s en esta industria, dato 
numérico, que no puedo afirmar que S€a exacto, 
pero que da, por lo menos, una id'ea de la rea­
lidad, 

la estudie, y gracias a n1is iniciativas, se en­
viaron hace algún tiempo miles de pla'ntas do 
eucaliptus y semillas para plantarlas allá, y hoy 
se ent:uentran en perfectas condiciones de cul­
tivo, gTaóas al agua subterrClIlca de la región. 

PL!es bi(,l1, ~eí'íol' Presiden,e, <;n ",l proyecto 
original del (~olJiE'l'110 qU€, desgraciadamente, 
tampoco tengo ;t mano, figar,t una partida por 
la sumR de S (1 O, O () O 1'(,sOS para o lJras <le l'cgadíLl 
ele San P€dro (le Atctcama; pero la Cúmara [;e 
Diputados, sin cluaa alguna con ligen'za, la su­
primió. Yo no mI> di cuenta d€ est8 he('ho, y pOI 
eso no abogué en pI SCno de la Conli::3it)ll de fla­
ciencIa ,JlOI' €l mantenimiento 0.€ esa partid,,; aho­
rFl lne yeré en la lH-'C{'sidad de pedir .':.-~t: l'f'SÜl-¿ Xo podríamos nosotros producir en la in _ bl('cirniento. 

c1ustria aví'eoht un millón de pesos ~iquiera? Yo Otra obser\'~aci6n, que üun1Jién cle:~eal)a 1'01'­
estimo que sí, siem,pTe que €1 Estado lo fomente mular, clccía r€lación Con ('1 puerto de \"alvaraí­en d,ebidas condicIones, y que se procure poner so; pero no creo con\'l'ni('nt~ quitar el ti-enlpo al alcance de todos los alimentos para las aves al Senado al respecto, ])(lr'jUe, debido a una fc­,'n buenas condiciones y baratos. 'l'odo esto be- liz iniciativa de mi honora ble col€ga y amigo, el neficiaría al público €n general. s€llor Cl'uzat, &e ha modificado la partida reB-La enseñanza de la avicultura, 'como la del I ,p€cth'a y así Valparaíso tendr(l <:1 molo que dc-cultivo del gusano de seda, podría perfectamen­
te figurar en los cJ.istintos grULlOS de Ll enS0-
l-¡anza. f;egún las modificadones que hoy día se 
le Vil. :1 imprimir. 

be tener. 

,El SCllOI' l'JCHE:\JIQGE. --Deseo, señor Pre­
sident~, reparar un olvido en 'Iue incurrí cuando 
usé d€ la lJalalHa . 

De esta manera, robusteceremos la vida de ::;Vlanifesté anleriorm€nt€, que s€rú muy difí-hogar en nuestras familias, a la 'par qu(' fo-' cil presentar un nljJerávit €n la situación finan­
mental'€mos industrias tan importantes de que' ciera del Estado, bast<lndo, pant d ofecto, tras­eare~emos casi por completo, y que, cosa extra- " laelar algunos ga~tos del 'pr€supucslo ordinario ña, nuestros antepasados, los españoles, culti~ al exLraordinnrin, y que d€spués se ,!)é1gu€n los ",aran con 111ucho éxito. gastos -en exc<-~c~'() con flondos ,{'xtl'[t¡)rdinarios. Numerosas otras o/)sel'vacioncs podría ha- "\gl'egu<' que 'esto no lo considero conveniente. cer a1redeOn!" <le est8proyecto ,le ley, ]lero l:J. No hace ml)('ho se ('oncedió autorización en circunstan'l'Í:l de no encontrarme preparado pa- {'l Congreso pac'a eOllt¡·u tal' un €l1lprpstito d€ ra el derlntc, ~OnlO ~'a lo he manifestado, me 10 4,:;.000,000 de ¡le'S'lS ]lar:, ]li1C;ar cuentas penrlkn-iJ:npide. 

tp:-; [1, 1:1 Caja do 1:(\Liru, ('antitlad (IUe C01'1'C'SpOn---\1)1'u01)0 C011 vl~]'dad€ro entusiaSUlo, en ge- día:t un gasto (ll"(lir"1al'io. 
neral, el pro)'l'cto, pero deseo t:ll11hi(¡¡, ']11e st 
obtenga su' financialllionto. -en el .proyecto 1'€Sl){'CtiVO, eontalJa con la Ll'111.'1 

A un cuando nltts adelante, en pI CUl'SO Gel eJe Su St-'ftoría. 
¡¡f'}J:lte, me vaya referir en particul:ll' él una 10:1 sellor ECH}-:;0,"¡Q,"¡'; ,-'2n r~alidat1, {'S';-!' )ladicla que se ha sUJl!'imido en ~I artículo 11, firma(:o ¡lOr d (¡'lec h"l)la; ¡;01() lu h!2e con sal-
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vedades, que eran del mismo ol'llen que las ob- figurado, COU10 debieron figurar en los presu­

servaciones que estoy haci"ndo; ck manera que no puesto" anuales, habrían producido déficit, 

me estoy contradiciendo. Por esto digo (IUe (>1 procedimiento es muy 

En el proyecto en debate>, veo algunos ítem habiloso, 

que consultan fondos par[l gastos extraordina­

rios que, en realidad, son ordinarios. Así, por 

ejemplo, tenemos el ítem 10, que dice: "Cuen­

tas 'pendientes de años anteriorefl y devolución 

de contribuciones y l1el'echos percibidos ilegal­

mente o en excesos en años anteriores: 15 mi­

llones 900 .pesos." 

Esto se debe pagar con el presupue:'lto or­

dinario. Tenemos f'l Item 12, que dice: "Cu<?n­

tas pendientes reservadas del Ministerio de la, 

Guel'ra (oficio A. 1, 885, de 12 de Diciembre de 

1927): $ 3.400,000; ítem 13: gastos no inclui­

dos en el presu puesto ordinario de los servicios 

de Guerra y Marina: $ 12.000,000. Adquisicio­

nes diversas que efectúe la Oficina de Aprovisio­

namiento del Estado: $ 600,000. Para adquisi­

ciones y gastos derivados de la a plicaci6n de la 

presente ley, ])a¡'a pago de. cuentas pendientes 

de presupuestos anteriores, no consultados en el 

ítem 10 y para pérdidas en la colocación del 

empréstito cuya conü'atación se autoriza pOI' el 

artículo siguiente: $ 31.265,000". 

Todos éstos son gastos ordinarios. muchos ya 

hechos, que ahora se van a ¡Jagar con este pre­

supuesto extraordinario; g;lStos C[ue, si hubkran 

El señor AZOCAl1.-¿Cree, Sn Selloría, que 

cRta es una idea inventada por nuestro )"Iinistro 

de Hacienda? 

El señor ECHE::-1IQUE.-Con motivo d€ la 

guerra, algunos lJaíses llegaron a adoptar este 

sistema a fin de no hacel' aparece¡' en sus .pre­

supuestos los déficit 'permanentes ü" sus ejerci­

cios financieros. 

El sel10r AZOCAR .~::-10 se trata de eso, se­

llar Senador, sino de una bu-ena organizaci6n de 

las finanzils del Estado. 

El seüor ECHE:c\IQlUl'.:.-::\luy bien; pero el 

efecto va a ser el qUE' indico: vamos a continuar 

siempre <;on los déficit y con los empréstitos pa­

ra saldarlos. 

l<Jl señorURHEJOLA .-Y las economías no 

se producen nunca. 

El señor AZOCAIt.-Pido la palabra. 

El s01101' OYARZU::-1 (Prcsidf'nü~).- Queda 

Su Seüoría con la palabra. 

Como ha llegac10 la hora. se levanta la se­

sión. 

Se levunió la sesión. 

~!\.ntonio Orrego Barros, 

Jefe de nCllacción. 


